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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES Y EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

TRIBUTARIO. EN.MÉXICO. 

l. l. - EL P ROCED.IM 1 ENTO CONTENCIOSOS 

TRIBUTARIO. EN LOS ALBORES DEL MÉXICO INDEPENDIENTE 

HASTA LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE 

QUERÉTARO (1824-1917). 

El primer antecedente legislativo. respecto del 

T r i b u n a 1 q u e r e s o 1 v í a 1 o s c o n f 1 i c t o s a d m i n i s tr a t i v o s e n 

materia f is ca 1. 1 o fu e sin 1 u g ar a d u.das · e 1 ar tí cu 1 o 

primero de la base qüinta de. la leyes const-itucionales 
,'· _,... . . . 

de 1837. sin cabe hacer mención· que este 

órgano contab·a ··con Li°na ... 

dependí a de --es ep 6d e r .cí-1' s~ ··~···~ I·~;~ e:_-

pues 

"Artículo 1-. .:. El poder_Judicial; de la República 

se ejercerá por una Corte Suprema de Justicia. por los 

tribunales superiores de los departamentos. por los de 

Hacienda que establecerá la ley de la materia y por los 
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juzgados de primera instancia."! 

los órganos encargados de 

resolver 

Con 

Jos 

posterioridad 

conflictos en materia administrativa, 

d e jo ro n d e fo r m a r p a r te d e 1 p o d e r ju die i a _1. _ 
- -·=-=--·-=~-o=-o.-=-,;---o-==---·-=,-;-=- ---·='-------_-_-oc_---=--_---

Como diversci antecedente en materia de 

procedimienf_o· cco-rite'nciosos Tributario se haya referido 

a la 1 e y - p a r a -. e J ~r >~ ~ 1-ei'. d e 1 o e o n t e n e i o s o a d m i n i s t r a t i v o 
'\ :. 

de 25 de mayo. de 1853, ordenamiento en el que se 

estableció 

autoridad 

que no 

judicial 

era de la 

el conocer 

compete n.éia de la 

sobre 1 c:i s negocios 

administrativ.os. estableciendo que estos eran: 

"Artículo No corresponde a la autoridad 

judicial el conocimiento de 1 as cuestiones 

administrativas."2 

Siguiendo con el Onólisis de la ley para el 

arreglo de lo contencioso administrativo, estableció 

como autoridad es cuestiones administrativas a los 

Ministros de Estado, Consejos de Estado, los 

Tena Ramirez. Felipe. "Leves Fundamentales de México 
1808-1992". Editorial Porrúa. 20ª. Edición. México 1997. P 
2 3 o. 
Margain Man auto u. Emilio, 
Administrativo de la Anulación o 
por la UASLP. lª. Edición. México 

"De Jo Contencioso 
de Ilegitimidad". Editado 

1986. P. 29. 
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Gobernadores de Estado, de Distrito y Jo Jefes Políticos, 

estableciendo 

procedimientos 

señala: 

Ja atribución 

contenciosos 

para 

en su 

conocer de Jos 

artículo 4º que 

"Artículo 4º.- Habró en el consejo de Estado 

una sección 

administrativo. 

que 

Esta 

se conoceró 

sección se 

de lo contencioso 

formaró de cinco 

consejeros abogados que nombraró desde Juego el 

Presidente de la República."3 

El propio ordenamiento en comercio estableció 

que ante Ja controversia de la competencia entre la 

autoridad administrativa y la judicial correspondería a 

Ja corte el dirimir esta circunstancia al señalar el 

artículo 6º: 

"Artículo 6º.- Las competencias de atribución 

entre la autoridad administrativa y la autoridad .judicial. 

se decidirón en la prim.era· sOJa 

para este .caso 

de 

de. dos - rriagistrados compuesta 

propietarios y de -dos c ~ nse je ro~~; designad os< u nos y 

otros por el Presidente de la República. Seró presidente 

de este tribunal el que lo fuere de Ja misma sala, y sólo 

3 Ibídem. P. 30. 
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votaró en caso de empate-para decidirlo." 4 

Por lo que respecta al procedimiento llevado a 

cabo ante el consejo de Estado. en relación a los 

recursos ad_m_inistrativos que se podían_ hacer valer_ el 

autor Gabino Fraga señala: 

"El procedimiento organizado en la legislación 

que nos ocupa consistía en que primeramente debería 

presentarse uno reclamación al Ministro respectivo; si el 

_negocio no pudiera arreglarse en el plazo de un mes 

con los interesados, debería posarse o la sección de lo 

contenciosos del Consejo. notificando al reclamante y 

al Procurador General; dentro del término de veinte 

días, el Procurador debería contestar lo r.e.clomación. 

Corrido el traslado de la contestación al reclamo nte y 

evacuado por éste. se recibían su ce~ i vcí ri-:e ~te 1 os 
; .:-

pruebas y alegatos~ debiendo dictarse, de nt.Í:o de los 
"," .·:.-. '. ' --

quince días sigui e,n tes, la resolución: s e .• _.- ord e ¡\ c/b a que 

lo resolucÍó .. n ·-se n_'C>Tjf i é::a r a a· -las PC) rtes 

copia de e 11 a.·.· a · to d o.s 

las .parJes-podían 

un plazo 

sometía o lo decisión 

ldem. 

i"os_ ministros. Tan toe:) e Los. Ministros 

caso en el cual el asunto se 

del gobierno en consejo de 
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Ministros, en el concepto de que esta última decisión se 

ejecutaría sin recurso alguno."5 

Con posterioridad a la ley para el arreglo de lo 

contencioso a d m i nis t r a t i v o 

conflictos en el sentido de 

invadía esferas del poder 

de 1 853, 

que el poder 

su r_g iero n 

ejecutivo 

judicial, al señalar la 

constitución de 1857, una división de -poderes, así al 

re fer i r s e a e 1 1 o e 1 a u to r R a ú 1 R o d r í g u ez L_ 6 b CI fci s e ñ a 1 a : 

"Con la promulgación de la Constitución de 

1857' que consagró categóricamente la división de 

poderes, desapareció cualquier vestigio de jurisdicción 

especial para lo contenciosos administrativo, quedando 

dicha jurisdicción en la esfera de la competencia de los 

tribunales por medio del juicio de amparo. Sobre éste 

problema, Ignacio L. Va llarta, sie_ndo Ministro de la 

Suprema Corte de Justicia de- la Nación, sostenía que 
. . ' - -. , ; -.. - :-.~· ". 

era anticonstitucional la existencia de tribunales . ·' .-

ad m in is trativos __ porque se -.:iol'ab_a.la división de poderes 

que recogía la Constitución -de_ 1857, ya --que al haber 

tribunales administrativos-, se reunían dós -poderes, -el 

ejecutivo y el judicial, en materia administrativa, en 

5 Citado por Fraga, Gabino. "Derecho Administrativo", 
Editorial Porrúa. 36ª. Edición. México 1997. P. 449. 450. 
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una sola persona. el Presidente de la República." 6 

Como tesis contraria a lo señalado por Ignacio 

L. Vallarta. se estableció una diversa en la que se 

sostenía q_ue el poder judicial velaba por _todo_ acto 

administrativo al señalar: 

"La verdad es que no hay una sola de 1 as 

cuestiones antes con ten c i os o-administrativas que no 

esté comprendida en los casos cuya decisión 

corresponda a los tribunales federales. Estos conocen 

de todas 1 as controversias que se susciten sobre 

cumplimiento y aplicación de la Constitución o las leyes 

federales. de todas aquellas en que la Federación fuere 

parte. de las que versan sobre derecho marítimo. de las 

que se suscitan a consecuencias de los tratados con las 

naciones extranjeras. de las que se refieren a los 

agentes diplomáticos y cónsules y aquéllas en que las 

entidades federativas fueren partes interesadas; 
,_ -_ . 

demostrando esta ligera enumeración cómo lo 

contencioso administrativo hallo •hoy involucrado 

dentro de uno justicÍCI· c:implísirri·a que -no ·ha existido en 

los regímenes centrales. 

Rodríguez Lobato. Raúl. "Derecho Fiscal''. Editorial Harla. 
2°. Edición. México 1996. P. 265. 
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Lo tesis que examinarnos considero que ello no 

se invalido por el hecho de que existan determinados 

prerrogativas o favor de lo Administración. Tengo en 

bueno hora, dice Algara en su trabajo citado, algunos 

privilegios o fovcoi-__ del ,.f.isco .. y_ algunos facultades que 

atemperan el prin-cipio, pero éste no dejo por eso su 

corócter primordial, y el mismo letrado concluye 

diciendo: Conio.,si lo: expuesto no fuero bastante, viene 

en auxilio del individuo poro dar corócter o nuestro 

sistema el ·recurso extraordinario y privilegiado de 

amparo, que nulifica todos los actos de todo autoridad 

que violan 'las garantías individuoles."7 

Por último queremos hacer breve referencia o 

lo Ley de lo Tesorería de lo Federación de 10 de Febrero 

de 1927' ordenamiento que contemplo un juicio 

oposición en contra del acto de mo 1 es tia, así 
' ,' - . _. . 

referirse o ello Emilio Morgóín.Monoutou señalo: 

"Establecía en su Capítulo V un juicio 

oposición. que se sustanciaba ante el Juzgado 

de 

al 

de 

de 

Distrito de la jurisdicción del opositor, dentro de los 

treinta días siguientes al otorgamiento de lo garantía 

del 

..-----·-· 

interés fiscal y gastos de ejecución: sin que en 

Citada por "Derecho Administrativo" Ob. Cit .. P. 452. 453. 
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ningún caso debiera tenerse corno garantía el secuestro 

llevado a cabo por la autoridad adrninistrativa. 

Transcurrido el térrnino de treinta días sin que 

se hubiese_ .... for:r;ri.u l.a do _ 1 a por 

consentida la resolución cidministrativa. Si lá oficina 

exactor a no recibí ci presentad o 1 a de rn ·anda , o no se 

acreditaba ese hecho con certificado expedido por el 

Juzgado, continuaba adelante el procédirniento de 

ejecución."ª 

1. 2 .. - EVOLUCIÓN DEL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO MEXICANO Y DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN, A PARTIR DE LA LEY DE JUSTICIA FISCAL DE 

1936, HASTA NUESTROS DÍAS. 

Aún cuando las constituciones de 1857 y de 

1917, establecieron la inconstitucionalic:iad del Tribunal 

Contencioso Adrninistra_tivo, este prevaleció al grado de 

q u e se c re o u na n u e·_v a 1 e y -q u e 1 o re g u 1 ó- e n fo r rn a rn á s 

especifica, al respecto el autor Francisco Manzanero 

Escutía señala: 

e Citado por "De lo Contencioso Administrativo 
Anulación o de Ilegitimidad", Ob. Cit .. P. 32. 

_____________.----- ------ ------------
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"Ahora bien, a pesar de la interpretación dada 

a las Constituciones de 1857 y 1917, en el sentido de 

considerar lo creación de Tribunales Administrativos que 

conocieron de controversias originadas por actos de lo 

Ad mi nis tra_c: i}? n, )r;-ic º-rnP at i b 1 e con el ___ sJ~.:L~rT1"'8~---d e __ división 

de poderes, en 1936 se operó un carnbiClfadical en el 

s is t e m a ju r í d i c o m ex i c a n o c o n 1 a c re a ció n d e 1 p r i m e r 

Tribunal Contenciosos Administrativo a nivel federal. 

como 1 o fu e y · 1 o es e 1 Tribuna 1 F is c·a 1 de 1 a Fe d era ció n . 

destinado en sus orígenes a conocer exclusivamente de 

controversias de carócter fiscal." 9 

Podemos señalar que el Tribunal Fiscal de la 

Federación surge a partir de la ley de Justicia Fiscal 

decretada por el entonces Presidente. de la República 

Lózaro Cárdenas .del Río, el 27 de agosto de . .19.36, 

publicada el 31 del mismo mes y año, al referi:rie a este 

o r d e n a m i e n to e 1 a u t o r S erg i o d e 1 a G a r za . ·se ñ cí 1 a : _ 

"En otro lugar escribimos qüe· 10 expedición .de 

la Ley de Justicia Fiscal constituyó un acontecimiento 

que ha ejercido una profunda influencia en el campo de 

la justicia tributaria en México, pues al crear el Tribunal 

.--------- -- -

Manzanero Escutia, Francisco. "Borra Mexicano-Colegio de 
Abogados". Editorial Themis. S.A .. 1ª. Edición. México 1998, 
p. 4 l. 
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Fiscal de la Federación como tribunal administrativo de 

anulación en materia fiscal, ha hecho posible que se 

desarrolle una doctrina propia que ha robustecido la 

labor legislativa en dicha materia y ha creado un clima 

de confianza y mutuo respeto entre los contribuyentes y 

el Fisco federal. por el conocimiento, la ponderación y 

la equidad de sus resoluciones. 

La Ley de Justicia Fiscal fue la precursora, en el 

importante aspecto de la creación del Tribunal Fiscal de 

la Federación y de la reglamentación del procedimiento 

contencioso-administrativo de anulación, del Código 

Fiscal de la Federación. el cual incorporó y amplió la 

1 e y d e J u s t i c i a F i s c a 1 y p o r p r i m e r a · v .e z . e n e 1 c o n t i n e n t e 

americano, reunió en un solo cuerpo de .. leyes las normas 

generales del derecho tributari'o. Este Código entró en 

vigor el 1 ° de enero de 1939." IO 

Este primer di s positivo· 1 e g a 1 en e 1 q u e se creo 

el Tribunal Fisco 1 de la Federación. esfableció las 

circunstancias que justificaban la creación de ta 1 

organismo, brindando una· explicación 

era inconstitucional el .Tribunal. así su 

motivos señaló: 

del porqué no 

exposición de 

'º De la Garza. Sergio F .. "Derecho Financiero Mexicano". 
Editorial Porrúa. 4ª. Edición. México 1969. P. 65. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



1 1 

"La Suprema Corte ha concluido. pues. que es 

problema de ley secundaria el de organizar 1 as 

competencias de la:S autoridades en punto a cobro de 

impuestos o multas. Ya en este plano. es indiscutible 

que resulta mós lógico -Y conv_eniente para todos -no 

solo para el Fisco sino para los causantes mismos- que 

la liquidación y el cobro de los impuestos y dernás 

prestaciones fiscales no se lleve a cabo dentro de la 

desordenada legislación en vigor. que presenta 

interferencias carentes de todo apoyo jurídico o de 

utilidad próctica, entre las autoridades judiciales y las 

autoridades administrativas; sino al amparo de un 

sistema lógico y congruente en el que. sin que se 

olviden las garantías que el particular necesita. haya un 

conjunto de principios que ordenen y regulen la 

1 i q u id ación y e 1 cobro de _,ta 1 es prest a c iones a través de 

los dos periodos que la doctrina reconoce: el periodo 

oficioso y el periodo contencioso. que es el que tendrá 

a su cargo el Tribunal. 

En cuanto al problema de la validez 

constitucional 

adrninistrativo 

de la ley que 

forrnal. 

cree un tribunal 

en sentido ha de resolverse 

afirmativamente. pues si bien. _corno unónimemente se 

reconoce en la doctrina mexicana. no pueden crearse 

tribunales administrativos independientes en absoluto. 
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esto es, con capacidad para emitir fallos no sujetos ya 

al examen de ninguna autoridad, dado que existe la 

sujeción, ya apuntada, a Jos tribunales federales en vía 

de amparo, nada se opone, en cambio, a Ja creación 

de tribunales administrativos que, aunque 

independientes de Ja Administración activa, no Jo sean 

del Poder Judicial. 

Por Jo demós, es innegable que la 

jurisprudencia mexicana, a partir sobre todo de 1929, ha 

consagrado de una manera definitiva que 1 as leyes 

federales, y en general todas las leyes, puede conceder 

un recurso o m'~dida de defensa para el particular 

perjudicado, cuyo conocimiento atribuyan a una 

autoridad distinta de ·1a autoridad judicial y, 

na t u r a 1 m ente' en u n pro ce di mi en fo - d i'v e r so de 1 j u i c i o de - •, . . 

amparo. Mós aún, la jurisprudencia de ·1a Suprema Corte 

n i s i q u i era h a esta b 1 e c id o q u .e es e re c u r s o o m e d i o d e 

defensa sea para 1e1 o respei:::h:::i. de J juicio de amparo. 

sino que inclusive ha fijad~ C:¡-uik' Ja prosecución de aquél 

constituya un trómite obli_gcitorio para el particular, 

p r e v i o a 1 a i n t e r p o s i c i ó n .~· d e- _ :s u d e m a n d a d e g a r a n t í a s . 

Esta tesis de Ja Corte no so.lamente ha sancionado Jos 

recursos p ro p i a m e n t e _a d rri i n i s t r a t i v o (el de oposición 
. . ~ , 

ante la propia autoridad, llamado entre nosotros de 

reconsideración y el jerórquico sin o también los 
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procedimientos jurisdiccionales: la Junta Revisora del 

Impuesto sobre la Renta. el Ju ro do de Infracciones 

Fiscales y el Jurado de Revisión del Departamento del 

(para no citar sin o un os cuantos ejemplos Distrito 

típicos) han podido. funcionar_ si_n __ que_ en ningún 

momento la Suprema Corte haya objetado su 

co nstit uciona lidad ." 

El ordenamiento en comento. estableció que el 

Tribunal Fiscal de la Federación era independiente de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de cualquier 

otra autoridad aún cuando se hallaba supeditado 

jerórquicamente al Ejecutivo Federal. toda vez que sus 

resoluciones se daban en representación de es ta. 

asimismo cabe señalar que sus integrantes eran 

nombrados por el Presidente de la República y 

ratificados por el Senado, de tal forma que este se 

hallaba integrado de la siguiente manera: 

"Artículo 2°.- El Tribunal Fiscal de la Federación 

se compondrá de quince Magistrados y funcionará en 

pleno y en cinco Salas de tres _Magistrados cada una 

tendró un presidente que duráró en su encargo un año y 

podró ser reelecto. El magistrado designado corno 

Presidente presidirá además la Sala de la que se forrne 

parte. 
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El presidente del Tribunal seró suplido en sus 

faltas accidentales o en las temporales que no excedan 

de quince días, por los Presidente de las Salas en orden 

numérico. En las faltas que excedan de dicho término, 

el Tribunal elegiró al magistrado que deba substituirlo. 
---- ----- --- -

Cada sala tendró también un presidente que 

duraró en su encargo un año y podró ser reelecto." 

Por lo que respecta a la competencia del 

Tribunal Fiscal de la Federación y propiamente de les 

Salas, que es la que nos interesa a efecto de establecer 

el procedimiento, el artículo 1.4 dispuso: 

"Artículo 1 4.- las Salas del Tribunal Fiscal de la 

Federación conocerón de los juicios 'qi..Je inicien: 

1.- Contra las resoluciones de la Secretaria de 

hacienda y Crédito Público, de sus dependencias o de 

cualquier organismo fiscal autónomo que, sin ulterior 

re c u r so a d mi nis t r a ti v o d'e ter 'minen la existencia de un 

crédito fiscal, lo fijen en cantidad liquida o den las 

bases para su liquidación; 

11. - Contra las 

autoridades dependientes 

resoluciones dictadas 

del Poder Ejecutivo 

TESIS CON 
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constituyan 

rnateria fiscal; 

responsabilidades adrninistrativas 

1 5 

en 

111. - Contra los acuerdos que impongan 

sanciones por infracción a las leyes fiscales; 

IV.- Contra cualquier resolución diversa de las 

anteriores, dictada en rnateria fiscal y que cause un 

agravio no reparable por algún recurso administrativo; 

V.- Contra el ejercicio de la facultad 

económico-coactiva por quienes, habiendo sido 

afectados con ella. afirrnen: 

Que el crédito que se les exige se ha 

extinguido legalrnente; o 

2 .- Que el monto del crédito es inferior al 

exigido; o 

3. - Que son poseedores. a título de 

propietarios; o los bienes embar.gadas o cacreedores 

p r e f e re n t e s a 1 F i s c o . p a r a s e r p ci g a d o s- c o n -e 1 p ro d u c t o 

de los mismos. El tercero deberá. antes de iniciar el 

juicio, formular su instancia ante la oficina ejecutora; o 
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4.- Que- el procedirniento coactivo no se ha 

ajustado a la ley. En este último caso, la oposición no 

podía hacerse valer sino co n.tra la resolución que 

aprueba el remate; salvo que se trate de resoluciones 

cu y a ej ~G_l.J S::!é:> íl~L!l':d e~r i ale s e
0
a d <=:~!':T"lcP~C>~~iJ::>J~ re par c::I ció n. 

VI.- e o n t ro Ja negativcí una autoridad 
. --- ·-

cornpeterite para ordenar la d eVo 1 uciÓ~n de, un impuesto, 
- .. ·. '-_··, .-,'--,:- :.:· 

d e re C h O - O O p r O V e C h O m i e n t O i J e g Ó J m e' n t e p e r C i b id O ; y 

VII.- Por Ja Secretaría de Hacienda para que 

sea nulificada una decisión administrativa. favorable a 

un particular. 

En estos casos, cuando Ja nulidad deba tomar 

nacirniento un cr.édito _fiscal adrnitida Ja dernanda, Ja 

S e c re ta ría p o d r ó .o rd e'n a r _ q u e se p r a c _t i q u e u n e m b a r g o 

p re c a u t o r i o , s a 1 v o -q u e ·e 1 i n te res a d o o t o r g u e g a r a n t í a 

e n 1 os té r m i n os de _I os ar tr cu IÓ s 4 2 y 4 5. " 

E s e v i d e n t e , q u e 1 a s S a_ J a s · d e 1 T r i b u n a 1 F is c a 1 d e 

Ja Federación eran las competentes para 

respecto resoluciones un 

crédito fiscal, así cualquier particular que se hallase 

agraviado por un crédito de esta naturaleza. debería de 

recurrir ante ellas durante el término de quince días 

-- - ~---------~ 
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posteriores a que tuviera conocimiento de la resolución 

que se pretendía impugnar, y al igual que cualquier 

demanda esta, debía contener el nombre y domicilio 

del promovente así como el de la autoridad. la 

resolución que se in--¡pugne, los hec_h_e>_s y fundamentos de 

derecho que crea pertinentes él actor y desde luego 

debería de acompañar las pruebas que estimaré 

convenientes. cabe señalar que si la demanda se 

promovía por un representante- legal este debía de 

acreditar su personalidad. 

Cabe señalar. que si la demanda era prevenida 

el actor contaba con el término de tres días para 

subsanar cualquier irregularidad y de no ser así se tenía 

por no presentada, asimismo queremos señalar que se 

estableció lo referente a la suspensión provisional del 

procedimiento administrativo de ejecución a efecto de 

que en tanto se resolviera el juicio. no se afectaría al 

particular. sin embargo para ello se requería garantizar 

el crédito fiscal como lo refiere el a-rtículo 42 de la Ley 

de Justicia Fis.cal de 1936 que dispuso: 

"Artículo 42.- la interposición de la demanda 

en los juicios de oposición. no suspenderá la ejecución 

de la resolución 

asegure el interés 

impugnada. sino cuando 

fisco 1 a satisfacción del 
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Tribunal. 



mediante: 

a).- Deposito o prenda; 

b).- Fianza; 

c ) . - H i p o teca ; 

d).- Embargo precautorio. 

En este ú !timo caso, 

18 

el Tribunal Fisco 1 

comunicaró su resolución a la correspondiente 

autoridad ejecutora para que ésta proceda a practicar 

el secuestro. Cuando la oposición se interponga contra 

un cobro que por su cuantía pueda afecta el equilibrio 

del Presupuesto. el Tribunal ordenaró que se constituya 

depósito en la Tesorería." 

Una vez notificada la demanda. el demandado 

tenía el término de diez días para' dar contestación a la 

misma. debiéndose contestar todos los._·hechos que se le 

impute y acompaAando 

necesarias- de 
presunción __ legal de los 

las 

su 

hechos si 

que 

no -se 

estime 

da 

la 

la 

c o n t e s't a e i ó n - a cestos , o - b i e n si n o s e - a c o m p a ñ a s e_ n -1 a s 
,-- ,-, 

pruebas pertinentes. 

La Ley de Justicia Fiscal de 1936 fue escueta en 

cuanto al procedimiento, y solo bóstenos agregar que 

-------------- --
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una vez que se admitía Ja demanda. se señalaba fecha 

dentro del mes siguiente para Ja audiencia y fallo, de 

tal forma que se leían la demanda, la contestación de 

esta y si existía la manifestación de un tercero 

interesado, procedía a resolverlo los 

incidentes si es que hubiera estos y desahogóndose las 

p r u e b a s . p ro ce d i é n d 'os e a 1 a e t a p a d e a 1 e g a t o s d o n d e 

1 a s p a r t e s d e b í ci n ci 1 ,e g a r 1 o q u e a s u i n t e r é s c o n v i n i e r a . 

con lo cual se daba pOr terminada la audiencia. aunque 

cabe señalar que la valoración de las pruebas se hacia 

conforme al Código Federal de Procedimientos Civiles 

de aplicación supletoria y hecha la valoración. se 

emitía el fallo del Tribunal Fiscal de la Federación que 

desde luego ya tenia fuerza de cosa juzgada; 

Con posterioridad y a efecto de eliminar los 

problemas que se suscitaron en relación con la 

inconstitucionalidad del juicio de amparo. se reformó el 

artículo 1 O 4 e n s u fr a c ció n p r i m e r a q u e d a n d o d e la 

siguiente forma: 

"Artículo 104. Corresponde a los Tribunales de 

la Federación conocer: 

De todas las controversias del orden civil o 

criminal que se susciten sobre el cumplimiento 
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aplicación de leyes federales o con motivo de los 

tratados celebrados con las potencias extranjeras. 

Cuando dichas controversias sólo afecten intereses 

particulares, podrón conocer también de ellas, a 

elección del actor, los jueces y tribunales locales del_ 

orden común, de los Estados del Distrito Federal y 

Territorios. Las sentencias de primera instancia serán 

apelables para ante el superior inmediato del Juez que 

conozca del asunto en primer grado. 

En los juicios en que la Fe.d era ció n esté 

interesada, las leyes podrán establecer recursos ante la 

Suprema 

segunda 

Corte de . . 

instancia 

Justicia 

o contra 

contra 

1 as 

la 

de 

sentencia de 

los Tribunales 

Administrati-vos creados por la ley_ federal.· siempre que 

dichos Tribunales estén dotados de plena autonomía 

para dict.ar sus fallos ... " 

Siguiendo con el devenir histórico- del Tribunal 

Fisco 1 de la Federación y del procedimiento 

con ten c i os o - administro ti v o encontramos el Código 

Fiscal de la 

publicado al 

Federación de· . 3 O ' de di c i e m b re de: 9 3 8, 

d í a si g u i e n te •- si e rí d o t ~-~ ~v í a P res id e n te e n 

aquel entonces el c. LÓzaro Cárdenas del Río, este 

ordenamiento legislativo fu e más completo que su 

antecesor estableciéndose cuestiones novedosas como 

TESIS co~~ 
FALLA DE ORIGEN 



21 

lo referente a los sujetos al nacimiento y exigibilidad de 

los créditos fiscales. a la extinción de estos, a 

condonación y reducción, a la prescripción. a 

la 

la 

cancelación o incobrabilidad o incosteabilidad del 

cobro, a la fase oficiosa del procedimiento tributario, a 

los órganos para la determinación y ejecución de los 

créditos fiscales. a la ejecución de las resoluciones 

administrativas en materia fiscal, al requerimiento de 

pago. al secuestro administrativo. se estableció 

asimismo las tercerías. lo referente a los remates. a las 

infracciones y sanciones. al proc;::edimiento para imponer 

e s t a s . 1 o s d e J i t o s y 1 a s s a n c i o n e s .y __ I a s p e n a s . 

Por lo que respecta al procedimiento 

contencioso-adn,inistrativo este se reguló en forma muy 

similar. estableciéndose algunas pequeñas diferencias 

a s í re s pe c to d e 1 a d e m a n d_ a e n c o n t r a m os : 

"Artículo 1 79.- La demanda deberá presentarse 

d i re c t a m e n t E! - - a 1 • - -Tri b u n a 1 

c e r ti f i ca d o ·de ~ ~ r.X d e 1 os 

Fisco 1 

quince 

o enviarse por correo 

días siguientes a aquel 

en q üe se·ri·a~yd rtótificado la res-ol_ución: impugnada, 
--

excepto si eCperjudicado reside en -el extranjero y no 

tiene - repr~senta n.te en la República o cuando fallezca 

durante el plazo a que este artículo se refiere. pues 

entonces el término para iniciar el juicio 
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cuarenta y cinco días. 

En el coso de lo fracción VII del artículo 100, la 

demanda deberó presentarse dentro de los cinco años 

siguientes al en que se hoya hecho saber lo resolución 

al interesado." 

Por lo que respecto o la suspensión del 

procedimiento administrativo los plazos se extendieron 

de veinticuatro horas o setenta y dos, estableciéndose 

uno suspensión provisional por quince días como lo 

refiere el artículo 190: 

"Artículo 1 90. - Cuando se solicite que se 

lo ejecución de lo resolución impugnado, suspendo 

admitido lo demando se envioró copio de ello o lo 

autoridad respectivo poro que se informe dentro de los 

setenta y dos horas sobre el monto del interés fiscal y 

sobre si existe o no garantía presentada por el actor. 

Recibida lo solicitud de 'informes, lo autoridad 

fiscal suspenderó provisionalmente sus procedimientos, 

durante el término de quince días. 

Si lo autoridad fisco 1 no informo dentro del 

plazo anterior, se presumirá que son ciertos los hechos 
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que al respecto afirme el actor. 

Recibido el informe o transcurrido el plazo 

referido. el Tribunal. dentro de las cuarenta y ocho 

horas siguientes. determinaró si debe o no __ _prE;¡st_9rse la 

garantía y. en su caso. cuól debe_ ser ésta." 

Por lo que respecta a la audiencia y al fallo. 

esta vario sólo exclusivamente 

sobreseimientos en términos de 

artículo 196 que dispuso: 

respecto 

la fracción 

de 

11 

los 

del 

"Artículo 196.- En el mismo auto en que se dé 

entrada a la demanda. se citaró para la audiencia del 

juicio dentro de un plazo que no excederó de un mes. 

El orden de la audiencia seró las siguientes: 

1.- se leerón la demanda. la contestación y el 

escrito del tercero interesado. 

11. - Se dictarón. de oficio,_ los 

sobreseimientos que procedan respecto de 1 as 

cuestiones que impidan se emita una decisión en cuanto 

al fondo y se resolveró cualquiera otra cuestión 

incidental que se presente. recibiéndose. previamente. 
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1 as pruebas y escuchóndose 1 as alegaciones que 

formulen las partes sobre el particular ... " 

Cabe señalar, que pese a que fue mas prolifero 

e 1 C ó_ digo F is ca 1 de 1 a Federa ció n q u e 1 a Le y de J u s tic i a 

Fisco 1, siguió aplicóndose de forma supletoria del 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por lo que respecta a la integración de Código 

Fiscal de la Federación este siguió siendo integrado por 

quince Magistrados y funcionando en salas y pleno, 

q u i e n e s d_ u r ¿ r Ó n e n s u _c a r g o u n a ñ o , p e r rn a n e c i e n d_ o e n 

idénticas condiciones que lo señalado en 

Justicia Fiscal. 

la Ley de 

Con posterioridad vuelve a reformarse nuestra 

Constitución en su artículo 104 en el año de l 946' 

adicionóndose dos pórrafos a la fracción primera, 

e s t a b 1 e c i é n d o s e q u e 1 a s L e y e s F e de r a les p o d r ío c re a r 

Tribunales ContenciosOs-AdminisfratiVOs_ cori- aÜtbnofnía 

en sus fallos y dotando a la a'~toridad emisora del 

c r é d i t o f i s c a 1 , p a r _a q u e -p u d i e r a i n t e r. p O n e r - e 1 re c u r s o d e 

revisión corno lo .. señalo la reforma referida al 

establecer: 

"Artículo l 04. Corresponde a los Tribunales de 
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la Federación conocer: 

De todas las controversias del orden civil o 

criminal que se susciten sobre el cumplimiento y 

aplicación de leyes, federales o con motivo de los 

tratados 

Cuando 

celebrados_ con 

dichas 

1 a s • - p o fe n c icí s _ e x t r a n j e r a s . 

cífecten i n_tereses 

particulares, 

elección del actor, -- 16s ~jueces y 

también -de el las, a : .:· ·:.:-·:.:_-<:·-. ,' · .. 
ribu'nales locales del 

orden común, de los EstaciC::.s del Distrito Federal y 

Territorios. Las s~nferiC::ias de primera instancia serón 

a pe 1ab1 es _ p a r_a ante e 1 super i_o r inmediato de 1 J u e z que 
' ' ' 

conozca del asunto .en 'primer grado. 

Las leyes federales podrán instituir tribunales 

de lo contencioso administrativo dotados de· plena 

autonomía para dictar sus fallos, que tengan a. su cargo 

d i r i m i r 1 a s c o n t ro v er s i a s q u e s e s u s c i t e n 'é n t re 1 a 

Administración Públicd __ Federal o del Distrit'6 y Territorios 

Federales, y ·10 pó'rticÚlares, estabÍeci~~\::J6·-·1as normas 
::-~_<:,.- __ . .. .. ,-.-.__.-- .. :.·· 

para su organización, su funcionamiento, el 
' ' 

procedimiento y lcis recursos·contra sus'r~sOlucion'és'. 

Procederó el recurso de revisión ante la 

Suprema Corte de Justicia contra las resoluciones 

definitivas de dichos tribunales administrativos. sólo en 
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los casos que señalen las leyes federales, y siempre que 

esas resoluciones hayan sido dictadas corno 

consecuencias de un recurso interpuesto dentro 

j urisd icció n contencioso-administra ti va. 

de la 

En los juicios en que: la• Fe_deración es té 

i n t eres a d a • 1 a s 1 e y es p o d r á n es ta b 1 e c ·e r re c u r s os a n te 1 a 

corte _de Justicia contra la sentencia de Suprema 

segunda instancia o contra 10 s de- -los- ·Tribunales 

A d m i n i s t r a t i ,; 6 s •· c r e a d o s · p o r 1 a 1 e y. f e d e r a 1 . s i e m p r e q u e 

dichos Tribunales estén dofcídos de plena autonomía 

para dictar susfallos,_ .. " 

S i g u i e n d o c o n e 1 d e v e n i r h i s t _ó r i c o d e n u e s t r o 

país y propiamente -.de l_a Legislació_n que 

procedí mie nt.o con ten cioso:..a d ministra tiv o - , : . _.,,. -.. - .. - .. _, 

re g u 1 o 

ante 

al 

el 

Tribunal Fiscal de laFedera¿ión. ~nc~ntrcimosal Código 

Fiscal _de .IÓ Fed~rcíció~ de .. 30,c:fi6i'embre
1
de• 19.66. el cual 

e1 •• ·-··· rndndClt~ ;.cor-1csfitl:/e:icina1' fu era 
,- -· .. 

deC:r.etaci º bajo d eil 

en t Onces Prei i d'éktE3 ··de la ··R 2~'iibiic8c68s~d¿:¿, Óí~~ ó rd a z 
-, --- ,:·-· .. -_._. -

el 28 .de diciembre de 

siguiente· e1 ,19 

Federa ciÓn. 

de enero 

-· - -- - --

publica do -a 1 año 

Diario O fi C: ia 1 de la 

No queremos profundizar mucho en el tema, 

toda vez que por ser motivo de análisis en capítulos 
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subsec.uentes, hemos solo querido señalar algunas 

circunstancias de la creación del Tribunal fiscal de la 

Federación y del Procedimiento que se lleva ante ella. 

así al referirse a este ordenamiento el autor Sergio de la 

Garza s 

"A 1 .d .e f. in ir su campo de a p 1 i ca ció n. esta b 1 e ce 

que la 

derechos,· 

integrada por los 

a ~rove c hc:Jm ie n ~os, es 

impuestos. 

decir. por 

t o d o s 1 Os i n g: res o .s b ¿ b 1 i e os ;; .· p r i V b d 6 s d e 1 F is ce:>:' Fe d era 1 . 
-.·: . ·,, 

se rige en primer érrnin.; )éyes .. fiscales 

respectivas y sólo en de;fect~ de ésfas, esJdeci~. cuando 

no establezcan norma E:¿pecific~. operarón las 

disposiciones del nuevo Có.digo y. en L'iltirno caso. el 

Derecho Común. 

El nuevo Código se di.vide en títulos. los títulos 

en capítulo.s y algunos ·Capítulos en secciones. El Título 

Primero contiene las D is posi c io ri es Genera 1 es,· él Ti tu 1 o 
< .·· .. ·_ - ·- ":·· - .- . 

. .. -

Segurido s·e•'d~nomina Óisposiciories Sustantivas; -e:l'Título 

Tercero como pro ced i m'ie n.to 

y ·.el Cuarto p ro c ed i rn i e n t o 
- - .. ···-, 

con te nc.iosós. Ha ·dE.s;p~recido toda la reglamentación 

relativa al Tribunal Fiscal de la Federación de la cual se 

ocupa su propia Ley orgónica. 
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Por lo demós, 

innovaciones realmente 

casos se a provecha la 

el nuevo Código 

trascendentales; 

experiencia para 

no 

en 

28 

introdujo 

algunos 

mejor organización y redacción de las normas, otorga 

un tratamiento 
- - -=- - o-=--~ 

rnás _igualitario a los c ºDtri_l:>l)Y~D !.es 

frente a 1 a . ad ·mjn is t ración y re fu n d e m u ch o . preceptos 

del anterior Código."11 

Por lo que respecta al procedimiento en sí este 

en forma sustancial no tuvo grandes reformas y solo se 

adiciono en algunos aspectos. 

11 Ibídem. P. 66.67. 
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CAPITULO 11 

N o c 1 o N Es G E N E R A L Es y c o N c E p To D E L c o N TE N c 1 ·o s o 

ADMINISTRATIVO EN MATERIA TRIBUTARIA 

2. 1 . - LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA y LOS 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES. 

En principio consideramos pertinente establecer 

quién es la autoridad administrativa y quién el órgano 

jurisdiccional, así por autoridad debemos entender el 

en te jurídico facultado por la ley para realizar 

determinados actos de autoridad. al respecto Rafael 

Martínez Morales señala: 

"De manera amplia. podemos afirmar que se 

p u e d e c o n s i d era r c o m o a u to r id a d .. a 1 os i n d i vid u os q u e , 

mediante órganos'esta\a1es c¡;.mp~tentes .. pueden tomar 

y ejecutar de cisiones que a fe c t.e n a 1 os par tic u 1 ar es u 

o r d e n a r s e a n eje c U ta da s d i e ti d s d eC::::: is i o 1) es . 

Para la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

autoridad es todo funcionario de hecho o de derecho 

que puede disponer de la fuerza pública para hacer 
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cumplir 

criterio, 

sus decisiones. Es de mencionar que este 

sostenido con anterioridad 

Valiarta, permite ampliar el alcance 

amparo."12 

por 

del 

Ignacio 

juicio 

L. 

de 

Por su parte, el afamado autor Ignacio Burgoa 

señala: 

"Autoridad es aquel órgano éstatai, de piso o 

de jure, investido con facultades o poderes de decisión 

o ejecución, cuyo ejercicio crea,. modifica o extingue 

s i t u a c i o n e s g e n e ro 1 e 's o e o n c re t a s . d e h e c h o o j u r í d i c a s . 

con trascendein'cia: particular y determinada, de una 

manera imperativa;"13 

Por .último. el maestro Miguel A'costa Romero al 

referirse a .la a.utoridad establece, que esta se doró 

también d,e _organismos descentralizódos 

estado. a ú ri cuándo sus facúlta-des de 

y empresas 

autoridad 

de 

se 

h a y a n 1 iril ita das - en té r mi n os de 1 o pre C:: e p tu ad o - por 1 a 

ley al señalar: 

"Cuando los órganos de la Administración 

' 2 Martín e z Mor a 1 es. Rafa e 1 1.. " Derecho Ad ministra tí v o". 
Editorial Heria. 5°'. Edíción. México 1998. P. 220. 

13 Burgo a Orí hu e 1 a. 1 g na c i o. "E 1 Ju í c i o de Amparo". E dí to ria 1 
Porrúa. 33º. Edición. México 1997. P. 338. 
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Pública Centralizada tienen facultades de decisión y 

ejecución. se ha considerado que son autoridades. El 

problema se presenta tratándose de organismos 

descentralizados y empresas de Estado. en los cuales, 

dada su variedad de a_cti'l,l.idades_. Y.~-)c:>co:-_disp_e_r:so de Ja 

legislación que lbs 'regula; .. en algunos 

casos son 

administrativa 

considerados como ··aÓtdr(dÓde~· .(Jristituto 

Mexicano del Seguro 

Servicios Sociales de los TrabajOclóres "del 
·, '- '-:. " . ' -'>···. ' 

y 

en 

otros todavía no se define '--~·-1 Cira·m -é ri.t e:, ,·~'se carócter 

(Universidad Nacional Autónoma de ·México. 
. . .. _'_:~: ·.. . .,_ - ·. · .. -.. <_·_- : --~-:- : 

Compañía 

Nacional de Subsistencias f'.opul.ares'.<etc.J."1.4 

Consideramos .i n d is p en s a b .1 e que antes de 

proceder con nuestro· tema de tes is establecer que 

debemos entender por centralización. desconcentración 

y descentralización,. así respecto de la primera el autor 

Gabino Fraga se.ñala:· 

"La centralización administrativa se ·caracteriza 

por la relación de jerarquía que liga a Jos órganos 

i n f e r i o re s c o n 1 o s s u p e r i o re s d e 1 a A d m in i s t r a c i ó n . 

1• Acosta Romero. Miguel. "Teoría General del Derecho 
Administrativo". Editorial Porrúa. 13ª. Edición. México 1997. 
p. 632. 
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Esa relación de jerarquía implica varios poderes 

que mantiene la unidad de dicha administración a pesar 

de la diversidad de los órganos que la forman. Esos 

poderes son los de decisión y de mando que conserva la 

autoridad superior." 1s 

En nuestro sistema· Jurídico la Administración 

Pública Federal seró centralizcida y paraestatal. la 

Administración Pública su conjunto se haya 

encargada 01 Poder EjecutivO F.ed era l., el cual se 

auxiliara de .los .diversos 

ejeré:icio lo ·ql)~ 

y secretarias para su 

a d m i n is t r a ció n p ú b 1 i c a 

. . ~ . . . -
y como 10 refiere el autor Gabino Fraga centralizada 

existe una relació,n·.-. de· s-ubordinación que mantiene la 

u n id a d d e to d os 1' os ó r g a n os : 

crear 

cuentan 

asuntos 

La Administr:cición Pública para la at.ención de 

. cuentos .. con 
... -':.:· .. ~: ;. . :. _·. ·· .. ".:· .: - "<- '"_-. ,- .. -
d.es2er1fr:a1 izad os. 

'éi'u'fon o mía' 
- ... - : - '• . . 

las facultades 

es ·decir que 

para 

estos 

para déter'minados 
- -

pe~6 ~u~ de.sd.e lyego pertenece.n al poder 

ejecutivo; así' las -cosas -el autor Miguel Acostó Romero 

define a estos de la siguiente forma: 

1s e i todo por "De re eh o Ad ministro ti v o " O b. e i t. P ó g. J 6 6 
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"L CÍ descentralización administrativa es una 

forma de organización que adapta. mediante una ley 

(en el sentido material). la Administración Pública, para 

desarrollar: 

1. Actividades que co_mpeten el Estado. 

2. O que son de interés general en un momento 

dado. 

3. A través de organismos 

especialmente para ello. dotados de: 

a) Personalidad Jurídica. 

b) P a tri m on io Pr_o plo. 

c)Régimen Jurídico Propio."16 

creados 

Por último la ·desconcentración administrativa 

i m p 1 i ca 1 a existen c i cí de _u n ó f g a no q u e fo r m a p a r te de 

la centralización ·-administrativa 

supeditado 

cuenta 

j~ ró' r~ºlii ca m ~n t ~ 
p·e'rso 11 ci1Id d d 

y que 

j úríd ica 

que 

desde 

propia 

se haya 

luego no 

mas- sin 

embargo si. fiehe una libertad de actuar técnica y al 

d e f i n i r- R a f a e' I -M a r t í n e z M o r a 1 e s s e ñ a 1 a : 

La desconcentración es una de las formas de 

16 " Te o río G e n ero / d e O ere e h o A d rn in is t ro t i v o " O b . C ; t . P ó g . 3 S 7 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



34 

organización administrativa: modo de estructurar los 

en tes públicos en su dependencia con el jefe del 

Ejecutivo, Implica una manera de diluir el poder y Ja 

competencia 

asuntos. 

en Jos subordinados, para despachar 

Los entes desconcertados forman parte de Jos 

órganos centralizados, por: tanto no a tener 

personalidad jurídica pr~pia."17 

Ahora bien, qué .debemos en te n·der por un 

órgano jurisdi_ccional; este seró el órgano del Estado 
.. 

encargado d~ ·r·esolver .una controversia conforme a Ja 

competencia y a-·- Las ·facultades que la propia ley Je 

determina, al referirse a Ja jurisdicción el autor. Cipriano 

Gómez Lora señala: .. 

"Función soberana del estado, realizada a 
. . 

t r a v é s d e u n a s e r i e ' d e a c t o s q u e e s t ó n. - p ro y _e c t a d o s o 
' -- ' 

encarninac:lC>s 
. - - . 

a Jó sOJuC:ión de un lifigio o é:ont'foversia, 

mediante_; Ja aplicación de Ja ley general a ese caso 

c o n c reto 'c o· n t ro v e.r ti d o p a r a - so 1 ú c i o n a r 1 o o d ir i m ir J o . " 1 s 

17 e ita do por "Derecho Ad ministra ti v o O b. Cit. P ó g. 1 O 7 - 1 O 8 
'ª G ó me z Lar a. Cipria no. "Te o ria Gen era 1 de 1 Proceso". 

Editado por la Universidad Nacional Autónoma de México. 
10ª. Edición México 1997. P. 113. 
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Atento o lo anterior. el órgano jurisdiccional 

podrá ser judicial o odrninistrotivo, baste citar como 

ejernplo los juzgados civiles o bien los juntos de 

conciliación y arbitraje locales y federales, así podernos 

establecer .·q U"fi3 todo ó rg o no ju r.i_s d i_c cio.n OL_ . es 

necesariamente autoridad pero no todo autoridad es un 

ó rg o no ju ri s d i_ccio na 1. 

R es u 1" t 'a río in t e r m i n o b 1 e e 1 esto b 1 e c e r c u á 1 es s o n 

1 os o utoridcides y cuáles son los órganos 

jurisdiccionales; po.r lo que nos centraremos en el 

es t u d i o d e 1 Tri bu n.o 1 F is c o 1 d e 1 o Fe d ero ció n , p u es es t e 

es e rn in ente mente . un Ór g o no ju r is di c c ion o 1. 

Resulta· propicio el establecer lo diferencio 

e n t r e 1 o q u e e s u n Ó rg o ,n C:, 
o d rn in is t ro ti v. o:.. ·os í 

o u t o r id o d qu e. 

indispensabíes. 

autoridad 

y un autoridad 

·jurisdiccional será lo 

íE>y tiene las 

~·~ Í1t ~ove r si a • 

facultades 

en tanto lo 

solo emitirá actos 
.. ·~ . -

adrninistrativos pero.noresuelven una controversia. 

Así en materia tributaria existen dos 

autoridades o d rn.i ni s.t ro ti.vas principolrnente. lo 

Secretaría de Haciendo y Crédito Público que hayo su 

fundamento en la 

--
Ley Orgánica de lo Administración 
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Pública Federal, que en términos del artículo 3 1 

dispone: 

"Artículo 31.- A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

1.- Proyectar y coordinar la planeación nacional del desarrollo y 

elaborar. con la. participación de los grupos sociales interesados. el Plan 

Nacional correspondiente; 

11.

Departamento 

Proyectar y 

del Distrito 

calcular 

Federal 

los ingresos 

y de las 

de la Federación, del 

entidades paraestatales. 

considerando .las necesidades del gasto público federal. la utilización razonable 

del crédito público y la sanidad financiera de la administración pública federal; 

111.- Estudiar y formular los proyectos de leyes y disposiciones fiscales y 

de las leyes de ingresos de la Federación y del Departarnento del Distrito Federal; 

IV.- DEROGADA 

V.- Manejar la deuda 

Departamento del Distrito Federal; 

pública de la Federación y del 

VI.- Realizar o autorizar•todas las op~raciones en que se haga 

uso del crédito público; 

VII.- Planear. coordin:c:Jr. evalucir_y. vigilar el sistema bancario del 

país que cornprende cil Banco Central, a lci Banca'NOciónal·de Desarrollo y las 

dernós instituciones encargadas de prestar eÍ servicio. d~ b'<:ln~a y crédito; 

seguros. 

fiscales, 

VIII> Eje~cer las atribucionesq3e l~:s~A;~-1~~ lcCl~yes en rnateria de 

fianzas, valores y de -organizacig,;~;'y"aéStivictc;'cie;5º al.Jxiliares del crédito; 
: .:·.· ,'<·. ·. ·-·::-.~: . :. 

IX.- Deterrninar los criterios-.'. Y montos. globales de los estímulos 

escuchando para ello a Íai;; d.eperÍ_der:;ci<:ls responsables de los 

sectores correspondientes y administrcir .sü aplicación en los casos en que 
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no competa a otra Secretaría; 

X.- Establecer y revisar Jos precios y tarifas de Jos bienes y 

servicios de Ja administración pública federal, o bien, las bases para fijarlos, 

escuchando a Ja Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y con Ja 

participación de las dependencias que corresponda; 

productos 

aplicables 

XI.- Cobrar Jos impuestos, contribuciones 

y aprovechamientos federales en Jos 

y vigilar y asegurar el cumplimiento de las 

de mejoras, derechos, 

términos de las leyes 

disposiciones fiscales: 

XII.- Organizar y dirigir Jos servicios aduanales y de inspección, 

así como Ja Unidad de Apoyo para Ja Inspección Fiscal y Aduanera; 

XIII.- Representar el interé~ de Ja Federación en controversia~ fiscales: . - . ' -

., .->.:·~· '. .-
XI V.- Proyectar y calcular Jos egresos del Gobierno Federal y de 

Ja administración pública paraestatal, haciéndolos compatibles con Ja 

disponibilidad de recursos y en atención a las necesidades y políticas del 

desarrollo nacional; 

XV.- Formular el 

proyecto de Presupuesto de 

con el del Departamento 

Presidente de Ja República: 

programa del gasto público federal y el 

Egresos de Ja Federación y presentarlos, junto 

del Distrito Federal, a Ja consideración del 

XVI.- Evaluar y autorizar Jos programas de inversión pública de 

las dependencias y entidades de Ja administración Pública Federal; 

XVII.- Llevar a cabo las tramitaciones y 'registros que_ requiera Ja 

vigilancia y eval,uación del ejercicio del gasto público federal y_ d,e Jos 

presupuestos de egresos;_-< 
" . - ~ -

XVIII.- FC>~~Liia/1ci f~enta Anúal,de 16 ,Hacienda PubJi2:'a Federal: 

XIX.- Coordinar-- y desarroiiar - Jos servicios n~cionales de 

estadística y de información geogrÓfica; establ~.;er Ja's :normas y 

procedimientos para Ja organización,, ful"lciÓnamiento,y coC>rdinación de Jos 
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sistemas nacionales estadísticos y de información geográfica, así corno 

normar y coordinar Íos-- se~vi-C:io~ de informática de las dependencias y 

entidades de la administración Pública Federal; 

XX.- Fijar los lineamientos que se deben seguir en la elaboración 

de la documentación necesaria para la formulación del Informe 

Presidencial e integrar dicha documentación; 

XXI.- Opinar, previamente a su expedición, sobre los proyectos 

de normas y lineamientos en materia de adquisiciones. arrendamientos y 

desincorporación de activos, servicios y ejecución de obras públicas de la 

Administración Pública Federal; 

XXII.- (DEROGADA) 

XXIII.- Vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de 

las disposiciones en materia de planeación nacional. así como de 

programación. presupuestación, contabilidad y evaluación; 

XXIV.- Ejercer el control presupuesta! de los servicios personales 

así como, en forma conjunta con la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 

Administrativo, aprobar las estructuras orgánicas y ocupacionales de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y sus 

modificaciones. así como establecer normas y lineamientos en materia de 

administración de personal; 

XXV.- Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y 

reglamentos." 

El Instituto Mexicano del Seguro Social 

también determino el pago de aportaciones de corócter 

fiscal. osí~cbnfórme o su ley tiene e-stos -facultades en 

té r m i n o s · d e 1 o p-r e e e p t u a d o por 1 os o r tí e u 1 os 2 8 7 y 2 8 8 

que disponen: 
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"Artículo 287. El pago de los cuotas los 

capitales constitutivos. su actualización y los recargos 

tienen el corócter de fiscal." 

"Artículo 288. Poro los efectos del artículo 

anterior. el Instituto tiene el corócte_r de organismo 

fisco 1 autónomo. con facultades poro determinar los 

créditos y los bases p,o,ro su liquidación. así cómo poro 

f i j o r 1 o s e n c o n t i d o d ' 1 í q u i d o , c o b ro r 1 O s y p e r c i b i r 1 os-; d e 

conformidad con .lo presente Ley y sus disposiciones 

reglornentorios." 

Es evidente que tonto· lo Secretaría de 

H o c i e n d o _ c o ,rn o e 1- 1 ns ti t u to M ex i c o n o d e 1 S e g u ro So c i o J 

son entes jur:ídi·c-os. personas 

recaudar lo concer~iElnte 
público . tr a t cS>n ~- o-s ~ · ci.'9--- --- lo 

morales en cargados de 

l.o contribución del gasto 

Secretaría y de 1 os 

opor_tocic:>nes poro' Jo protección de lo seguridad _social. 

de tal formó qUe C:J'dciJi~rEi{ el corócter de autoridad 

ad rni nis t r6/i~'C:J-:c:l1 ~~ i+ ¡icc:/~-n~~d;r ~e ~o las f oc u J ta des que 1 e 
;· .. _.. ---.- :-- .··,-. 

confie_ren lo_'-1,e¡y;:el 'ócfo:f(J~,:;;inistí-_ati-vo referente.o os 

o porto ci o n es' que (3 ri/~~rJicCJ~rfd ~ ~~ró'c::le· r~ o J iz~ s~g ú n 
~- ,:_~:_-: .- _- '·'· :·,;· -~'.--. ;_~:: .-':--.'.~--~---- ' .. '.--~c·i::2t '-~" '· _: ·-=--: - • ·_ ._--:.:~.--::-:,·,.',;; :, 

a's (· rn ism o :d éb e mos oc 1 o ro;-
- - -

el coso-.- que CÍ n fe seo 

ambos autorlcf¿des • se· ·pueden intentar recursos 

odrninistrotivos. en cuyo corno un ó rg o no 

jurisdiccional. es decir que no solo se troto de un acto 
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de autoridad sino que este resuelve una controversia, 

conforme a fas facultades que Je confieren Ja ley 

este sentido Raúl Rodríguez Lobato señala: 

y en 

del Estado 

utoridades urisdiccionales 

··.ser·una dependencia del 

tiene··a· su ·carg·o 1.a ejecución 
. - '--

órgano 

en Ja 

esfera ad rninistrativa ·d~ leyes tributarias, o un 

tribunal .admi~is.f~ativo~dc:ítado de pi.ene autonomía. La 

primera conoce y resuelve Jc:ís recursos administrativos 

en tanto que Ja segunda Jos juicios administrativOs."19 

Por otro lado existe también Ja post.uro de que 

Ja autoridad administrativa no tiene facultades 

j u r is di c c ion a 1 es. y q .u e· Jos recursos ad ministra ti vos no 

son m ó s q u e 1 a fa c u 1 ta d q u e t ie ne Ja a d m i n is t r a c i ó n 

para prci c t.i car· .. Ja revisión de sus propias 
, . ·.. '· .:_-_·;:_ -

determinaé:ibnes m edificó nd616 s.; "·re V O c· Ó n d O 1 O S O 
é _·.-__ .. _. --·- '·- ·- •.. __ -

conforrrióndola.s siguiendo el·. princi'pio·· de auto tutela o 

auto corrección, el 

Carrillo Flores: 

cual según el tratadista Antonio 

19 e i t a d o p o r " De re e h o F is e a 1 " • O b . C i t . P . 2 9 O . 
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" ... Deriva de la posibilidad en que la 

administración se encuentra para revocar. reformar, 

anular o suspender una decisión administrativa sin que 

es tas medidas sean la consecuencia de un derecho 

subjetivo hecho v a 1 e r p_ or __ e 1 par tic u 1 ar. frente a la 

administración, 

oficiosa. de 

sino 

esta o 

de 

de 

.. u na acción espontánea. 

una simple denuncia del 

p a r t i c u 1 a r q u e p-u e d e - s e r i n t e r e s a d o e n e 1 c a o s • i n t e r é s 

al que el derecho objetivo no ha asociado corno 

consecuencia jurídica la posibilidad de una pretensión 

individua liza da ... " 20 

Ahora bien. corno una autoridad netamente 

jurisdiccional encontrarnos al Tribunal Fis ca 1 de la 

Federación. el cual tendrá competencia en términos de 

s u L e y O r g ó n i c a p a r a c o n o c e r. s o b r e j u i c i o s e n c o n .t r a d e 

resoluciones definitivas dictadas 

Fiscales Federales y Organismos 

por 1 as 

Fiscales 

autoridades 

Auté>~ornos. 
c o rn o s o n 1 a s e c re ta ría d e ·. H a c i e n d a y e-r é di+º~- . p G_b 1 i c o - y 

el Instituto Me xi ca no · de 1 Seg u ro Sociál. ·corno ha 

quedado asentado en_póginas anteriores. 

20 C i t a d o p o r. " D e re e h o F i n a n e i e ro M e x i e a n o " • O b . C i t . P . 7 5 6 . 
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2. 2. -

ADMINISTRATIVO. 

EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 

En nos referiremos al 

procedimiento contencioso llevado a cabo ante el 

Tribunal Fiscal de. la Federación. pues es precisamente 

ante esta autoridad donde creemos dO un 

pro ced i miento ju risdiccio na 1 en el que se esta b 1 ece 1 a 

trilogía procesal, que se da entre el actor. el 

demandado .. y ·el órgano jurisdiccional, toda vez que en 

los recursos administrativos 
•.' <."•. ':·; 

no existe esta. ya 

e m i t e e 1 a c. t o' . y . r e s u e 1 v e e s la décir 
,, ·: ·>< .. ';j: 

propia autoridad;:és 

que se 

hemos 

adquierela categoría de juez y pa.rte. pórlo que 

considerado hablar del proée.d i miento 

e o n te n c i os o a n te e 1 Tri b u n a 1 f is c a 1 d e 1 a Fe d ··~·. ~ 6 c.i d,: n . 

El procedimiento inicia necesariamente con la 

presentación,. de. la demanda. la· cual .se puede apreciar 

como el acto ···por ·'él· u n a pe r s o n a a c u d e· a n te e 1 

órgano jurisdiccional a ;efe.etc de reclamar un derecho. 

así José .OValle Fa\1ela señala: 

"La demanda es el acto procesal por el cual 

una persona. que se constituye por el mismo en parte 

actora 

,...-----·· 

o demandante. fórmula su pretensión ante el 
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órgano jurisdiccional e inicia un proceso. 

De acuerdo con Couture. la demanda es el 

acto procesal introductivo de (Ja) instancia. por virtud 

del cual el actor s_OQlet_e su preteJ"lSi
0
ó_n al juez, con las 

formas requeridas por la ley. 

favorable ó s_u in-terés:" 21 

pidiendo una sentencia 

Conforme al Código Fiscal de Ja Federación. Ja 

demanda deberá_ contener Jos siguientes requisitos: 

"Ar.tículo 208.- La demanda deberá indicar: 

1. El nombre del demandante y su domicilio 

para recibir notificaciones en la sede de Ja Sala 

Regional competente. 

JI. La reso_lución que se impugna. 

111. La autoridad o autoridades demandadas o 

el nombre y domicilio del particular demandado cuando 

el juicio sea promovido ºpor Ja autoridad administrativa. 

IV. Los hechos que den motivo a la demanda. 

2 1 Ova 11 e Fa ve 1 a. José. " Derecho Procesa 1 C i vi 1" . Editor i a 1 
Heria. 12a. Edición. México 1995. P. SO. 
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V. Las pruebas que ofrezca. 

En caso de que se ofrezca prueba pericial o 

testimonial se precisarán los hechos sobre los que 

deban versar y señalarán los nombres y domicilios del 

perito o de los testigos. 

VI. Los conceptos de impugnación. 

VII. El nombre y domicilio del tercero 

interesado, cuando lo hoya. 

VIII. Lo que se pida, señalando en caso de 

solicitar una sentencia de condena, las cantidades o 

actos cuyo cumplimiento se demanda .... " 

Cabe señalcir, el a c.t o r contará con 

término de• C:uarenta y cinco· días para interponer 

demanda, 2ontcc:J~~¿~{a. PSJ~tir d~ -la notifÍcac:ión. de 

resolución qGi9'h6· cie IÍllpu~nar;:·y hécho lo ónterior 

el 

su 

la 

se 

e rn p 1 a za r ó a 1 d e m cd n d <:l d6 e 1 e Í.J ·ª 1 

término para· dar·c~nt~sta~ión a la 

contará con 

demónda,- la 

igual 

cual 
- -· - --- __ , 

deberá contener como ~e q u i ~ i tos: 

E 1 n o m b re y d o m.i c i 1 i o d e 1 de rn a n d a d o . 

La Sala ante la que se promueve y los datos 
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para identificar el expediente. 

Las personas que se autorizan para oír y recibir 

notificaciones. 

Los incidentes_ de previo y especial 

pronunciamiento que se hagan valer. 

Las excepciones y defensas que se hagan valer. 

La contestación a los hechos de la demanda. 

Las argumentaciones que a su derecho 

convengan. 

Las pruebas que justifiquen sus excepciones y 

defensas. y en su_ caso 1 os incidentes p 1 anteados. 

Con lo anterior, concluirá la fase postulatoria e 

inmediatamente delspués se iniciará la fase probatoria, 

así será admisible cualquier medio de prueba corno son: 

La confesión. 

Los documentos privados. 

Los documentos públicos. 

Los dictámenes periciales. 

El reconocimiento o Inspección. 
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El testimonio. 

Las fotografías, copias fotostáticas y demás 

elementos. 

La presuncional. 

C a b e se ñ a la r. q u e a d i fer e n c i a d e 1 a m a y o ría 

de los procedimientos, la 

de 

prueba c o n f e s io n a 1 no se 

desahogará 

absolución 

trcitándose 

de· posiciones, 

la autoridad mediante 

en términos 

la 

lo 

preceptuado por el primer párrafo del artículo 230 del 

Código Fiscal de·la Federación que dispone: 

"Artícul.o 230.- En los juicios que se tramiten 

ante el Federal de Justicia Fisco 1 y 

Administrativa, serón admisibles 

excepto la de 

absolución de 

co nfElsión 
.- ·- , . ._ - - ' . ~. - . -

posi2ic;n~s 

salvo que Jos informes se 
- . - . . . . -

en documentos CÍ Ú~ o bi- ~ n. 

Fuera de la 

.de ,las 
y la 

; .. · - -·. .. ·,. 
pruebas. 

C:Jutoridcides· mediante .· ~ . ,_ - ,; - ' , -." 

pe}i6i6n . de ··.;·.informes. 

consten 

de la 

prueba confesional ·dé 1 a a u to id ad . será admisible 

cualquier medio de prueba <que no sea contrario a 

derecho o a las buenas costumbres, así una vez 

ofrecidas las pruebas por las partes 
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señalar. fecha. día y hora para que tenga verificativo el 

desahogo de las pruebas y desahogadas estas se 

procederó al cierre de la instrucción. pasóndose a la 

tercera etapa denominada conclusivo. esta etapa a 

nuestro juicio __ inicia _5;g~r¡ ___ la notificación a las ec:J rte s 

para que formulen alega tos, en términos de lo 

preceptuado por el artículo 235 del Código Fiscal de la 

Federación que,_dispor:ie: 

"Artículo 235.- El magistrado instr.uctor. diez 

días después de .que haya concluido Ía sustanciación 

del juicio y.noe)(isti-érenf;..¡guna;~U~stión .. pendiente que 

i m p i d a s u r e s o 1 u c i ón • n c:i t i f i c a r 6 1 i s t a a 1 a s p a r t e s 
:-.: ', -_ 

que tienen un término·.· de para formular 
- · .. -,_., 

alegatos por escrito; presentados en 

Al vencer el plazo de cinco días a que se 

refiere el pórra'fo anterior. con 'alegatos o sin el los. 

quedaró cerrada instrucción. sin necesidad de 

declar.atoria expresa." 

vez esgrimidos los alegatos por las partes. 

que no son otra cosa que las manifestaciones que a su 

interés convienen respecto de la controversia suscitada 

y por las que esgrimen sus razonamientos ante el órgano 
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jurisdiccional, a efecto de establecer la procedencia 

de su reclamación o bien de las excepciones y defensas 

que se han hecho valer referentes a esta. el juzgador 

habró de resolver emitiendo la sentencia que conforme 

a de re ch o~c.qp:espo.oda ;,~ 

La senterlcia. se puede visualizar desde dos 

p u n t os d e vis ta ; · 2 6 m o a c t ó d e a u to r id O d p o r e 1 c u a 1 

resuelve 10 c6n'tr6v:rsic{y corno c!oC:urnento ~n el 

se 

que se 

c º n t e rn p 1 ª 1 ª res 01 L e: i ó n q u e p º n e trn . ª 1 
'-e. - :' :-_ . . __ ·: .. ~ - - - " • - ~ - . ~ 

juicio, así el 

a u to r E d u ar d ó P a 11 ar e.s a 1 de.finir 1 ;;:( s ~ ñ a 1 á : · 

"La 

modio del cual el 

por 

principal 

ventilada en .el jüié::io o algunas de caró.cter material o 

procesal que hayan 'surgido durante la tramitación del 

juicio."22 

La sentencia cómo documento. se haya 

dividida en tres partes denominadas los resultados, los 

considerados, y los resolutivos. 

Los resultandos es la primera parte de una 

resolución, la cual con.tienen la explicación de la 

22 Pallares. Eduardo. "Diccionario de Derecho Procesal Civil". 
Editorial Porrúa. 23ª. Edición. México 1997. P. 725. 
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autoridad por la que es competente para conocer sobre 

el asunto que se plantea para su resolución. así mismo 

contienen una narración de la demanda y propiamente 

de los hechos. así, como de la contestación y de las 

ex ce p c ion e s--=Y=~~-d~efensci s"<~q_u_e,~ se~,~-o_p_u_si eJ:_o_n. _ también_ 

podrán con tener fas' c:iC:tuaciorles~'de im'pbrfa¡,-cia que 

pudieran toma r'se en c'J~ ;\tc:l 

Los consideran,dos-

11 e va acabo 1 a s a 1 a en re 1 <:J ¿ ón >c:l de la que 

1 i ti s argumentando todos ,,aquellos r'é::Jzo,-.;amient6s que se 

consideraron 

la sentencia 

jurídicos que 

para llegar,a 1~fr~soluti\1Ós.,es'ta ~art~ de 

contienen ... ¡::>ri,:,c;¡~C:J1~e~te{•10s fundamentos 

e 1 juzgador<' lle(gcir a 1 os 

resolutivos y al mismo tie ~-'pC::/sE;¡ es ta'!:> l~c~ , lci m~t iv ación 

del juzgador respec,tci del s~nticto de la '.se~tenc\a para 

lo cual también, v<:l1¿;6c:ión delas pruebas 

ofrecidas- por las p-artes el- juzga,dor •'desde luego 

Los resolutivo,s 

motivación qú e t"'~ 1 > rUz"¿Ód"6 r - r~ ál izó 

res o 1 u ti v os • es de é::: ir q u e -~s ~ ~~ s e r á n 

-fundamentación, y 

pa_ra los 

los razonamientos 

j u r í d i c o s d e 1 j uz g a d o r y los ,fu'ndamentos de derecho 

aplicables al caso concreto; 

Los resolutivos constituyen la determinación del 
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juzgador por el que se declara la procedencia o 

improcedencia de la pretensión, hecha valer por los 

actos en su demanda o en su caso la absolución del 

demandado o la condena de este según sea el caso, al 

referirse al procedimie_nto de la resolución el autor Raúl 

Rodríguez Lobato señala: 

"Las sentencias pueden pronunciarse por 

unanimidad o- por.-mayoría de votos, por lo tanto, si el 

proyecto del magistra'do instructor es aprobado por los 

magistrados ·firma elevOdo la otros dos 

categoría 

mayoría, 

de 

el 

se~t_cinC::ia; cuando la aprobC:JcIÓn es por 

ma8i~tracJ·o·diside~te .puede. limitarse a 
. ·: ' .·.: - : ' - '·_.\ . ' - ' - -·~ . -

e x p r e s a r q u E:) ·'· 'v ¿·fa . 

formular ·voto 

c:l e 1 . p /¿;ye c t ¿ .,. o puede 

·J~a ~e]\ 1 o . c u a 1 t i e n e un 

plazo de· 10.C:lías, transcurrido el cÜai, si no··-10 formuló, 

pierde de ha cerio ·y el 

expedient~ y no lo en 
. .·, .--- t·--

res ponsa bi íidad Código 
-- - . ·-· -- -

responsObilidódni cuál será la s a·r1'~~i-~w¡ :f-s¡:. é 1 'i::>r'Ó'/ee:t o 
ac<::lpt~}:i6 ~·¿,/ 1 os otros 

. ' .,_ 

del m a g l ~\~<:J d~6 instructor no es 

fa 11 o se 

acepf¿(:¡(:; Pe:> r los otros m a g i s t r a d _o s , el fa 11 o se dicta 

con los argumentos de la mayoría y el proyecto puede 
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quedar como voto particular."23 

Con la sentencia emitida por el Tribunal Fiscal 

de la Federación se doró fin al procedimiento ante esta 

i n s t i t u c Ió n , __ s i n_ -~ m b a r g o s i a 1 g u n a d e 1 a s - p a r t e s . n o e s t a 

conforme con esa resolución, podró interponer en su 

caso el de revisión en términos de lo 

preceptuado por el artículo 248 del Código Fiscal. que 

dispone: 

resolucion_e_~ __ de las 

Regionales que decreten o nieguen' sobreseirnient_os y 

las sentencias defini_tivas, podrón ser i_ínpugnadas~ por la 

"Artículo 248 .- Las Salas 

autoridad :a través 

encargada_ de su défeihsa 

recurso -- re.'/ Is i Ó n 

la 
·- -, -· 

júrídica;-

Tri bu na 1 

el 

de 

sede· 'de '1a<' SaJci< '~kgTonal 
respectiva, m~diant~ <escrito que_ presente .ante. __ ésta 

.·-'. --, .. _-,·---:, '-::;--

dentro de _Josqurr-l2e días siguientes al .día que surta 

e fe ctos- su ·--- _n°.:3 ti'fi ·-¿;-(;¡(:;¡'Ó n, iemp_re se refiera a 

cualquier_a de.lo_s siguientes supuestos: 

1. Sea de cuantía que exceda de tres mil 

quinientas veces el salario mínimo general diario del 

23 C i t a d o p o r " O e re e h o F i s e a 1 " . O b . C i t . . P . 2 8 2 . 

TESIS COr-J 
FALLA DE ORIGEN 



52 

órea geogrófica correspondiente al _Distrito Federal, 

vigente al momento de la emisión de la resolución o 

sentencia. 

En el caso 

determinarse o cubrirse por._períodos_ inferiores a -doce 

meses, para determinar la -- cüa-ntía- del asunto se 

consideraró el monto que resu_lfe de_ div-idir éC importe 

de la contribución entre -e1 ·número de ·meses 

comprendidos en el período que corresponda y 

multiplicar el cociente por doce. 

11. Sea de importancia y trascende .. ncia cuando 

la cuantía sea inferior a la señalada ·en la fracción 

primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el 

recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la 

admisión del recurso. 

111. Sea una resolución dictada por .la._Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público o por autoridades 

fiscales de las Entidades Federativas coordinadas en 

ingresos federales y siempre que el asunto se refiera a: 

a). Interpretación de leyes o reglamentos en 

forma tócita o expresa. 

b). La determinación 

_,,.------- --- . 

del alcance 
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elementos esenciales de las contribuciones. 

c). Competencia de la autoridad que haya 

dictado u ordenado la resolución impugnada o 

t r a m it a d o e 1 ¡:::>ro ce c::JI rq) E) _n to d e:_I cq u e d e r i v a o a 1 e je r c i c i o 

de las facultades de comprobación. 

d). V.iolaciones pr.océsales durante el juicio que 

afecten las defensas del recurrente y trasciendan al 

sentido del fallo. 

e). Violaciones cometidas en las propias 

resoluciones o sentencias. 

f). Las que afecten el interés fisco 1 de la 

Federación. 

IV. Sea una resolución dictada en materia de la 

Ley Federal 

Públicos. 

V. 

aportaciones 

de 

Sea 

de 

Responsabilidades 

una resolución 

seguridad social. 

de los Servidores 

en materia de 

cuando el asunto 

verse sobre la determinación de sujetos obligados. de 

conceptos que integren la base de cotización o sobre el 

grado de riesgo de las empresas para los efectos del 

------~-~ ----- ------
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seguro de riesgos del trabajo. 

El recurso de revisión también seró procedente 

contra resoluciones o sentencias que dicte el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administra_tiva._ en _lcos_caso_s 

de atracción a que se refiere el artículo 239-A de este 

Código. 

En 1 os juicios q u e versen so b r.e res o 1 u c ion es de 

las autoridades fiscales de las Entidades Federativas 

coordinadas en ingresos federales. el recurso sólo podró 

ser interpuesto por la Secretar_ía de Hacienda y _Crédito 

Público." 

2 . 3. - A N Á L 1 S 1 S D E L A C T O A D M 1 N_ 1 S T R A T 1 V O Y S U 

TRASCENDENCIA 

ADMINISTRATIVO. 

EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 

A efecto de poder analizar el acto 

administrativo. se hace indispensable primeramente a 

este. y 

señala: 

al respecto el autor Miguel A costa Romero 

"En nuestra opinión. el acto administrativo es 
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una manifestación unilateral y externa de voluntad, que 

expresa una decisión de una autoridad administrativa 

competente, en ejercicio de la potestad pública. Esta 

decisión crea, reconoce, modifica, transmite, declara o 

extingue derechos .. --Y-- --~-obligaciones, - -es_ ge_neroalmente 

ejecutivo y se propon e satisfacer e 1 interés gen e r a-1. "24 

Por su parte, Rafael Martínez Morales 01 definir 

al acto a d m i n i s t r a t iv o lo en los siguientes 

términos: 

"Consideramos que éste es la declaración 

unilateral de 10 administro ció n pública que produce 

consecuencias subjetivas de _derecho. 

. . . 

El c o n ce p to i íl d i c Od o en el párrafo anterior, 

1 a _ . ca te ~ 6 ~ro a c to implica 
' .- .. -;. 

excluir ·de .ad ministra.ti v o la 

actividad eg 1.a rrie n t-;;~i'a >. hObla de 

c o n s e c u e n c La s. ··.comprende los 

contratos que ·•ya que se 

señala que es un_a. _declaración unilciterOI. ·oe igual 

extra manera·, .. no se engloban actos de esencia 

jurídica (operaciones materiales) ni los hechos 

24 Citado por "Teoría General del Derecho Administrativo". 
Ob. Cit.. P. 623 y 624. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



56 

jurídicos."25 

Conforme a las definiciones preinsertas, 

podemos establecer que el acto administrativo tiene 

como e 1 e m e n to s _ a __ I o s __ s u j e t o s • 1 a voLuntad_ - de la 

autoridad, el objeto y la forma. 

Los .sujetos. necesariamente habrón de ser dos. 

el sujeto que ·~e al Iza la conductc:i y que 

necesariamente habrÓ de- ser la autoridad. y el sujeto 

autor 

..... 
pasivo que seró e 1 g ó bé r ri a d o c_ o m o - 1 o r e.f i e re e 1 

G abino Cast/ej6•n Garcí,c:J a 1 seña lar: 

"El 

considerado _com'o áC::::tivo 

ser debe 

-~ ujeto áctivo 

siempre es- .un órgano de Adm:inistra~i6ri 
quien es--el ·~recíd6r:de1----·-~~t6.; ~br lo 

p l:i.b 1 i c_a. 

- a 1 ·sujeto 

pasivo. 

quienes 

ser otros 

son to¿fo~ · 

ejecutan··_el 
·: : - :_ .. . -~' :::-: ___ - - -

entes- pOblic::;·¿,s.-_ 

el individuo en lo personal. 

dirig do o 

y q_u<e- pueden 

urídicas colectivas. 

Uno de los requisitos esenciales para que el 

sujetos activo pueda ser creador de actos 

25 Citado por "Derecho Administrativo", Ob. Cit .. P. 218. 
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administrativos es la competencia. es decir. la facultad 

para realizar determinados actos. que atribuye a los 

órganos de la Administración- Pública el orden jurídico. 

La competencia siempre debe ser otorgada por un acto 

1egis1 a t iv o rri_a_t_eOa)._ es __ decir. p~o_r __ u_f1()~_Le~'¿ _d e __ l __ c o_ng_res o 

de la Unión o reglamento del Ejecutlvo.~'26 

Por _lci- que res'pécta a }a _manifestación de la 

voluntad, ·-esta decisión- de 1 ci autoriddd esta 

d e b e r ó d a r· s e p o r r é g 1 a g e n e reí 1 e n - f o r m a e x t e r n a • e s 

decir que _la autoridad habró de _manifestarla y en este 

sentid o Rafa el· Ma rtínez .M'ora 1es,s~ña1 a: 

"L-a manifestación externa o declaración de 

v o 1 u n ta d es 1 a ex pres _i ó n d e u n a d e c is i ó n d e ó r g a n o 

administrativo, pronunciáda en cualquier sentido. que 

provoca consec_uencias de _derecho de tipo subjetivo. 

Tal voluntad. de ,carócter- unilateral. debe 
: _-e. - ·_-: - - - ~ -

originarse y expresarse de -rnanera libre, sin vicios. ni 

error. dentro de un m a~ c o c orn peten c i a 1 y de fa cu 1 ta des 

delimitado y conferido confOrme a la ley, 

re s p e c t i v a m e n t e . " 27 

2<> Castrejón García. Gabíno E .• "Derecho Administrativo 
Mexicano 1".Editorial Córdenas Editor y Distribuidor, 1°. 
Edición. México 2000. P. 346 y 347. 

2 7 Citado por "Derecho Administrativo". Ob. Cit .. P. 220. 
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Por lo que respecta al objeto, este en principio 

debe de ser posible tanto física como jurídicamente y 

consecuenteme.nte lícito, -de tal forma que ha de estar 

contemplado en la ley· como una facultad del _órgano 

ad m i_nLs tr:aJLY~C>~ó=s:l~~~e~~,<:r~~P ~:ar_ a_cJ~o;;ju_r_Cd ic.o .. ~ .a s_í
7 

__ e 1 ___ o_bj et o 

t ra di c iO i-ia lm enfe-_sé~- hd~:dividié::lo; ;§'n~édir~ c to e - i nc::l ire e tO y 

a 1 res pe C:to fv\ig:l) áL ~co~tO Rbril ~rc°se fic11 a: 
- -·.-.',-:_. :_-;:~~: _=:·.-'' -· ;--.~.-:·_,-:-~ ._:.~ _: ~ ·' 

;_:·~-- ,_ ·.-:· -' .. , 

'"Ob]ei-o· 'diréC:To o ill~e-diótO: 
' ._,. --- .:._. 

Es- 10 creación 

transmisión; reconocimiento o extinción 

de derechos y obligaciones dentro de la actividad del 

órgano administrativo y en la m_ateria en la que tiene 

competencia. 

El objeto indirecto o mediato será realizar la 

actividad del órgano del cumplir con sus 

cometidos, ejercer la potestad pública que tiene 

que ante 

manifestación de la voluntad 
. . . ' ' . -

la fa 1 ta de 

podrá operar 

la 

el 

denomin-adó si_lerici_o-de 16-aütori_dad, el C:L.ial- produce 
•o• 

c o n se c u e n _c_ i a s de derecho a.nte la omisión de 

man i festa c i_ó n de 1 c:i v o 1 untad de .1 a autoridad. 

2s Citado por" Teoría General del Derecho Administrativo" 
Ob. Cit., P. 634 y 635. 
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El denominado silencio administrativo se da en 

dos supuestos principalmente en uno de ellos el silencia 

administrativo traeró consecuencias positivas de tal 

sentido de que al darse esta se entenderó que la 

Fisco 1 el . ·, ,- •, 

contrario es decir én >s·~'nti-C::lo negativo d'e ta( suerte que 

al no existir ~e~o1udi6'n d'e; - aLJfc:;~~¡dc:Jd se entenderó 

como 10·-• i'01i~itCJ:¿j·o el autor 

R a f a e 1 M a r t í n e z .M o r 0 1 e s s e .f'i a 1 a : 

" En. e.L de re, c. h o f is ca 1 e 1 si 1 en ció, de 1 o autoridad 

se presume c:::;omo .10 resolución n e g a t i v.a d e 1 a . in s ta n c i a ; 

es decir, el sign_ificado presunto ua 
"··' 

negativa y así ··está previsto por el P.~ o.pi 9· ,! ::, .. A'~}·. del 

e ó digo 1 a Fe d era ció n á r< e~f6 g,, e e 'e r q ú e e 1 

silencio:. d'9 'la_s 'autoridades fiscales ·se, c::;~ri-~idera como 

res o 1 u ció n ·n e g a ti va cuando no den resp'uestas en el 

término que _co'rresponde. Comúnmente se le llama 

negativa fic't'a~"29 

P o r ú i't i m o , 1 a fo r rn a e o ns ti t u y e e 1 rn e d i o p o r e 1 

cual se exterioriza la voluntad de la autoridad, y en 

este sentido Rafael Martínez Morales señala: 

2 9 Citado por "Derecho Administrativo" Ob. Cit. Póg. 229 
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"El. acto administrativo generalmente se 

rnanifestaró por escrito. aunque puede hacerlo de 

manera verbal. 

En la forma escrita de externar la decisión de 

la administración. han de observarse ciertas r_egl_as o 

formalidades que la ley y 

1 ci 

la costumbre establecen; 

entre el las mencionamos fecha; la firma, a quién se 
·.,, .. ·,":-.. . . ·. 

dirige, su fundamentación y-m6tiv0ción'.-etcétera."30 

Ahora bien. e 1 act"6 a dmi n istrOtivo se clasifica 

en diferentes tipos. los. cu._<?lés puE3d~n ser ·variados 

d i v e r so s s e g ú r:i e 1 au t~ ;_ q IJ ;; 1 os s ~ f'i <:J 1 IS:. si n e rn b a r g o 

y 

a 

nuestro juicio y 

Fraga. pueden 

con ·el maestro Gabino 

materiales y 

jurídicos y a'I respecto'' sé ñ a 1 a : 

en 

y 

"Los actos· administrativos se pueden clasificar 

1 a s d c:í s c a t e g o r í a s-. y a • e o n o e::: i d a s d e . a c t o s rn a t e r'i a 1 e s 

ju rídiCos ~ sie/n clo los primeros los que no 

producen ni.ngún ef_ecto de der.e_cho -Y los segundos los 

que sí engendran c_onsecuenciasJu __ rídi_cas.'-'31 

Respecto de esta clasificación, podernos 

3o Citado por 11 Derecho Administrativo". Ob. Cit. P. 220 y 221. 
31 Citado por "Derecho Administrativo". Ob. Cit .. P. 230. 
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establecer que un actos administrativo que no causa 

consecuencias jurídicas lo es por ejemplo, aquel que 

realiza la autoridad en cuanto a sus estructura 

funcional, en tanto que una que produce consecuencias 

de d erec.h o, _pudiera._.- _se_r: ___ c_u a_I q uJ_er:a ___ q u.e_ .. _causo al 

particular. 

Una diversa forma del acto administrativo, se 

doró atendiendo a -la -voluntad que lo crea y en este 

sentido Gabino Fraga señala: 

"Desde el _punto de vista de las voluntades que 

intervienen en la formación del acto. pueden 

actos constituidos 

dividirse 

los actos 

voluntad 

a cjn, inistra t iv~ s 

única y actos 

v a r i a s v o 1 u n t .a d es . "32 

Como -~je_mplo 

en por una 

formados por el concurso de 

del acto administrativo de 

v o 1 u n t a d _ ú n i ca , ~ e L . e.je m p 1 o m ó s c 1 a r: o 1 o e n c o_ n t r a m o s e n 
--- . __ ' __ ,_ 

1 a s s a n c i o n e s q u e • s e · i r;, 8 c:>n €ln . de una falta 

·en tan to q u e _ _ p o r v _a r i a s de tró nsit_o. 

V O 1 U n ta d·e S se dar8 ·par eii~em'pl'b eri _él ,•a;'C:tuar de 

comisiones¡ juntas o incluso en los actos del Presidente 

que se r.equiere. por 

32 Ídem. 

ejemplo el refrendo 
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Secretarios de Estado. 

Corno último tipo de actos administrativos, 

encontramos aquellos que ha bró n de cumplirse 

forzosarnenJec_f:>O_~gue así lo deter_mi_na la le_y y_ aquéllos 

e n q u e J a -- a u to i- id a d p u e d e re a 1 iza r 1 os o n o e n fo r m a 

d i s c re c i o n a _I • a 1 res pecto G a b rn o F r a g a se ñ a 1 a : 

"Pdrtiendo--·de--- la guarda la 

voluntad creadora del aC:::to 
- - -

la ley. los actos 

administrativos'_se clÓsifican en dos categorías: el acto 

obligatorio. reglado o _vinculado, el acto 

discrecional."33 

Ahora bien. e 1 acto. ad m inistr_a tivo que emite la 

autoridad respect_o del particular. trasciende al ómbito 

jurídico del-· partiC::u1ar. no ñe~esariamente para_ afe_ctarlo 

sino inclüso~odró _benef_iciOrlo) así est~ deberá darse 

corno hemo-s'>alOreciado ¿onf_orm.i::~---a -lasiacu1tc:Jdes que 

1a ley otorga a 1c:l~út~oí-Té:::ia~ para e110 aSí 1bt e:;~n,fsión del 
' -._ ·· ... 

acto autoridad_ y. propiamente en 

administrativa. produce efectos directos e 

corno lo refiere Gabino Castrejón: 

33 Ibídem. p. 231. 
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"Los efectos directos- consisten en la creación, 

rnodificación. transrnisión, declaración, o extinción de 

derechos y obligaciones, es decir, produciró 

obligaciones de dar, de hacer o de no hacer o declara 

un derecho. 

exigibilidad 

irnpuesto. 

El 

a 

y 

cargo del causante del pago de_ un 

Por lo que hace a los efectos indirectos, éstos 

son la realización rnisrna de la actividad encornendada 

al órgano adrninistrativo y de la decisión que contiene 

e 1 a c t o a d rn i n i s t r a t i v o . S i g u i e n d o e 1 e j e_ m p lo a n t e r i o r e 1 

órgano adrninistrativo tiene la obligación de hacer 

e f e c t i v o e 1 c o b r o d e i rn p u e s t o . 34 

3• C i t a d o p o r " D e re e h o A d ni i n is t r a t i v o M e x i e a n o " . O b . C i t . . P . 
3 5 2. 

_.------
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DE 

PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS RECONOCIDOS POR LA 

DOCTRINA. 

Conforme a nuestro sistema jurídico, existen 

diversos procedimientos contenciosos, los cuales se 

pueden clasificar desde el punto de vista de la 

autoridad competente que ha de resolverlos así en 
.. , .. - . - .· 

principio podemos hacer una división e.n ·p·ro.cedimientos 

contenciosos de naturaleza. '·e;; d m ir1rs tra ti va y 

procedimientos contenciosos de naturale.zCÍ.judici.al. 

Como ejempfo de 

procedimient() ,que:' se 

Fiscal de La /FedtkrcicÍón; 
• •_ • -~:-r;•:: •. -

referencia, , __ . ·:. ,_ 

procedimier:ito ~óntE:;?nc;ioso de natJraleza 

el 

el Tribunal 

hem"ds···· hecho 

un diverso 

administrativa 

en e 1 que se 11 e va a cabo ante 1 as juntas de Federo ció n 

de conciliación y arbitraje, que por pertenecer estas a 
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la Administración Pública Federal se trata de tribunales 

administrativos, en tanto que también podró darse el 

en 1 as juntas locales de conciliación y supuesto 

arbitraje, con la salvedad de que estas ultimas 

pertenecen a hacer 
'. - . . . 

mención que en amba-s se lleva acabo .un. proC:.ecirmiento 

contencioso una aUtoridád a d m i nI s t r a tI \1 a por 

pertenecer a e 1· P,oci e.r qu.e· el 

procedimiento ··c-o n'te n·ciós'o 

administrativo, toda ves q'lJe se···trata ·dé un.verdadero 

órgano jurisdiccional .que mediante -.Un 'tribuna 1 ha de 

resolver 

tribunal 

Euquerio 

. ·'-. ,·. 

una controve:rsfa 'planteada, aún 

n o pe r t ·~ ~e z~ ~ a 1 p o d e r j u d i c i a 1 , 

Guerrero señc=::i-ia: 

cu a.ndo ese 

al respecto 

" E 1 Con gr éso, . Con s t i_t u y ente a 1 crear 1 as Juntas 

de Conciliación Arb.itr_aje no quiso darle funciones de 

t r i b u n a 1 e s d e.1 _· p r e_t e rl c::l i ó es .t a b 1 e c e r 
··-- - -

una verdadera las 
-;; '-~·-· 

p¿Jtro?io{ y ·tf;b'1:{aja d
0

0 res. 

estableé/~r;-• .. c~;p~u~··c::iones de :_carácter Pretendió - ; - . - - - . -~· ... 

administren vo dé posit a fia's 'de i'rnp eri o para·· eJe-cutar 
- ' .. ' _-·-·- .-"· -

y de st I ;..¡a é:J a~ a p r.e venir los propios laudos conflictos o a 

proponer. solución para ellos. siempre que tuvieran 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



~-

66 

carócter puramente económico."35 

Por lo que respecta a los procedimientos 

contenciosos de carócter judicial. estos se llevarón a 

cabo_ p_or~_el Poder _Judi_cial .I.ocaL y f_ederal. resp_ecto de 

los primeros deberó estarse por- lo señalado en la Ley 

Orgónica del Tribunal S_uperior de Justicia del Distrito 

federal. que establece 

"Artículo 1 o. La administración e impOrfición de 

justicia en el Distrito Federal C:Orresponde- al Tribunal 
; - ": ---: - .. < '_· .::· -

Superior de Justició. y demós órgar:;o~ jud¡C:i.otes que esta 

Ley señale, 

Constitución 

el Estatuto 

con base 

Política de 

de G~biei-n'o 

en 

_los• 

del 

lo que establece la 

Esta¿¡o~ Unidos Mexicanos. 
_ .. -_» - .". 

Distrito Federal y demós 

o r d e n a m i e n t os 1 e g a 1 es · a p 1 i c _a b 1 e_s ... " 

" A r t í c U 1 o 2 o . E 1 e j er c i c i o _ j u r i s d i c c i o n a 1 e n t o d o 

tipo de asuntos civil~·s. m_er.cantiles, penales, familiares, 
-

del arrend_amientci inrnobiliario y 

común. y los 

expresa merite 

corresponde a los . s e rv i d o re s 

on~Úrsales del orden 

.en 1 o s __ c a s o s: q u e 

jurisdicción, 

públicos y órganos 

j u d i c i a 1 es q u e s e s e ñ a 1 a n a_ c o n ti n u a c i ó n : 

3 s Guerrero. Euquerio. "Manual de Derecho del Trabajo", 
Editorial Porrúa. 19°. Edición. México 1996. P. 439 Y 440. 
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l. Magistrados del Tribunal Superior de Justicia; 

11. Jueces de lo Civil; 

lil. Jueces de-lo Penal; 

IV. Jueces de lo Familiar; 

V. Jueces del Arrendamiento Inmobiliario; 

VI. Jueces de lo Concursa!; 

VII. Jueces de In matriculación Judicial; 

VIII. Jueces de Paz; 

IX. Jurado Popular; 

X. Presidentes de Debates, y 

XI. Árbitros. 

L o s d e m á -s s e r v i d o re s p ú b 1 i c o s_ y a u x i 1 i a r e s d e 1 a 

administración de justicia intervendrán en dicha función 

en los términos que establece esta Ley, los códigos de 

procedimientos y demás leyes aplicables." 
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Por lo que respecta a Jos procedimientos 

contenciosos de naturaleza federal. estos se resoJverón 

por Ja Suprema Corte de Justicia Federal, mediante Jos 

Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y Juzgados 

de Distrito. 

Es de seña J_a r. que también se establece un 

procedimiento contencioso que corno excepción no es 

administrativo ni tampoco ··judicial. en virtud de que 

quien lo realiza es el Congresó de la Unión a través de 

sus Córnaras. y este· es- conocido corno el juicio político 

y al respecto Alberto del Casti_llo del Valle señala: 

"El juicio político es un proceso. por ser una 

concatenación de actos 

resolver una c o n t r_ o v _e r s i a . 

e n d et e r m i n 'a r si u n ser v i d o r 

que 

Dicha 

van encaminados a 

e 6 n trOv'er:sia cónsiste 

en actos u 

omisiones- que. originaron perjuicio 

intereses pú bl_ico.s fu~ da rn.e (ltgl ~s~-Y-- a 1 

a los 

b u e n ~-¿f~ s p a c h o 
- ' - - -- ---

efe t~ nt a•b a 
' . . ' . . 

del cargo. -comisión o empleo que ese 

i n d i v i d u o . p a r a q u e • e n s u e a so • s e d e t_ e rm i n e -'c U ó _1 · es 1 a 

sanción por imponérsele."36 

36 Del Castillo del Valle. Alberto. La Defensa Jurídica de la 
Constitución en México". Editorial Grupo Herrero. 1ª. 
Edición México 1994. P. 194. 
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El juicio político. tiene su fundamento en 

términos de lo preceptuado por nuestra Constitución en 

su artículo l O que dispone: 

• .. A-r t í e u 1 o l l O • - N o g o z a n d e f u e ro c o n s t i t u c i o n a 1 

los altos funcionarios de la Federación. por los delitos 

oficiales. faltas u o m is i o n es _e n _q u e 

desempeño de algúJ'.1 e nj_¡::i l.E! o. - e: argo . - ,, - " 

o 

que h_ayan·· a c e pt a d o ' d u ró n fe ' < e 1 

incurran 

c_o_m is ió _n 

en el 

pública 

que. 

conforme •-a _,ló -- .ley/-- se - 'disfrute de 

sucederó respecto a los d~lit.;}c::::~írluri'~és que .com_etan 

durante el --des~_mpeñO··· --C:Íi~h-~-·->~rll;1~6.;--_-c_argo o 
•:'_' _,,:· ",,.< .:-··::--" 

comisión. Paro. q u.e ic inii::::icirse_,cU'andO el 

alto a ej erc_é sus funciones 

p r o p i a s . d e_ b e r ó p ro c e d é r s é c o n a r r e g 1 6 a 1 o s d i s p u e s t o 
-- : ' '" ._ 

e n e 1 a r t-í e u J o a n ter i o r. " 

gro nde_s rasgos los diversos 

p ro ce d i rT1 i .9:"r1 t os - con t e n c ¡os os -re c o n o e id os - e n - 1 a e 1 e y , 
- ., - - .- . 

clasificados conf6~me_'-- a la naturaleza jur.ídicci del 

órgano a un q u e ca be . s_e ñ a far q u e __ n o so n 
·.. -. -_. -' _- ,'\ _.' ·::·. ,: :_ ; . - ~ 

únicos. pues existen otr.os-· cOmo'los electorales -pero 
' . . . . . . . ' . 

los 

que evidentemente también. son administrativos. 
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3. 2 - EL CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVO DE 

PLENA JURISDICCIÓN EN OPOSICIÓN AL CONTENCIOSO 

AD M 1 N 1STRAT1 V O D E A N U LA C 1 Ó N. 

Tornando en .consideración lo asentado en el 

inciso anterior. referente al procedimiento contencioso 
- .. -

a s í c o rn o 1 o re 1 a c i o n.o d o c o n 1 a a u t o r id a d j u r is d i c c i o n a 1 , 

es evidente que t_odo·ju_icio .seró de plena jurisdicción o 

de anulación. dependiendo de las consecuencias 

jurídicas que acarre~ ia sentencia. 

El procedimiento. de p 1 e n a_ j u r is d i c c i ó n tiene 

corno c a r a c t e r í s ti ca pri rno rd i,ÓI el 

sobre un conflicto. pre s e. n t ~ d o 
jurisdiccional, con él ¿·bje}o de 

derecho 

reconocidas:· 

hecho 

cí n te la 

de resolver 

autoridad 

un 

facÚltades 

lo··· refiere 

"El _Derecho Subjetivo corno el conjunto de 

facultades·r~2~nocicÍa~ a los individuos por la ley. para 

realizar determinados actos en satisfacción de sus 

p r o p i o s i n t e re s e s . " 37 

37 Moto Solazar. Efraín. "Elementos de Derecho", Editorial 
Porrúa. 43a. Edición. México 1998. P. 1 4. 
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Por lo que respecta, al procedimiento 

contencioso de anulación, este tiene cabida cuando la 

acción intentada tiene por objeto el restablecimiento 

de la legalidad, es decir que lo que se pretende es la 

nulidad del acto 
0

admlnistrativo por no ser apegado a 

derecho, así por nulidad debemos entender conforme a 

1 o s e ñ a 1 a d o p o r E du_ a r d o P a 1 1 a re s : 

"El acto nulo es aquel que, por carecer de 

alguno o algunos de los requisitos que la ley exige para 

su constitució'n· o por no existir su presupuesto legal, no 

produce los' .efectos jurídicos que debiera 

sólo los produce provisionalmente."3s 

producir o 

Ahora bien, de la definición preinserto se 

estableC:e qÚe· existe una nulidad total. o parcial; lci que 

en la doctrina se ha denominado nulidad absoluta o 

relativa, y _en este sentido el Diccionario Jurídico 2000 

" La n u 1 id ad a b_s o 1 uta se . p r_o d u ce i p so i u re;_ e 1 
, ~' - e ,- - . _, ·-' - ~ - '• 

acto afectad o por e 11 cí _no tiene efectos jurídicos. puede 

ser invocada por cualquier interesado, y la acción en 

que se haga valer no se extingue ni por renuncia, 

38 Citado por "Diccionario de Derecho Procesal Civil".Ob. 
Cit .. P. 577. 
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confirmación ratificación, prescripción o caducidad. 

La nulidad relativa permite que el acto 

afectado produzca efectos jurídico en tanto no ha sido 

decretada. pero dich6s =efeC::-tos p1Tecien -ci-estrufrse por 10 

aplicación retroactiva de la sentencia que se 

decrete la nulidad; sólo puede hacer ._valer por la 

persona en C U y O fa V O r, _ S e ha y 0 e S t a bl ~ C id O , e 1 a C t O 

puede convalidarse por confirmación, r a t i fi c a c i ó n o 

re n u n c i a , y 1 a acción puede pre s'c r i b ir o ca .d u car." 39 

Al referirse al procedimiento contencioso de 

plena jurisdicción y de anulación, el autor Sergio 

Martínez Rosaslanda señala: 

"El Contencioso Subjetivo tiene como finalidad 

e 1 re con oc i miento de un derecho ad ministra ti vo a favor 

del reclamante y el Objetivo, constituye una mera 

fiscalización jurisdiccional, en la que se _confirma o 

a n u 1 a 1 a r e s o 1 u c i ó n o b j e t o d e d i s c u s i ó n . "·40 

39 

40 

Como se puede apreciar la jurisdicción plena. 

"Diccionario Jurídico 2000", Editado por Desarrolla 
Jurídico. México 2000. P. 436. 
Martínez Rosaslanda. 
Administrativo". Editorial 
Investigación del Derecho 
1996. P. 14. 

Sergio, "El Contencioso 
Fideicomiso para Promover la 
Fiscal y Administrativo. México 
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tiende a reconocer un derecho subjetivo del 

dernandante. en tanto que la anulación corno parte de 

la existencia de una plena jurisdicción sólo tiende al 

restablecimiento de la legalidad mediante la anulación 

del con el autor 
- __ -----·----- -

Sergio Martí~ez RosOslanda este amplia su comentario 

en los siguientes términos: 

"El Contencioso Subjetivo es el denominado de 

plena jurisdicción. En él. quien ejercita la jurisdicción 

juzga de 1.a legalidad o ilegalidad de 1·0 :.resolución 

recurrida, y en caso de i;;;st.irnar.la no 

ajustada a 

recurrente, 

derecho. declar.a el ·que. ~xiste a favor del 

s e ñ a 1 a n d o . C: o n~r e t ~ r11·e ~t e a la 
·, . . . 

Adrninistración la foi'ma en qu't=.·.• .. de actuar 

reconociendo. el derecho particül.arizad~'.' 

.El .coritené:i~so d.e .. caróctér Objetivo es 

sirnplerne.nte; ··.·. ún ·' 
ad rn in is t ro ti v o. 

re cu r.s o. del acto 

el .i::::ua1··. se interpone. Constituye 

una vía indir~cta para 
- -. - ._, .. -- - ·. 

que el administrado pueda evitar 

la lesión de' su derecho o de su interés."41· 

Atento a lo anterior. 

41 Ídem. 

considerarnos 
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procedimiento contencioso administrativo de plena 

jurisdicción. establece la procedencia de un derecho 

subjetivo reclamado por el accionante, en tanto que el 

contencioso administrativo de an.ulación, sólo conlleva 

a 1a dec1a7ació~ri de Xa-Te9alicfa--Ciccie1acto de autoridad 

que en caso de declararse procedente, traerá como 

consecuencia la lesión del derecho del accionánte. 

3.3- EL PROBLEMA DE LA JURISDICCIÓN DENTRO 

DEL CONTENCIOSO- ADMINISTRATIVO MEXICANO, CRITICA 

A LA o P 1 N 1 ó N. o E t u c E N e 1 A oo G R EG o R 1 o s Á -N e H E z L E o N . 

La del tribunal 

contencioso , ad n1 i ríi str ~··~ i ~ 6 en núestro país. haya su 

fundamento en 1- B del artículo 104 

Constitucional .que'dispone: 

"Artículo 104.- .... 

1- B. - De los recursos de revisión que se 

interpongan contra las resoluciones definitivas de los 

tribunales ·de lb contencioso-administrativo a que se 

refieren la fracción XXIX-H del artículo 73 y fracción IV. 

inciso e) del artículo 122 de estci Constitución. sólo en 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



75 

Jos casos que señalen las leyes. Las revisiones, de las 

cuales conocerán Jos Tribunales Colegiados de Circuito, 

se sujetarón a Jos trámites que Ja ley reglamentaria de 

los artículos l 03 y l 07 de esta Constitución fije para Ja 

revisión en mparo 
- ---- - - --- --=~ ~:-0--o.=-:-:=_---o-_=-

indirecto. y en ~e_ o n fr a _ d e - J a s 
--- -

resoluciones que el las dicten Jos Tr bunales 

c o 1 e g i a d os d e e ir c u i t o n o pro ce_ d e r ó j u i c i o o re c u r so 

alguno; ... " 

En complemento a Jo señalado en el artículo 

antes transcrito, Ja Ley OrgÓnica del-' Tribunal Fiscal de 

la Federación establece que este es un Tribunal 

Administrati_vo, con autonomía plena para dfctar sus 

fallos, siendo compete_nte'en los térfllinos del·- artículo l 1 
. ' 

q u e di s p o,n e· 

_.;'Artf¿uto E1•- Tr'ibunat Fecief-a( de' JustiCia Fiscal y 
Administrcltiva conoceró. de los juicio's ql.Je''se pr_6rnueva'n contra las 
resoluciones definitivas que• se indican'a coi-ltin_uación': .. 

J. Las dietadOs 'pcir --~~t8r}da~~s-_'fisca les 
organismos fiscales autónomos, -en qde.se determine 
de una obligación fiscal. se tidad 'líquida 

federales y 
Ja existencia 
o se den las 

bases para su liquidación. 

11. Las que nieguen devolución de un 
regulados por el Código Fiscal d'e te! Federación. 
percibido por el Estado o cuya devolución 
conformidad con las leyes fiscales. 

ingreso. de los 
indebidamente 

proceda de 

111. Las que impongan multas por infracción a las normas 
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ad rni nist rativa s federa 1 es. 

IV. ·Las que causen un agravio en materia fiscal distinto 
al que se refieren las fracciones anteriores. 

V. Las que 
prestaciones sociales 
miembros del Ejército. 

nieguen o reduzcan las pensiones y demós 
que concedan las leyes -en favor de los 

de la Fuerza Aérea y de la Armada Nacional 

o de sus familiares o derechohabientes con cargo a la Dirección de 
Pensiones Militares o al Erario Federal, así corno las que 
establezcan obligaciones a cargo de las rnisrnas personas. de 
acuerdo con las leyes que otorgan dichas prestaciones. 

Cuando el interesado afirme. para fundar su demanda 
que le corresponde un mayor número de años de servicio que los 
reconocidos por la autoridad respectiva. que debió ser retirado 
con grado superior al que consigne la resolución impugnada o que 

su situación militar sea diversa de la que le fue reconocida por la 
Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina. según el caso; o 

cuando se versen cuestiones de jerarquía, antigüedad en el grado 

o tien•po de servicios noilitares. las sentencias del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa sólo tendrón efectos en cuanto a 

la determinación de la cuantía de la prestación pecuniario que a 

los propios militares corresponda. o a las bases para su depuración. 

VI. Las que se dicten en materia de pensiones civiles. sea 

con cargo al Erario Federal o al Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado. 

VII. Las que ·-se· die-ten sobre interpretación y 

c u rn p 1 i rn i e n to de con t r a tos :_ d e 6 b ras p ú b 1 i c a s ce 1 eb r a d os p o r 1 a s 

dependencias de la Adrniríis_tra_ción Pública Federal Centralizada. 

VIII. Las que constituyan créditos por responsabilidades 

contra servidores públicos de la Federación. del Distrito Federal o 

de los organismos descentralizados federales o del propio Distrito 
Federal. así como en contra de los particulares involucrados en 

dichas responsabilidades. 

IX. Las que requieran el pago de garantías a favor de la 
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Federación, el Distrito Federal. los Estados y los Municipios, así 
corno sus organismo'... descentralizados. 

x.· Las que se dicten negando a los particulares la 
indemnización a qu'~ se contrae el artículo 77 Bis de la Ley Federal 
de Responsabilidad-=::; de los Servidores Públicos. El particular podró 
optar por esta vía o acudir ante la instancia judicial competente. 

XI. Las qu-=: traten las materias señaladas en el artículo 94 
de la Ley de Comerr_io Exterior. 

X 1 1 • La s o •J e i rn p o n g a n s a n c i o n es 
servidores público'- en los términos de 
Responsabilidades C.:'=' los Servidores Públicos. 

administrativas a 
la Ley Federal 

los 
de 

XIII. Las dictadas por las autoridades administrativas que 
pongan fin· a un procedimiento administrativo, a una instancia o 
resuelvCn un expediente, en los términos de la Ley Federal de 
Procedimiento Adrníroistrativo. 

XIV. Las r-iue decidan los recursos administrativos en 
contra de las resolu-=:iones que se indican en las dernós fracciones 
de este artículo. 

XV. ·Las se:"oalodas en las dernós.leyes corno competencia 
del Tribunal. 

Para los ..,,tectos del prirnér pórrafo d.e este.artículo, las 
resoluciones- se·con:.íderarón definitivas cuando no admitan recurso 
adrninisfratlvo o cur..:ndo la interposI¿ión de é'st'e s'E>a dptcitiva. -

El Tribu ne.: 1 Federal de Justicia Fiscal. y Administrativa 
conoceró de los ¡u·-:::ios que prornlJevanhlas-c:Íl.Jtorid.;de,·5 pcJra que 
sean anuladas las resolucionés -ádrril~i~trátivas~-favor0:1:::>1es a un 
particular. siempre que dichas:resoÍud°í();,•e,; sean de los materias 
señaladas en las frc;-:::ciones a'n.tEirrcire:s como de su competencia. 

También -::enaceró de uicios que se promuevan 
contra una resoluc·-:.n negativa ficta.configurada. en los materias 
señaladas en este c·tículo, por el transcurso del plazo que señalen 
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las disposiciones aplicables o, en su defecto. por la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. Asirnisrno, conoceró de los juicios 
que se promuevan en contra de la negativa de la autoridad a 
expedir la constancia de haberse configurado la resolución 
positiva ficto. cuando ésta se encuentre prevista por la ley que rija 

a dichas materias. 

No seró aplicable lo dispuesto en el pórrafo anterior en 

todos aquellos casos en los que se pudiere afectar el derecho de 
un tercero, reconocido en un registro o anotación ante autoridad 

administrativa." 

Con motivo de .las refcirrnas .que sufriera la Ley 

Orgónica del TribünOI Federal de' Justició F.iscal y 

Administrativa. ·s.e 'amplio ·10 é::b~pefe~cia del Tribunal 

Fiscal, de tal forma juicio 

jGrisdicció 

se 'establecen ya 

facultades de "una plenCI no 
' . ' . . . . 

corno anteriormente una furÍ~dicción •de ·a,.:;~u16c\Óri;- lo cual 

juicio va en;; be~'efici~ de. la desde a nues'trc; luego. 

de ju sti cic:J •.\+slltC> ad rn i nist.~ati~:c::i: ¿;ó rno . fis ca 1. 
!.-.--:. ··~-_e:- ·.·::·: .. -: ",- ·' :--.--.':· . ·-

d a u n · a va n ce e n u n a ·· rn ej or y :· ·m' Ó s s a n a 

irnpartición 

pues ello 

irnpartición de Justicia, dotó d:~sé-'ci€{<fa·c¿ltb'des de 

verdadero tribunal ··para la .res611..i~i·é>~~~'J~;~:18's< C:bri:-tré:::íversias 
~' . ·.·,c..' ;; . 

. ª sú. C::éírill:>é'te'nC:'ió'. hObrá 

resolver, sin embargo prevOleC::::e 1.a:'f'c::J1\6;cik'Imperio para 

hacer cu rn p 1 ir sus de t errn i nÓci 6n;~s;~ I0;_2u~I-_ ~c~':i n\:j1.sf:'e ns a b 1 e 

para efecto de poder hablar·>~e· que existe una plena 

que conforme de suscitadas, 

jurisdicción en el procedimiento contencioso administrativo. 

pese a que algunos autores como el Licenciado Gregario 
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Sónchez León, han establecido que ello no es 

indispensable para determinar la existencia de la plena 

jurisdicción al esgrimir: 

" ... En primer. término se afirma que el 

contencioso .administrativo mexicano es de plena 

j u r is d i c c i ó n , e n v i r.t u d . d e q u e e 1 n u e v o c ó d i g o f is ca 1 n o 
. . 

denomina juicio dei nulid.ad .al proceso que regula, sino 

juicio co~t~ricio~o adn:;inistrativo, y paro desvirtuar los 

argume·nto~s qu·e· algunos teóricos sostienen para 

a tri b u ir 1 e · e 1 c ~ ~ 6, c t ~ i;.' d e< j Ú i c i o d e n u 1 i d a d , p o r n o te n e r 

f acÚ lt cid es el Tribunal fisco 1 para la 

e j e c u c i ,ó n . pro p i a s se n t e n c i a s o b i e n p o r c a re c e r 

d e 1 o s m e c:l i 6 s j Jr í d i c_::, s p a r a h a c e r 1 a s c u m p 1 i r . d e b e m o s 

decir que ello carece en la actualidad de 

trascenden.C:io en 

En'. primer 'término.debe distinguirse la actividad 

propiomente_:;juriscÍicC:i<::;nal; de la potest_ad de ejecutar 

lo 

del 

el actó esencial de la función 

en .la aprobación y realización 

interésjur)dii:::Ó'; ;eis~e·acto es al que debe llamarse 

propia me rit.é seritencia. 

En 

jurídico no 

consecuencia la realización del interés 

satisfecho y que se 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

obtiene dentro 

~~ST.r\. TESIS 
-UE LA. F-L·' 

del 



80 

proceso precisamente en la sentencia, debe distinguirse 

de la ejecución coactiva que la hace efectiva, y que se 

logra fuera de la sentencia. 

No obstante -el -mandato ·confenrdó la 

sentencia, puede continuar en estado de rebeldía la 

voluntad d e 1 · de m a n dad o, esta_ vi o 1 ación al mandato 

jurisdiccional exige llevar a cabo la sanción, es decir, 

e 1 e m p 1 e o d e 1 a fu e r z'a a t a 1 f i n . 

Basten estas elementales consideraciones para 

distinguir entre el contenido de la función jurisdiccional 

y de la función de la ejecuc_ión co_activa. 

No sería temerario esta b 1 e c·e r es a di fer en c i a 

m e di a n te 1 a a n tí te.sis entre 1 a razón y 1 a fu e r z 6 , pues 

aquella es el de. la fu.nción j urisdic cío na 1 y 

esta, de la fu n ció n ->de 
. .:. ' .. ::-:;;. :\.' 

-ejec ucL?n coactiva, pues los 

embargos y: remates' -,no.- son.-:_;a'.c::'.t_~s qu_e 

él, 

se .ejecutan 

después de dentro del pro ces.;· .•. --_- sino. flJerc:l 'de 
ha be r se a g o t,acj 0,-_'31 p¡-ob-~dI n-i'¡_~ r1't_6. 

En virtud de lo anterior, no podemos seguir 

catalogando al Tribunal Fisco 1 como una Tribuna de 

anulación, sino de plena jurisdicción, por la jurisdicción 
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t o c a a s u f i n y s e re a J i z a p 1 e n a m e n t e e n e 1 s e n t e n c i a . " 4 2 

No debemos olvidar que si bien es cierto que la 

sentencia pone fin al juicio o controversia. no menos 
--- - --- -- -- ----- ------

cierto es que de nada sino se -tiene la 

facultad de_ po-der hacerse_ cumplir las determinaciones 

y en este se:ntido al_ no tener el imperio necesario el 

tribunal fiscal, _desde ·Juego --que no se puede hablar de 

la existencia de una pléna jurisdicción. 

3.4. - EL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

TRIBUTARIO MEXICANO COMO UN JUICIO DE ANULACIÓN 

Q u E A V A N z A H AC 1 A LA p L E N A J u R 1 s D 1 e e 1 ó N . 

Con motivo de las reformas :que sufriera el 

Código Fisc-al de la Federación. su Ley Orgónica y el 

Reglamento del C::Ódig¿, Fiscal"'d~;;la Fed~ración. se ha 

a v a n z ci d o . e n lci i m p ci r t i é::: i ón d e J Ú ~ti ,c i a -_ e n rrl a t ~r i o f i s c a 1 

y a dmI~ istrc:iti};;. a s.í s E3 h C] - p a~~6ci 6 d_e un p r;;,C:~:d ~mi~ n to 

se 

daba de mera a nul acióh un procedimiento 

c o n t e n e i os b 'd e p 1 e n a j ü r is d i C: e ió ri . a s í c o n fo r m e a 1 a 

42 Sónchez León, Gregario. "Derecho Procesal Fi s ca I". 
Editorial Córdenas. México 1996. P. 740 a 742. 
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reforma vigente a partir del año en curso, se ha 

establecido no solo Ja facultad jurisdiccional de 

anulación, sino incluso Ja procedencia de una plena 

jurisdicción al establecerlo palpablemente 1 as 

fracciones 111 y IV del artículo 239 del Código Fiscal de 

la Federación que dispone: 

"Artículo 239.- La sentencia definitiva podró: 

1. Reconocer la validez de la resolución 

impugnada. 

11. Declarar la nulidad de la resolución 

impugnada. 

1 11 - Declarar la nulidad de Ja resolución 

impugnada para determinados efectos, debiendo 

precisar con claridad la forma· y términos en que la 

autoridad debe - cumplirla, 
•< : ; - ' ,' :' ':• 

s·a lvo · que se trate de 

facultades discrecionales. 

IV. existencia de un derecho 

subjetivo 

obligación, 

y con.de na r 

como 

resolución impugnada. 

al cumplimiento de 

declarar la nulidad 
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Si lo sentencia obliga o la autoridad o realizar 

un determinado acto o iniciar un procedimiento. deberó 

cumplirse en un plazo de cuatro meses contados a partir 

de que la sentencia quede firme. Dentro del mismo 

término 

cuando hayan transcurrido Jos plazos señalados en Jos 

o r t í c u 1 o s 4 6 - A y 6 7 d e e s t e . C Ó el i go . 

En el caso de que ,se interpongo recurso, se 

suspenderó el efecto de.Ja sentencia hasta que se dicte 

Ja resolución que ponga fin a la controversia. 

Si e rn pre que se esté en a 1 g un o de 1 os supuestos 

previstos en los fracciones 11 y 111. del artículo -238 de 

es te C ó d i g o ; __ e, J. Tri b u n a 1 F e d e r a 1 d e - J u s t i c i a .: F i s c a 1 y 

Administrativo declorcirÓ la nulidad pOra de 

º-' -se ...... ' 
que se r~p~-ngo ce 1 procedimiento 

----.. ,-·-:··.-. 
emito 

resolución;< en.los'deíllás •casos.- también·.'poc:Jró 

nueva 

indicar 

los términos -.cuales·.debe .dictar su 

resolución 

trote de fa cu 1 tO dé¿di~C::;e,ci ()nal ~~- ,; 

que se 

O e 1 o s p r i n c i p ,a 1 e s · a r g u rn e n t o s v e r t i d o s s o b re e 1 

h e c h o d e q u e e 1 pro ce d irrí i e n to c o n te n c i os o ante el 

Tribunal Fiscal de la Federación, se trataba de un juicio 

de anulación y por consiguiente no existía uno plena 

I TESIS CON I ~FALLA DE._ ORICTR~ 
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jurisdicción, se estableció que el tribunal carecía de 

imperio para ejecutor sus decisiones, y en este sentido 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció el 

siguiente criterio: 

" Q u i n ta. E p o e a 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Apéndice de 1995 

Torno: Torno 111, Parte SCJN 

Tesis: 565 

Pógina: 408 

TRIBUNAL FISCAL. CARECE DE IMPERIO PARA 

EJECUTAR SUS DECISIONES. Si bien es cierto que el 

Tribunal Fiscal de la Federación ejerce -.. fu~ciones 

ju risd iccio n·a 1 e~· al res o lvºer asuntos sometidos a su 

conocirnieílt6. ~·rnbiérÍ v~rclCl\::l'.·· que :;6;~.;e de 

imperio- bci~ci llaC:e~cr~·~·~e~¿~·.~U~_,cie'c:::isio;,~s'.. ~}e"bún. se 

esta b 1 e c_e ,ex p r~sa l'nerite ·--~-;., · 16 >éxp~ifC;·¡~~ -~e jn ÓtJv.os . de 

la Ley de' .J(/st'iC;ia ~I;~'.6'1 c:f~-27 ciE3.ó'gost'o ¿¡;; 1936. ;._hora 

bien. corno irnpeÍ:ib~ :E3s'unÓ·· de' los atrÍbUfos de la 

j u r i s d i e e i ó n , f o r z..¿ ~ b ,: e 6;:; el l.J i r ~ C ~ ~ 1 T r i b u '.n a 1 F i s e a 1 d e 
~ ,. . . . . . . . . 

1 a F e d e r a e i ó n rÍ o t i e n e p 1 e n ·~·· j u r is d i ce i ó n . 

Quinta Epoca: 
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Amparo en revisión 3890/39. Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. lo. de abril de l 940. 

Unanimidad de cuatro votos. 

Amparo en_ revisión 8789/39. Secreta ría de 

Hacienda y Crédito Público. 7 de octubre de 1940. 

Mayoría de cuatro votos. 

Amparo en revisión 170/40. Departamento de 

Impuestos Especiales de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 7 de octubre de 1940. Unanimidad de 

cuatro votos. 

Amparo en revisión 206/40. Departamento de 

Impuestos Especiales de la Secretaría de. Hacienda y 

Crédito Público. 7 de octubre de 1940. Unanimidad de 

cuatro votos. 

Amparo en revisión 

Impuestos del Timbre y Sobre 

- - -

2024 / 40.•- -De p aúc:l~e nto de 
- - -

C a p Lt a 1 e_ s . d é 1 a · s e c r. e t a r í a 

d e H a c i e n d a . 7 d e oc t u br e d e l 9 4 O : M a y_ o r fa - d e c u a t ro 

votos." 

Suprema 

El anterior criterio jurisprudencia! emitido por la 

Corte de Justicia de la Nación, tiene gran 

relevancia, sin embargo ante las reformas que sufriera 

I TESIS CON { 
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el Código Fiscal de la Federación y que entraran en 

vigor en el presente año. se concede al Tribunal la 

facultad de imponer mu 1 tas para hacer cumplir sus 

determinaciones al dotárseles de medios coercitivos 

para tal e. ect_o, así el cirfíc-ulo 239-B ha-quedado en los 

s i g u i e n t e t é r m i n _o s : 

"Artículo 239-A.- El Pleno o las Secciones del 

Tribuna 1 Federa 1 de Justicia F is ca 1 y Ad ministra ti va. de 

oficio o a .petición fundada de la Sala Regional 

c o r res p o n d i e n te o_ · d e : 1 a s .·a u to r id ad es • p o d r á n eje r c e r 1 a 

facultad de atracción. para resolver -los juicios con 

características especiales. 

l. Revisten características especiales los juicios 

en que: 

a). El valor del negocio -exceda de tres mil 

quinientas veces el salario mínimo_. general diario del 

área geográfica correspondiente al D.istrito Federal, 

vigente en el momento de la emisión de la resolución 

combatida. o 

b). Para su resolución sea necesario establecer. 

por primera vez. la interpretación directa de una ley o 

fijar el alcance de los elementos constitutivos de una 

1 
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contribución, hasta fijar jurisprudencia. En este caso el 

Presidente del Tribunal también podrá solicitar la 

atracción. 

11. Para el ejercicio de la facultad de 

atracción, se estará a las siguientes reglas: 

a). La petición que, en su caso, formulen las 

Salas Regionales o las autoridades deberá presentarse 

hasta antes del cierre de la instrucción. 

b). La Présidencia de.1 Tribunal comunicará el 

ejercicio de la facultad de atracción a la Sala Regional 

antes del cierre de la instrucción. 

c). L6s·acuérdos de·ia Presidencia que admitan 

la pe ti ció que de oficio decidan atraer el 

serán no ti f i c a'd6 s ";,pe rs ori c;i íl'l én te a !Os parte.s 

juicio, 

por el 

magistrado insfrÚci-or~;C:Ai~efectuar la. notificación seles 

requerirá ~~'J~/;s~~Cll~ri d<:)rTlicII;~ . p•Clra recibir 

notificacion~s :n•; ~I C>Jsf';Ú_p .. F·'~-cl~~~l.<a~f·· corno_. que 
.:.... -,_ - _,,._. -.--· -,·; º ,-. ·.>:,~_-.;<.:-::o~:' ,::.r:-

d es i g nen p ~r~8rí ci~; 8'utS/i~cici·ci '':"P C] r:a•·<r;,;,~ i blrl.;s:eo';;-' ein -- e 1 

caso de 1Cls'a~~b~IdO~es;_ ~~~ s~f<61~1"1 a sú representante 

e n e 1 rn is rn o . E n c a so d ei n o h ci c'e r 1 o ; fa .res o 1 u ció n y 1 a s 

actuaciones diversas que dicte la Sala Superior 

serón notificadas en el domicilio que obre en autos. 

------·--··--·--·-· -
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d). Una vez cerrada la instrucción del juicio, la 

Sala Regional remitirá el expediente original a la 

Secretaría General de Acuerdos de la Sala Superior, Ja 

que Jo turnará al magistrado ponente que corresponda 

conforme-·acfcrs re-glas-qUe ·determine el Plério aen-p"ropio 

Tribunal." 

Si bien, es cierto que el Tribunal puede ernplear 

rnultas para hacer cumplir sus determinaciones, estas 

s o n s u f i c i e n t e s p a r a q u e e f e c t i v a m e n .t e s e c u rn p 1 a n s u s 

resoluciones fa Ita mucho ,po -hacer, sin embargo 

creernos que confOrme a las. refor.mas ·del• Códig~ Fiscal 

de la Federación. el proceso cont·enciOso ·administrativo 

se hace cada vez -más 

jurisdicción. 

a un proceso de 

TESIS co~T 
FALLA DE ORIGEN 

------------ -------------------------

plena 



89 

CAPITULO IV 

LA INFLUENCIA DEL DERECHO FRANCÉS EN EL DESARROLLO 

DEL PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN MÉXICO 

4. l. - LA SEPARACIÓN DE 

PODERES y 

EL 

LA 

PRINCIPIO 

CREACIÓN 

DE 

DE UNA JURISDICCIÓN 

ADMINISTRATIVA INDEPENDIENTE. 

Lá división de poderes a sido uno de los 

a v a n c es d e rn a y_o r t r a s c e n d e n c i a a n i v e 1 rn u n d i a 1 • a s í s e 

a buscado que el poder del estado no resid_a- en un solo 

h o rn b r. e . p u e s_ _ e 1 1 o s e a p re s t a d o a i n n un'"l e r a b 1 e s __ a b u s o s . 

baste citar- corno ejemplo las diversa rr,onar9uías 

existencia--del ~6r~bre, 
que 

largo de la así 

1 a s c o s a s_c- e n >-e L p res e n t e 

opera_ la di$isÍón de poderes 

iniciar o señalar que el 

Legislativo y_ Judicial, conforme a lo en 

nuestra propia Constitución al establecer el artículo 49 

lo siguiente: 

divide 

~----------- -----

"Art. 49.- El Supremo Poder de la Federación se 

para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo 

TESIS CON 
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Judicial. 

No podrón reunirse dos o mós de estos Poderes 

en una sola persona o corporación. ni depositarse el 

Legislativo en un lndividuo:sOlvoél caso de-·fcicuTtades 

extraordinarias _al Ejecutivo de la Unión •. conf_orme a lo 

d i s p u e s t o e n e 1 a r t í e u 1 o _ 2 9 • E n nin g ú n _ o t ro_: e a ~ o •. s a 1 v o 1 o 

dispuesto en el segundo pórrafo del artíéulo 131 se 

otorgarón facultades extraordinariÓs p¿ra ·legislCJr." 

Pese a la existencia de una divis.ión"de poderes. 

que pudiera ser tajante en e u a n to a 1 as. fa e ü 1 fa efes que 

a cada uno competen. lo cierto es que ·las funciones 

q u e d es e m · p e ñ a n p a re e i era n i n v a d ir 1 a s • ~ tri b u _c:Í o n es d e 

otros como lo .verernos en póginas subse'ctJ-enfes. 

El poder Ejecutivo, se halla por el 

presidente ·de• la República 

ad mi n is trae i ó n - P ú b 1 Le a 

a q_u i e~ de: o n, pe te r.ó . la 

ello 
- - -e, -.:-- . ," :: .. -:.--- -.- ". -.-

desde luego de los Ó r g a n o s - p ú b 1 re o s cOm pete ntes. así 

1 as cosO's - C:o_n forme a <C>r9Ó nica de la 

esta se hallara 

i n t e g r a d .a d e 1 a s i g u i e n t e f o r m a : 

"ARTICULO lo.- La presente Ley establece las 

bases de organización de la Administración Pública 
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Federal, centralizada y paraestatal. 

La Presidencia de la República, las Secretarías 

de Estado, los Departamentos Administrativos y Ja 

Consejería Jurídié:~d.de1··· Ejécl.TtivO Fei:::leral,-integran Ja 

Administración Pública Centralizada. 

Los organismos de's'centralizados, las empresas 

d e p a r t i c i p a c i ó n e s ta t a 1 , 1 a s i n s t i t u c i o n e s n a c i o n a 1 e s d e 

crédito, las orgOnizaciol")es .auxiliares nacionales de 

c r é d i to , 1 a s i n s ti t u c i o n es ·n a c i o n CÍ 1 es d e seg u ro s y d e 

fianzas y Jos f id e i C:O mis os, componen 1 a ad ministración 

p ú b 1 i c a p a r a e s t a t. a 1 • " 

A hora bien la Administración Pública 

centralizada se hOya integrada por las Secretarias de 

E s t a d o s i g u i e n t es : 

-------~--- --~--· 

Se creta r,ía >de.G-oberna Ció n .. ' 

S e c reta ría d e R e 1 a c .i o n es Ex te r i o res . 

Secretaría de! s~~·ufid~~ Pública. 

s e c re ta ría d e H a cier1 ~ a 'y C:<r é d i to P ú b 1 i c o . 

Secretaría de Desarrollo Social. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
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Se.cretaría de Energía. 

Secretaría de Economía. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

oesarrol10Ru¡.-al~ Pescó -Y Á·1rme-ntaC:ión.· 

Secretaría de. Co mu ni ca cio n es y Transportes. 

Secretaría. y Desarrollo 

A d m i n is t í'~ t i vci . 
Secretar.íade Educación Pública. 

S e c r E;! t a r r6 d e S a 1 u d . 

Secretaría dél Trabajo y Previsión Social. 

s e c re t d ;rs d e 1 a R e f o r m a A g r a r i a . 

Secretaría de·Turis.rno. 
. '.: ·'-· ·. 

Consejería Jur.ídica del Ejecutivo Federal. 

' ' 

El Poder l·e-gislativo es aquel q,ue corresponde 

1 a c re a c i ó ri d e · · Le y e s .rn i e n t-r ~ s e 1 P r o c e s o 

correspondienf~·· . sLesf~se. haya integrado 

Legislativo 

conforme a 

su 

vez se irite~ra:'con 1a··cám.ara de Diputcíd'os y la Cómara 

de Cenadores: Y: al referirse a elle:::> el ~utor-Efraín Moto 
' . 

Solazar señala 

"La división del Poder Legislativo en dos 

Cómaras se llama sistema bicameral o bicamaral; tiene 

corno razón de ser el mejor funcionamiento de dicho 
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Poder. ya que dividido en dos cuerpos éstos se 

equilibran, evitóndose que uno de ellos acapare una 

gran suma de poder, convirtiéndose así en un órgano 

despótico e incontrolable. Ademós, se dice que dentro 

mós 

concienzuda, se evita que el Poder Ejecutivo controle al 

Congreso y se obtiene un funcioriarriiento pacífico de 

ta n i m P.º r ta n .te p ·ºder." 43 

La creación de Leyes. es sin duda la función 

de mayor trascendencia de este poder. a.sí las. cosas su 

función legislativa se desarrollara ·conforme al proceso 

de formación, que Correspo.nderó ·al poder, Legisl.ativo 

en su función material. para lo .2ual se requeriró de un 

iniciativa de 1 e y, su di s cu si Ó ri y vci t á"c i ó n 

y su publicación o promulgación . 

la aprobación 

La iniciativa 1 e Le y se presentar a a propuesta 

del Presidente de la .. República los integrantes del 

Congreso de la Unión Legislatura de los Estados o bien 

los miembr.os de la Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal. 

<3 e i to d o p o r " E I e rn e n to s d e D e re e h o " O b . e i t . • P . 6 9 . 
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Una vez presentada esta iniciativa la Cámara 

de origen discutirá si aprueba el proyecto y lo pasa a 

discusión a ala cámara revisora, y en caso de que esta 

t a m b i é n d e s u a n u e n c i a 1 o p a s a r a a e 1 E j e c u t i v o ,F e d e r a 1 

en su 
: ~~ - _-- - , 

ca.so será devuelto a las cámaras con las 
-o·,- ,.. ' -

o b s e r v a C:¡ C>>n e i 'pertinentes, las, cúale discu tiró 

nuevarnent'e para enviarlo al Eje¡cútiv'o;'cabe. señalar 

que ·el Pr.esidente 

veto . es:' d.e c ir e 1 

d e 1 a R e p ú b 1 i c a t i e n e;'. e i d e re c h o d e 
.' .· -,_:··.' .-.-·.··,_ ···-· 

d e r e c h o d e r e c h a z a r :t o d () e 1 . p r o y e c t o 

de Ley que le envían las cámaras como lo refiere Efraín 

Moto Soi'azar.: 

"Es él derecho que .ti e ne el Ejecutivo 

(Presidente de la: República) para oponer objeciones a 

un proyecto de ley o decrétó. Est'e derecho sólo puede 
;·,- - ~ . : ... : ;,_ .· ~: ' 

por una ·sola vez, esto decir que si 

un ··,····p·r.~)~\;J(, <cl;~./1~V.·á.P.~2ibad o por 

ser ejercitado 

se le manda la 

Cámara, puede :de,/é:>10~·rT6. para·Un.O• nueva revisión, 

p e ro s i d e s p u é s . d ~ • ~ s r~ e ,S ; d p ro 1:{0 8 a ; ¿:e :· ~5L e V a . c u e n ta ' 

tendrá que. p rorr1Pr¿ CJ? 1~¿ 1~y-n;,; c::·{s<=!i·~r~~·~n t~ , .. 44 

En su caso ·una' vez que ha sido probada se 

mandara dar publicidad a la ley para que esta tenga 

Ibídem, P. 76. 
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fuerza obligatoria. es decir se doró a conocer a los 

habitantes de la República Mexicana, su contenido y 

desde luego su obligatoriedad. al respecto Efraín Moto 

Solazar señala: 

11 La publicación de una nueva ley es la 

inserción del texto íntegro de la rnisrna en el Diario 

Oficial. hecha por mandato del Ejecutivo. Es.to tiene por 

finalidad darle publicidad es decir que la gente la 

conozca. y también darle vigencia. esto quiere decir, 

señalar la fecha a partir de la cual empezaró a regir y 

d e b e r ó c u rn p 1 i r s e . " 45 

Por ultimo el poder Judicial. se haya integrado 

por la corte de Justicia de la Nación. el 

Tribunal Electoral. Los tribunales colegiados 

de circuito y Juzgados de Distrito. 

y unitarios 

.Al poder Judicial de la F.ed era c ión. le 

corresponde conocer de controversias en definitiva de 

tal suerte qu €l sus resoluciones ya no ser 

atacadas y revocadas si se ejerce el 

pueden 

control de 

legalidad y de Constitucionalidad 

Autor Miguel Covión al señalar: 

45 í d e rn , P . 7 6 . 

como lo refiere el 
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"Los tribunales que forman parte del poder 

judicial. salvo el electoral, ejercen funciones tanto de 

jurisdicción ordinaria. 

constitucionalidad. La 

como 

distribución 

de 

de 

control 

colegiados 

de 

de 

c i re 1.iito~s~-y T6~5 jUz'gd_d-o s de d is tri r0·- ést ó"' aeterm·rnadci e ri 

la ley orgónica d_el poder judicial federal, 10 :l_ey de 
e ' - ,- - .•. ··: 

Amparo y en.la ley reglamentaria de las_fra.c:c.io.nes.1 y 11 

del artículo 105 constitucional, todcls ellas deriVadcis de 

los artículos 103 a 107 de constitución de la 

R e p ú b 1 i c a . " 46 

de los 

A Ja Suprema Corte de Justicia,'_por conducto 

tribunales dirimirá los ,conflictos que se presente 

por 1 e y es o a et os de autoridad que con t r_a vengan 1 os 

garantías individuáles co_n so gro das· .en nuestra 

consti.tución, ·as como leyes o _actos de autoridad 

federal que. v.uÍn~r~la s6t;,~r6nía d~ To~' Estados con la 

competenC::ia d·~¡. distrito F'e:derai; º'' b_ien sobre leyes o 

actos, de. Jos<Es:t~\:i6s ;~u-~.í'nvcid_an· .. 16,3:::oinf::>"éte.ncid_. de _la 

autoridad 'Fedéról cabe ·señaJOr··que el corrtrol de 
- ·-, ,,'_ ' 

legalidad y de constituci-onalid_a_d que lleva 'acabo la 

autoridad Federal se ventila- mediante el juicio de 

amparo siendo este: 

Covión Andrade. Miguel. "Teoría Constitucional", /ª 
Edición, Editorial Litografía y Terminados el Pliego. México 
1998. P. 587. 
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"El amparo es un medio de control o de 

defensa constitucional, mediante el cual se pretende 

hacer vigente el texto de lo Carta Magna Nacional en 

lo relativo a las garantías individuales o del gobernado 

principolnienTe. Así pues, el juicro ._de amparo es un 

m e d i o j u r í d i. c o rn e r c e d o 1 c u o 1 s e p r e t e n d e p ro t e g e r o 1 

gobernado en su esfera de derechos, paro que de eso 

formo se destruyan los actos de autoridad 

contraventores de esas g o r_on tí os, a través de uno 

declaratoria de nulidad o de in con stit u cio no 1 id o d, 

h ocié n dos e impero n te en es a .formo 1 o Con s ti tu ció n." 47 

Por su porte el ilustr_e Tratadista Carlos Arellano 

G a r c í o o 1 re f e r i r s e o 1 j u i c i o ·d e A m p o ro c o m o , m e ci i o d e 

control y legalida.d que se ventila ante lo autoridad 

Judicial 

.. -- jurídico por __ lo que uno 

persono·_ fÍsic'6Lo. moral/. denominada 
.'.:>'' 

''q u.e'joso'', __ ejercito 

el derech'ó,•'•'cie acción; ante un órgano jurisdiccional 
-"'· 

federal .o 1 o é: a 1 , ; p (:¡ro re é: 1 arn o r d e u n . Ó r g a n o d e ( Es t a d o , 
,_. ·-----·---·-··.-·-,.·-,---~-~----.---,------------ --------- - - - -",-=-·:-e:-- --~--;'- -;.'--'-~ - ----~- -·-

federo 1, lo~d1 ?~'-~º~' rTI ü n\'ci p a 1-. denOminOdo ·-~"autoridad 
,_._, · .. ;,_ .-

re S p O n SO bl ~u,' .UTl·'-6 et~···· O una ley, que e cito do quejoso 

estima, vulnera las gOrontíos individubles··,·o el régimen 

47 Citado por -la Del'ensa Jun'd/ca de la Constitución en México-, Ob. 
Cit .• P. 56. 
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de distribución competencial entre Federación y 

Estados. para que le restituya o mantenga en el goce 

de sus presuntos derechos, después de agotar los 

medios de impugnación ordinarios." 4 ª 

Por último no podemos dejar de hacer 

referencia a lo señalado por el Autor Ignacio Burgoa 

Orihuela quien_señala: 

"Institución jurídica de tutela directa de la 

Constitución _e indirecta y 

legislación ·-s~¿ur;daria (control 

extraordinaria 

constitucional y legal) 

que se traduce en un procedimi_ento aú_tÓnomo de 

de carócter icont'9_ncioso; (control •j u;isd iccion a 1 en Vía 

a c c i ó n ) y q ú e.- • f i e n e .- por relación 

insta~'é::::ia de éste, 

- ' . ,. 

con el g~C,ef'n?d.o en 

cualquier acto 

i n c o n s ti t u C: ió n a_ 1:- o 

funciones. d.e _cad_a 

que al ejecutivo 

de (lato_. seinsu) 

cierto que las 

pOd~T-~ s <:¡_-hc:í'~<:J~:d~Ji rnl ta das es decir 

I e ; '· c b r ~E3~ ~~ ri~d .~ . 1 a A d m i n is t r a c i ó n 

publica. al Legislativo la creación de leyes y al Judicial 

4d Arel/ano Garc1·a. Carlos. ·práctica Forense del Juicio de Amparo· 
Editorial Porrúa, México 1977, p. /. 
e ita do p o r - E I Juicio de A rn par o -. o b . e i t. P. I 7 2 y ¡ 7 s . 
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Ja resolución de conflictos Jo cierto es que por tratarse 

de una división poder se hayan íntirnamente 

interrelacionados 

del 

de tal suerte que estos realizan 

algunas funciones que no necesariamente son 1 as 

se ñ c:i-J ad as, s tuación a que nos avocarernos en el 

siguiente inciso. 

4. 1. 1 LA DUALIDAD DE JURISDICCIONES DENTRO 

DE LA TEORÍA DE LA DIVISIÓN TRIPARTITA DE LOS PODERES. 

Como hemos podido observar en el inciso 

anterior, Ja división de poderes se ha pretendido dar de 

forma tal que cada uno de.los que la- inte_gran realice 

una serie de pesos y contra pesos ··qüe no·p~rrnitan que 

un poder sea superior al ~ifo,yd~-~~tci,_for~as;,;, evite el 
',-' '. ' 

abuso del poder o e1.· a'cdpa'rdrniento'Ccie-.·-esté•por,una 

persona' esta si tu a'c i 6 n : ~C)J;;_Í?a-~~2~:dc:1 e l~---/6 a'<:, ci cb~ci e' 

e rn b ª r g º t ª m b i é n d e b ~ rT1' ~ J _ m E:! ~ é::\C> ,; .;-~ ~'.L,J;n, ~- d i ;;,; i s i ó n 

sin 

de 

poderes no - e~ tan :t_ai.ªri't~.,k;r;•\gY~?g~Ci;t~:~:L~-~ e ¿RciDec Ie re 

que un poder i nva cie•~, la s;~.f ac:'u ltcíci es" de 1- cítr.o';·-· así el 

Ejecutivo y_ el L:egisidti00. llegci8 •• dxr_~-sci1\/~r cont~oversias, 

ta n to q u e e 1 _J u di c i a 1 - tiene f c::J c u 1 ta c:l ~ J -p:a r a Le gis 1 iza r, es 

decir entre todos los 

formales y rnateriales 

poderes ·existen atribuciones 

de tal suerte que cada uno de 
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los poderes tendró funciones Forrnales. es decir 

Adrninistrativas. Judiciales o Legislativas en tonto que al 

rnisrno tiempo podrón realizar funciones materiales que 

no necesariamente pareciera que les correspondería. al 

referirse esta situación e 1- A-.:i to r Ga ¡;-¡;:; ~- -F ~ci g a señal _a: 

"aj Desde el .punto de vista del Órgano .que lo 

realiza. es decir. adopt-andc::> un criterio forrno,I. subjetivo 

u orgónico.'que ·prescinde de la naturaleza intrínseca 

de la las funciones son formalmente 

legislativos. administrativa o judiciales. según que estén 

atribuidas· al Poder Le g is 1 a tiv o . al Ejecutivo o al 

Judicial._ y 

b) Desde el punto de vista de la naturaleza 

intrínseca de la fU-nción. es decir. partiendo de un 

c r i t e r i o o b jet i v o·; m a.ter i a 1 • q u e pres c i n ci e d e 1 ó r g a n o a 1 

cual estón atrib.ui_dcis. lós_: fUné::iones son materialmente 

legislativa. a d rn i n i S t r Qf i V a e O .j Ud i C i a 1 e S según 

caracteres que 
" e--: ,.-,·y_-

ha llegado a 

tenga los 

atribuir a 

cada u no d e;.e sp s, gf~ pos." _so_ 

Como e'jemplo de las funciones materiales que 

desarrolla el poder ejecutivo lo es sin lugar a dudas el 

so Cirado por - Derecho Administrativo-. Ob. Cit.. P. 29. 
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de iniciar leyes, es decir que podrá proponer iniciativas 

sujetas desde luego a la aprobación de las cámaras 

pero eso no es todo toda vez que también conforme a 

nuestra Constitución puede expedir reglamentos y 

decretos como 

Carta Magna: 

"A rt. 92 .- Todos los Reglamentos, Decretos, 

Acuerdos y Ordenes del Presidente deberón estar 

firmados por el Secretario de Estado o Jefe de 

Departamento Administrativo a que el asunto 

corresponda, y sin este requisito no serón obedecidos." 

bien como_ pudimos a_preciar ·el P.oder 

Ejecutivo 

Ahora 

tiene ·facultades materiales -para- legislar 
' -· . - ' 

como es el caso 'de: rÉkg.lamentos ·y acu'er_dci~.-.·<com'o lo 

dispone el A;ticulb ·92 pero i'ncl¿s6• .. (1é'gc:! 'también a 

realizar funcic::>l~~ forma1mentejuciibi~1~s:~ie.:ia·C::.e.1 caso 

de 1 .·Tribuna í·· Fis~alc d e(a .ff=~'c::l_ef_ci{ió:h-~Gh'.Sd~1{1e:is';~fun tas 

1oca1 es. y F~ c:!er'dr~~ c:l e(r~c<'.:> ;;C: i f{a' ¿ ié> ri• V .C] r6Yt'~b j~> · éi C:i n de 
• -.. ;_ ' oi,:~-· : '-'-'-~; •, • e ' •' 

sin lugar:a'.aua~- se'resuelven cC>ntro;,,ersic:is~: ~(n_qüe lo 

referid os o/gci·~¡ ~;;,J~~-p;e;/r te rl e zC: a n CÍ. -1 ~_·e:¡ u t'or.i dc:l d ju dI c i a 1 
.···: . -·. . 

es así que'•· po.démSs. establecer existe· una dualidad en 

cuanto ·a las-- funciones materiales que desde luego 

corresponden a cada poder conforme a su respectiva 

jurisdicción. 
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Cabe señalar que no solo el poder ejecutivo 

cuenta con 1 as características antes referidas pues 

incluso podernos señalar al Poder Legislativo que realiza 

actos de naturaleza judicial y administrativa, a sí 

encon rarnos sin lugar a 

político; que no es otra cosa que·.un procedimiento que 

trae corno consecuencia. una Saí)c.ión, corno es la 

destitución e inhabilitación del cargo, atento a lo 

señalado por el articulo 1 1 O de la constitución que 

dispone: 

" A r t. 1 1 O . - P o d r á n s e r s u j e t o s . d e j u ic i o p o 1 í t i e o 

los senadores y diputados al Congreso de. la Unión, los 

Ministros de la Suprema 'cor.te de. Justicia de la Nación. 

los 

de 

los 

de 

de 

Consejeros 

Despacho. 

de la J.udic.aturO F.ederal; los.secretarios 

1 os e fés ~:f~ D¿ep a?t a ri-1~11 t6 '.A.d'íni ~is t rO ti V.O. 

D i s t r it o ~ ~ ~ ~ ~a 1 { e 1 J e f e Diputados a 

dél Distr:it~ F·~deral. el Pro~LÍ~C]a·c:{/General 
:· eL': ~~ro e u r a d o r G e n e r a 1 d e. _J ~\ ; Í~ i(:i i d e 1 

Gobierno 

la Repúblic 

Distrito los M'agistrados de Circ uit6 :y ':JU e ces de 

Distrito. l_os ~c:Jgi{tr<::ldos y Jueces del Fueró. C::b_~Ún· del 

Consejeros de la 

D i s t r i t o F ;,;/ci ~ r.ci 1 • e 1 e o n s e j e r o P re s i d e n t e • .1 o s C o n s e je ro s 

Electorales. y el Secretario Ejecutivo del Instituto 

Federal Electoral, los Magistrados del Tribunal Electoral. 

los Directores Generales y sus equivalentes de 
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organismos descentralizados, empresas de participación 

estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones 

asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 

Los Es faéfos. Diputados 

Locales, 

Justicia 

Magistrados de 1.os .. Tribunales Superiores de 

Locales y, en. su ·c:aso,• los miembros 
' . . de los 

Consejos de las Judi'chtura Local:es. ·sólo ¡:::iodrón ser 

s u j e t o s d e j u i c i o p b 1 í tI c o • e n 1 os t é r m i n o s d e e s .t e t í t u 1 o 

por violaciones graves c:l esta Constitución y a las leyes 

federales que de ella ~~8rien, así como por:· el manejo 
-:.:.:,,.· . 

indebido de fondos y r;;¿ÚÍ-sos feder~teis pe r,o •,•,e n este 
. . -. . . . . 

caso la resolución seró· únicamente d e e 1 a r i::J t iv ci y se 
,·-.-· . . ' 

comunicaró a las Legislaturas Locales para 'qUe. en 

ejercicio de sus atribuciones, procedan como 

corresponda. 

Las sanciones .consistir ó n en. 1 a des ti tu ció n de 1 

S e r V i d O r p Ú b 1 i C O y e n S U i n h a b i 1 i ta C i Ó .n p a r a .. d e S e m p e ñ a r 

funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier 

naturaleza en el servicio P.l)blico. 

Para la de las sanciones a que se 

refiere este Cómara de Diputados 

procederó a la acusación respectiva ante la Cómara de 

Senadores. previa declaración de la mayoría absoluta 
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del número de Jos miembros presentes en sesión de 

aquello Cómara. después de haber sustanciado el 

procedimiento 

inculpado. 

respectivo 

Conociendo de Ja 

y con 

acusación 

audiencia del 

Ja Cómaro de 

S e n a d o res . e r i g id o e n J u r a d o d e s e n ten e i a • .o p J i c a r ó 1 a 

so n ció n corres pon di ente me d i a n te re so 1 u ció n .. d _e _ 1 os _dos 

terceras portes de Jos miembros presentes en sesión. 

una vez practicadas las dilig.e'ncio,s correspondientes y 

con audiencia del acusado .. 

Los declaraciones y resoluciones de 1 os 

Cómoras de Diputados y Se.nadares son inatacables." 

Así mismo podemos señalar que el poder 

Legislativo también realiza f a e u J .t o d e s materialmente 

eje cut i v.a s. toda._ vez ·-que • a 1 .e o n gres o •de 1 o unión 1 e 

corresponde: llevar -la administ~ación. de 

estatal _16 cúol evidentemente es 

administrativo. 

ese 

un 

órgano 

acto 

Tratóndose d.el Poder Judicial también realiza 

funciones materialmente legislativos de tal suerte que 

puede expedir su reglamento interno, lo cual es un acto 

eminentemente legislativo. 
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4. 2. - EL CONSEJO DE ESTADO FRANCÉS COMO 

ÓRGANO SUPREMO DE LA JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA 

FRANCESA. 

El consejo de Estado Francés es el órgano 

público de aquel país, que en forma principal conoce 

de los juicios Administrativos, este órgano estatal. llego 

a desempeñar incluso funciones en la resolución de 

apelaciones y como corte de casación. 

En un principio el consejo de estado Francés 

conocía en 

ad ministrativo.s, 

desmesurada .. de 

expandirse; de 
- , __ - ·-- , 

, ··."· ·., 

administrativos 

ú ni e: a , esta n c i,a de los conflictos 

sin emb9rgo debido a la demanda 

d e · . e s t a •,· n a t u r C:i 1 e z a t u v o q u e 

tal .. __ , __ -. _se• ... crearon 28 tribunales 

que ··•.·resolvi~r6·~ estancia, 

p a s a n do ' ~ 1 · c o ns e jo -· d e . Es t Od o , un juzgado de 

e 1,- 0 A u t a r ,: C o r t i n a 

Gutiérrez 

"En trónsformar el Consejo de -Estado en un 

tribunal de segunda instancia, para resolver en 

apelación sobre· las· sentencias de los nuevos tribunales 

administrativos, antiguos consejos 

Corte de Casación tiene dentro 

prefectura. La de 

de la estructura 
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paralela de la jurisdicción judicial una función 

semejante: es también el órgano supremo de ésta. 

Como tribunal de apelación el primero conoce 

d e c o n- fl i C: j- o-s - d e h e c h o y d e re c h o . E 1 segundo sólo 

resuelve sobre cuestiones de derecho. Jo que es 

característico de Ja casación".5 1 

Mediante la ley del 31 de diciembre de 1987. se 

modificó la organización de Ja jurisdicción 

administrativa. Ja repartición de las competencias y los 

pro c e d i rri i e n t o s a, p J i c a b 1 e s • s u s ti t u y e n d o J o.s d o s n i v e 1 es 

d e j u r is_ d i c c i ó .n. a d m i n i s t r a t i v a q u e e xi s. t í a h a s t a e n t o n c e s 

(Tribunales a_dministrativos y Consejo de Estado y 

creandó una organización de tres niveles mediante la 

creación de Jos Cortes Administrativas de Apelación. 

En principió las Cortes Administrativas de 

Apelación. son competentes para conocer_ ·de las 

apelaciones interpuestas en contra de las sentencias 

pronunciadas por los Tribunales Administrativos. sin 

si Cortina Gutiérrez Alfonso. "Perspectiva de lo Justicia 
Administrativa en México". Editado por el Tribunal Fiscal 
de la Federación. México, 1998, P.335. 

,,...---
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embargo en la distribución de su competencia para 

conocer de dichos recursos operan ciertas excepciones 

que permiten la intervención directa del Consejo de 

Estado, y las mismas operan en razón del tiempo que 

tardan cuestiones debatidas, es deC:ir. 

un proceso que por su naturaleza requiera de una 

solución rópi.da, difícilmente se acomod·aría 

adecuadcimente a un proceso que tuviera mós de dos 

i n s t a n c i a .s , en consecuencia el Consejo de Estado 

conserva su competencia para resolver apelaciones· que 

se refieran a los recurso para determinar la legalidad de 

actos de autoridad, sobre los litigios relativos ·a las 

elecciones municipales y cantonales y natura 1 m e ·n te 

sobre los recursos de exceso de poder hechos valer 

contra actos reglamentarios. 

El Consejo de Estado también tiene a su cargo 

la función de inspeccionar a la demós jurisdicciones 

administrativas, función -que esta encome-ndada 

directamente al viC:ep-residente. del Consejo, a ·través 

del consejo. Sup«3_r)c:ir~de. Jos TribunClles Ad mini s t rc;t i vos y 
·. ·-.- ·- . ' 

que se encarga, 'd"e~vibi1ar1c:I '.inde~péndencia d.el ·cuerpo, 

interviniendo por medio de opiniones o de propuestas 

en los procesos de reclutamient_o, ascenso y sanción 

disciplinaria. 
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4.3. - LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS y LA 

INTERPRETACIÓN DEL PRINCIPIO DE LA DIVISIÓN DE 

PODERES EN NUESTROS DÍAS. 

En un principio la creación de Tribunales 

Administro ti vos no fue_ vist_a con buenos ojos, pues 
-. ~ 

incluso existieron 

estos eran 

posturas_y_criterios que 
- - - -- --· -- -- . - - -

On t i c o __ n s t i t u c i o n a 1 e s , 

señalaban que 

.ate'ndiendo 

1 as fa e u 1 ta des' forma 1 es-._ 'de e ad a poder' 

se jes;c:'ibl,eció- qüe•<el -P<:>d~ Ejecutivo 

invadía la jurisdic<:;ióg_c:J~;'i<GC,ci~~ -~~i6ic::i1 'Ci'/''crear estos 

propia mente a 

es decir que 

órganos en los que(;' se r'9i~\víal"1' C::~-nfroversias 
de esta natura así las. cos_as·; :~1- crear _los tribunales 

administrativos /d~~~~cli-~nf~'.s del poder ~jecutivo iba en 

contra de la 'n-ci'túr'aleza fOdu1ta~es del Poder 

Ejecutivo 

facultades 

y á ~ u-~ a _-- ~ u i e n c o m pe t í a e 1 re a 1 iza r 

de-·•-r~s~1uC:iórl• -de controversias lo era 
.- . ·-· .- .. -. ' .. ' 
,._ ·- ,. ,. ,', 

Poder LegisTátivo.~ 

1 as 

al 

_Es vist,a pudiera parecer 

cierto los Clr2iu:~~nt6's 
' ._, ·_· -

invertidos 

embargó -no 
,-;:_:-· - ',·_-"/_~ ;,,''.-;.. .,: 
menos C::íért_o es 

e> ,:. ' .. ' ,_ , ··' ·,· -

que 

en este sentido, sin 

en la actualidad el 

derecho sea ·diversificado Y' ha creado ramas autónomas 

que permiten su mejor estudio y desde luego mejor 

atención, de tal suerte que sean creado Tribunales con 
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especialidad en determinadas materias baste citar por 

ejemplo los juzgados civiles, familiares de 

arrendamiento inmobiliario, etc. 

Es evidente que en materia, administrativa se 

requería de la existencia en que tribunales 

especializados. los cuales dieran una respuesta eficaz y 

pronta a las controversias que de esa naturaleza se 

presentaron. 

Consideramos que es evidente el hecho de que 

nadie puede negar la nece.sidad de la existencia de 

tri b u n a 1 es e n m a t e ria a d m i nis t r a ti va , m o t i v o p o r e 1 c u a 1 

1 a d is c u s i 6 n s e ce n t. ro . p ri n c i pa 1 m en t e e n s u n a t u r a 1 e za 

jurídica de. t91 ;uerfe que la problemóticO era que esos 
. . 

Tri b u n a 1 es. A'd m ¡í) is t r;; ti v'o s n o per)enecían al poder 

Judicial 

en relación 

a la de poderes evidente 

transfusion~.~ '/()~~ble;· d_el poder Ejeéutivo Jo.- era. la 

administró ció n ._._ ~J~'1iC:¿/- m ~ -~······· ne:> ~e;1 e <::i'n~tOr c'or'i 'órganos 

pues. ':er1c::> c()rr~s~ondía al 

así pareciera ló~gico'qúe ... ··debiera de 

para dividir 

Po d e r J u d ic i a 1 

corresponder a 1 pertenecer a 1 Pode J u·d i e i a 1 y no al 

Poder Ejecutivo sin embargo esta ·diferencia se 
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debido a la teoría de pesos y contrapesos plasmada en 

la separación de poderes. 

El argumento mas sólido por el que los 

Tribuna-les al Poder Ejecutivo 

lo es que de no ser, así se restaría soberanía a este 

re s p e e t o d e 1 , P o d e r, "J u d i C: i a 1 •. ,, d e , t a 1 s u e r t e • _q u e ,_ t O d o s s u s 

actos verían_ 
- -

sujet~dos a l,a decisión 
-_ "' .. - ·' ., -· --- - ---- ·. ,--

del Poder 

Judicial, dando may,o Poder•• a 1 Ju die ia 1 es _así que se 

o p to por q u e • I os Tri b u n a 1 es -, Ad m ,i n is t r a ti v os d e pe n d i era n 

del P o d e r E je e u ti v o ; c ó m o ,,' , 1 o refiere e 1 A u to r ser g i o 

Martínez Rc)saslanda; 01 ,señalOr: 

ºLa Revol,u,ción consideró que si 

p r o c e s o s a d m i n i s t r a t i v_ o s p o dí a n -s e r ju z g a d o s por 

de tribunal_es judjciales; la- independénci~, 

lo 

los 

la 

a d ministración estar í,a e-~~~ prometida • e 1 poder judicial 

teniendo así el medio: s,egún la -expr~sió~ 

de ''obstruir:' •las' 

a d m i n is t r a ti vos " . s2 

Cabe señalar que la división de poderes río es 

tan tajante como se cree. ya que es evidente que los 

poderes se interrelacionan de tal suerte que se retro 

sz Citado por "El Contencioso Administrativo". Ob. Cit .. P. 33. 
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alimentan uno de otros con el objeto de que se ejerce 

una gobernabilidad sin excesos y abusos por parte de 

los gobernadores, así las cosas no pueden ni debe 

establecerse que los o 

soberanos. Y.ª que se .. tra a. de 

paro su 

habrán 

funcionamiento y todos ellos 

de. interrela~i6narse co.n. e-1--·~::;-bje(~ '.de cumplir 

con las fin olida.des _propias de E-~tad;;, é:isí mismo es 

indiscutible que la esp~cialiZ.c:i~Íón·e~ 16\ dl~ti'~tas rCJmas 

derecho sirven para da') -~-n'a· riieÍjor····~- IT18'y¿;,)ci+er1ción del 

a los asuntos que <se ~r~t~; ,así es :¿;u~ e 12 -c:l erec h o 

i,2,/ i () .. ~ u e , se administrativo no 
. e~ 

podía. se~ la ~~~-~'pciÓr'i 
hacia indispensable 91 crea~- los···-··tribu,..;a-le;i ·en máteria 

administrativa y por las, rcizo~-es~><pue~ta'i ~~)respondió 
al poder Ejecutivo el ser •. el titular -de lcís organismos 

-' 
públicos encargados de _-con trove rs i as en 

materia administrativa. 

En México, -numerosos .tratadistas en-1a~materia 

e o n s t i t u c i o n a 1 h a n h e C: h o eco ·_· d e' 1 a s e p a r a c i ó n p a r c i a 1 
' - --,._ ._- - _-:.--, •.-, 

y de la cooperación'_e_ntr:e Jos p6_deres .. el maestro Tena 

Ramírez, al manera 

concepción francesa de 1 ci colaboración entre 

poderes del Estado, manifiesta que ... 

TESIS CON 
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... Nuestra Constitución consagra la división 

de poderes en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los 

cuales realizan su colaboración por dos medios 

principales: haciendo que para la validez de un mismo 

acto se necesite la de dos poderes. u 

otorgando a uno de los poderes. facultades que no son 

peculiares de ese poder. sino de alguno de los otros 

dos."53 

El maestro Tena 

demós clara y precisa 

Ramírez, 

reconoce 

de manera 

·también que 

por 

la 

separa ció n a b so 1 uta de ; poderes .. c o m ¿•> ta 1 no es pos i b 1 e. 

ya que los;'tres que· cdn/o'~r:nC:Jn• el Esta~ói.r:equieren de 

una co.laboraciÓh;?í1tim6 ~ílfr~ .. élfos y ~o f:'.c:)drfa existir 

separada • de;. {os otros y·. ~.tJcr:o men~s • ejerc.e;r sus 

funciones d·~ntr~ /'cj~I· E.sf~cio; .. /~~······· :c6n·s~c\J~r;cia> la 

existÉ;.nció. de'~:_,~·: :T r fb- un .c;·l ~.-~ depE:!..ndien'tes .Poder 
' ---

E j e c u ti v o d.~ k:::> e i ~ ter pre ta r s e ú n i ca m e n t e c o m o e 1 reflejo 

de la cooperación entre Ío.s poderes, que en todo caso 

favorece la consecución de los fines que persigue el 

Estado. 

53 Citado por "Derecho Constitucional Mexicono".Ob. Cit. 
p.219 

----------~-
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4.4.- RAZONES PRÁCTICAS QUE HACEN NECESARIA 

LA EXISTENCIA DE ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA. 

Es indiscutible Tribunal Fisco 1 de la 

Federación se creó con la finalidad de que existiera un 

órgano capaz .de dirimir las controversias de carácter 

Fisco 1 debido sin 1 u 'g ar;' a· duda a 1 hecho de que no 

existía un órgano 'público con esas atribuciones y al 

j u s t i f i c a r e s t o e 1 a u t o r : N ic e t o A 1 c a 1 á Z a m o r a y C a s t i 11 o 

señaló: 

"La justicia administrativa. debe atribuirse a 

tribunales es pecio liza dos, la judicatura administrativa 

debe reclutarse mediante oposición o concurso de 

manera similar de a la civil o a la penal y por último, el 

proceso administrativo debe ·deslindarse con extremo 
_' __ --; - .< : 

cuidado respe.cto del Derecho C0nstitucional"S4 

Es e v id e n te . q u e 1 a crea c i ó n d e 1 Tri b un a 1 F is c a 1 

de la Federación trajo como consecuencia la existencia 

s4 A/caló Zamora y Castillo, Niceto, "Ponencia Publicado en 
la Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales" 
Año IX. Número l. Montevideo, Uruguay 1958. 

r-~T;:;:;;E~SI'.;':::s-::c=-=-o-:-N-~ 
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de un órgano especializado que dirimiera las 

controversias de materia Fiscal es así corno se surge 

conforme a la ley de Justicia Fiscal de 1 936 al señala 

Raúl Rodríguez Lobato: 

"Se .. expidió, el 27 de agosto de 1 936, la Ley de 

Justicia Fisco 1. cuya inrnediOta consecuencia fue la 

creación del Tribunal Fiscal de la F~d,eráción, .el. que se 
,. ' '· '· '. ·., 

c o n s t i t u y o c o rn o u n t r i b u n a 1 a d m i rí i s t r' a .t i V: o ; de j u s t i c i a 

delegada y 

y 

no de justicia· retenida. ··•con plena 

autonomía con cornpeten(:;i~ pa/<:l rE:lcSr"l6cer la 

legalidad o declarar 

procedimientos 

pronunciar mandamientos 

ejecución de esos fallos, 

la 

·¡::ier6 

. dirigid os. ·a·· 

o 

sin poder 

o b.te n er la 

caso• de resistencia, 

debía acudirse al juicio de ampclro ... _55 

Como pudimos o bse.rva r en·· pógi nas anteriores 

la creación del Tribunal· 

origen a 

su de 

el Poder 

necesidad 

discus_ion.es.: de. 

Ejecutivo sin 

de ese· 

Fiscal de la Federación dio 

1 riconst.itu cion ci 1 id ad respecto 

em bar'go 

Tribunal 

fo rrna r parte 

nadie objetó 

para resolver 

de 

Ja 

J as 

55 Citado por "Derecho Fiscal", Ob. Cit .• P. 266. 
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controversias de carácter Fisco 1, ya que se hacia 

indispensable pues e 11 os seria tan to como negar la 

necesidad de un derecho especializado como lo es el 

Derecho Fiscal el cual como lo refiere el Autor Raúl 

R o d r í g u e z L o b-a t o -.-ar s-e ñ cff a r º:" 

" Los p _a r t id _a r i os d e 1 a a u t o n o m í a d e 1 D e re c h o 

Tributario apoyan su idea en la existencia de ciertos 

particularismos que conforman la materia y la 

i n d e p e n d iza n c o m o u n a r a m a .m ó s d e 1 -D ere c h o . Esos 

p a r t i c u 1 a r i s m o_ s s o n 1 o s s i g u i e n t e s : 

La naturaleza especifica de la obligación 

tributaria. 

Los car a c ter es de 1 a responsa _b i 1 id ad . 

El procedimiento económicÓ'coactivo. 

La figura jurídica de la exención. 

La_-sanción en el Derecho F(scal, que concibe la 
.-, -···-'-" 

reparación civil y d e_I i c t u~a c o n sus propias 

normas. 

El hecho de _que la Hacienda Pública nunca 

1 i t i g a s i n g a r a n t í a s . 56 

Es así que ante 

s• Ibídem. P. 16. 

la Autonomía del 

TESIS CON 
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Fiscal se hace indispensable la existencia de Tribunales 

que diriman las controversias que en esta materia se 

sucinten y ahí que esta sea la razón fundamental que 

hace necesaria la existencia del Tribunal Federal de 

Justicia 
_c_--co--==--'-=---,--

F is ca I pues de 1 O e Xi S te n C ra d e U n 

ordenamiento Legal subjetivo y objetivo sin que exista 

la autoridad o Tribunal en donde se harón_ valer estos 

derechos~ 

Como diversa razón para justificar· la existencia 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal ·y .d~sd~· luego de 

1 o s ó r g a n o s j u r i s d i C: e i o n d 1 ·e s d e 1 a m a t _e ria , a d m i n i s t r a t i v a 

hemos de señala_r que el juicio de amparo re_sultaría 

insuficiente ¡:)'Ci'ra dirimir estas :c6~troy'~r1;Ic:J~ pue;\s este es 

un medio de cont¡C,1·:c:'8;,_1tituciona y de· le;g<:liidc:Jd es 

decir que- ello no r~-~¿_1tci s~r/s0ti~ien'te'trcitón~65E;; de-1as 

controversias en ri:ic:JterÍ<:l' adri,i~istr~tiva yCI que. se hace 

in d is pe.ns abl~/ l_a- ·exl~t~·-A~ I~ · -~ ~- n ó rg a_ no 'j 2i~i~cl i:::c;i b na 1 

que las irXma-·.-.·- y) 56~1()' de'·-persistir.• 0.Ú,de 

violación a· <I~~; 6-é:Jrci~~ías ••cor1~6~rbda{ <ci ;nt:.testra 
.. _- _: ."."_-_-~ ·-· · ___ -.,_-_·,- ,·_·.-:~<'._,.;. :·. ~<- -- .: • • " - ••• • • , ~ 

e o ns ti tLJ C:Ió~ -,• CiQ.~> d~_§.:j,~ · 1 u§i'9.b.~ .<:J't::i·ci ;,~c:J g' :eJ~~{p~(~,_C::¡ plo de 

1ega1 id adi'•y(d.~"-a u'die ~~ia•cp oder res 6 lvef~'a1\r-és p'ei"cto de 

tal que dicen se 

vi o 1 a 1 a d i vi's i ó n d e•·· 1 a ··ju ri s dicción de 1 poder 

Judicial esto no es así. toda vez que finalmente es el 

órgano Judicial que en plenitud de jurisdicción podró 
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resolver en última instancia sobre el actuar de la 

autoridad al resolverse el amparo respectivo. es por ello 

que una vez mós se evidencia la necesidad de la 

existencia de los órganos jurisdiccionales en materia 

ad mi nis tía ti va. 

4 .5. - PUNTOS DE CONVERGENCIA ENTRE EL 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSOS FRANCÉS Y EL MEXICANO. 

Como hemos visto a lo largo del presente 

trabajo recepcional, Tribunales Administrativos y 

ha 
-'.- . •-. ··,·:. .· -·' 

propiamente el Tribunal Fed er.a 1 
.. -. ' .. ·' - . de Justicia.· .F is ca 1. 

sido tomado de la L~gislbcióG Francesa: lo cual no 

resulta 

hecho 

grandes 

querido 

sor pre n dé n.t e· si e 1 

de que ;ri¿,~~b ·~·~·~~~)c:J . ... CLvil tiene 

influencias ~d~ ;6q1.r;§1. p.ciís; ~es·. así ·qGe·•.·.hemos 

señalar ···p:~ritb~·C:6nvergentes···.· en el 
: . . ' - .: -· - :.: ~ . . :~ . .- - . : ~--" 

procedimiento corite~{ios•:,· Fra-nC::~s. que - también opera 
__ -_ -; 

en el p r (:> c e c:I i rn Ie n.t C) contencioso administrativo 

Mexicano. así podemos establecer· que en ambos existen 

los siguientes: 

a).- La existencia de un acto administrativo 

emitido por la autoridad y que vulnere la espera 

TESIS CON 
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jurídica del particular. Es decir. que no podró darse un 

procedimiento contencioso administrativo. si no existe 

previo a él un acto administrativo que afecte al 

particular, de tal suerte que si se trata de un acto de 

auto ífd ad dLv_e_r-sci° a - 10 -a a mini s t ra-tiv-d· a es de--··· 1 u ego que 

no procederó_el juicio. 

b),-: Necesariamente. se requiere la existencia 

de un derecho ad q_u irid o en que se funde 

re c 1 amación. ·que haga valer el particular frente 

la 

al 

órgano jurisdiccional en centro del acto administrativo. 

c) .- Que la· acción intentada por parte del 

particular sea ·del orden administrativo.· es decir. que no 

podró demandar actos que no sean en esa materia. 
'_.' ' ; .. -::. ,<-

, .. _ ,·· '_'.;: 

d).- Que se reclame en ló de~a~da. la nulidad 

d e 1 a c t o a d m i n i s t r a t i v o y C:: o n se c u e n f·W':~>~ ~i~ , e 1 c e s a r d e 

los efectos jurídicos d_el Clctó_de,C:Jl.Jt8riddd. __ _ 

e). - La 

diverso ·al órgano 

Poder Judicial en cuc:int_o a su 

• ¿,·~g-<? no ju¡-¡ s d} c c ion a 1 

-no depende del 

.funC:ionarniento. por las 

razones que ya hemos expresa'do en pÓ.1;;dnos anteriores. 

f). - La autonomía del Tribunal Administrativo 
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para resolver en plenitud de jurisdicción. sin la 

intervención de ninguna autoridad y sin la existencia de 

subordinación. 

g) .- oe igual ·i'ar n,c; el pr6cec:limiento 

contencioso administrativo en México. toma del derecho 

francés. el pr.i n cipio de la decisión previa .. ( d.e cisión 

préalable). es d~cir que el 'particular solamente .f:>uede 

acudir en 

agotado 

la 

los 

V Í Ó _C O n Je n C iÓ S Ó , una se han 

medios· de ~~f~n~6 .obligatorios 

pertenecientes al2proC:edimi'~;,tC>adrnin strbtivo· (recurso 

administrativo). en c6ntrd· de' la ;e;;~o1~gi2,'~;; que e.n su 

caso llegue a emitir; e, lllismó qJe asume el i::arábte; de 

definitiva, salvo el caso d~ ~ue ~lr~·2~ri~ b~:~i~Í~trOtivo 
. . . . . - ! - • • 

sea de los considerados expresalllent~ en· la ey como 

optativos. (artículó 202. f'rac~ión VI, del CÓ,dig6 Fiscal 

de la Federación). 

h) .- En 1 a actúa 1 id ad e 1 - __ órgano - 'ju r i s'C::! ice ion a 1 

administrativo de nuestro país ha present.ado ·una 

evolución similar a .. la del. C:.o.r;:is.~_i.~ de E~tado; F:i-ancés, 

pues no funC:io 1n.;~-~~61u;·i\j()íl')·~~fe·~~o;;o 
a n u 1 a c ió.n. si 1"10 ,~·Ü ~> hÓ c·b~ p~t~:;C:;io paro 

i n t e r v e n ir- en otrCJs •áreas o\irn in l S t ro ti V.O 

del estado. lo que ha dado pauta- ·a q ü.e _a 1 g un os 

tratadistas consideren que nuestro Tribunal Fisco 1 



120 

evoluciona día con día hacia la plena jurisdicción. 

i).- La iniciativa a instancia del particular. es 

decir que sólo mediante la promoción de este podrá 

iniciarse el p-rocedimiento admlnistrafivo. 

j) - - La trilogía procesal, la cual se haya 

e nea bezo da_ por el órgano jurisdiccion a 1 y 1 as partes. e 1 

actor y el demandado. 

k).- El procedimiento tripartita. integrado con 

la fase postulatoria seguido de la fase probatoria y 

termina con la fase conclusivo. 

j) - - La existencia de recursos en 

procedimiento administrativo y la posibilidad 

interponer en contra de la sentencia, el juicio 

amparo o el recurso de casación . 

.-------
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CAPITULO V 

EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

LA NATURALEZA JURÍDICA DEL TRIBUNAL 

FISCAL 

5. 1 

DE LA FEDERACIÓN VISTA A LA LUZ DE LA 

FRACCIÓN XXIX-H DEL ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

En atención al hecho, de que en ·e1 presente 

apartado analizaremos· la naturaleza· del 

Tri b u n a 1 F i s c a 1 . é::: o n f o r m e a n u e s t r' a C O n s t i t u .c i ó n P ó 1 í t i c a , 

se hace. indispensÓble .. en primer término el 

que esta~ _se. haya pi asn;od ¿; en Ja fraC::ciÓn -XX IX- H de 1 

a r t í c u 1 o 7 3 d .e n u e s fr a C a r t a M a g n a q Ü e r e f i e re : 

''Artículo 73.- El Congreso tiene 

XXIX-'-H. Para expedir leyes que instituyan 
'., -. . . --_, '_,-.· ---· __ --··-

tribu na les de 10· conTe_ncioso-·administrativo; ·dotad os de 

p 1 e n a a u t o n o m í a p a r a d i c t a r. s LÍ s • f a 1 1 o s ' y· 9 u ~ t e n g a n a 

su cargo dirimir las ·controversias· que -se·· susciten entre 

la administración pública 

estableciendo las normas 

federal y los particulares, 

para .su .. organización, 
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funcionamiento. el procedimiento y los recursos contra 

sus resoluciones; ... " 

De la transcripción del artículo preinserto. se 

puede evidenciar fócilmente que el Tribunal Fiscal tiene 

una co m pete-n cía eminentemente administrativa. es 

decir que no 

naturaleza 

podr6 
. . 

-•.conocer de otrós a.suntos de 

familiar. penó l. o .. cual~uier otra sino 

de: las 

federal 

entre la 

particulares y 

aunque 

que no 

c1c::l~o•e-1 6;tÍCu18 01 ~~specto, lo cierto 

é:::: l.J 6 1 ql.Í i e; ·~ 6 ~ t>Fo v e>s i a ; '. p u es - n o o 1 v i d e m os q u e 

en muchaso«::a~i6\,~s· e-1 .. EÍs!c:-Jcio~.r~d;¡;~a -~·~tos jurídicos en 

calidad de pa~tic;_u1<:lf'y· (~;81Idad de - autoridad. 

sin que ~eC:es{:j)¡(:irri~íl·te- ~u:stiones de naturcileza 

fisco 1. comO :.ki~r+ipfo~~- P'()~e:,TI·c:)s s~fi:<::J1ar. los col°1fr¿t6s de 

arrendamieAto>6.iné1uso 10 expropiación, en cuyos casos 

ser.ó cor'n'p~t~~te~~I ~·Tribúnal para conocer de.~ ese no 

E 1 . T rJ b ú n. a 1 

investido" d 

c o n f 1 i c t os· 

1 ci 

un_ órgano_._jurisdjccional 
,,.. . 

ac•u ltad potes_tativa ··--·-.de· ···resolver 

fiscal. de tal suerte que goza 

de plena auh::inorriía ·•en la ·-e-mis ion de sus resoluciones. 

es decir que no se haya supeditado a ningún otro 

organismo o autoridad para resolver lo que conforme a 

.------
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derecho corresponda, 

autonomía para tal 

pues 

efecto. 

goza 

como 

de 

lo 

123 

una plena 

refiere la 

exposición de motivos de la Ley de Justicia Fiscal de 

l 936 que señala: 

"El Tribunal estaró colocado dentro del marco 

del Poder Ejecutivo, pero no es taró sujeto a la 

de pe n den c i a de nin g u na a u to r id ad d_ e 1 as q u e integra n 

ese pode_r. sino que fallaró en representac_ióndel propio 

Ejecutivo por delegación de fac.ult~d~s qu_e l.a Ley le 

hace. En-otras palabras. será 

delegada, no de jurisdicción 

de la República ni ninguna 

ribJnÓide· júrisdiccióri 

da.··-·n¡·~I Preiidente 

otra au torid_a d tendrán 

i n t e r v e. n c i ó. n alguna en los_ procedimientos o en 1 as 

resoluciones del Tribunal." 

Cabe señalar. que la autonomía plena para 

e rn i t ir s u r es o 1 u. c i Ó n _- s e ·. h a y a _ 1 i m i t a d a p o r c u a n t o h a c e a 

1 a c o m p et e n c i a ·-.por - -' m a ter i a ; . ' es -- decir -q u e -- d e n t ro d e 1 

órnbito podró conocer de 

controversias y __ 

permitidÓpor.ºla -ley; yal 

Gutiérrez señala: 

ref~ri rs e a 

de estas. si no estó 

elló Alfonso Cortina 

"Como un organismo estatal. el Tribunal tiene 

una competencia restringida y que deriva 
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p r in c i p a 1 rn e·n te de 1 a Le y, sin que se a ad rn is i b 1 e que 

ejerza cornpetencia alguna no prevista por la única 

fuente de la que puede derivarse y que es la legislación 

p O S i t i V O • " 57 

En consecuencia, el Tribunal no tiene 

facultades para decidir sobre la inconstitucionalidad de 

una ley o_un_ oc_to de autoridap, aún cuOndo se trate de 

un acto de ad rn in is t roción (pues so 1 a rn·e n te de ter rn in a su 

legalida"d o ilegalidad, a la luz de IOs ordenarnientos 

adrninistrativos vigentes), y a g u_e - - d ié:: ha fa cu 1 ta d se 

encuentra reservada en su e j e r c i c i 'o ; _ bn i e a rn e n t e p a r a 

los Tribunales Judiciales de la en térrninos 

de lo dispuesto por los ar t_ í cu 1 os?:: 1 O 3 y 107 de la 

Constitución General de la lo 

de contrario sería violar el prinC:Y¡:::>i_? - de" a División 

que establece el_ artí'C:l.J°1<:l{4-\9<~E3-1c:JC:~i,~-tI/l.JC::ión 
la República.,pSe~tg,- qúe _:iii~~~¿>¿¡ _Tri¿,~nal 

la Federación; 'Ü~-; Ór,g9nisn:ioC: ornaf~\¡¡;lmente 

Poderes 

General de 

Fisco 1 de 

dentro d ~ 1 a - e'-~ f~r6 8.e1 _S¡:;c:)¿¡ ~r' ·¿;~·:¿:1_?Jtxo; se colocado 

p ro d u c i ría 1 a _ s_ i t LI a _S: Ió ri _ d -~---·
tribuna I de. anulCJ~i-6X. 

--~e~t~ 6i-tí~;;<¡;·c~-~~v~~;de su 

':¡~-;96 ~-- ;-l"c,~·--·------- - actos 
'. ~· .. -

ejecutad os por::e1 P.oder_ Legislativo cuando se trate de 

resolver· sobre 1a· inconstitucionalidad de una 

s7 Citado por "Perspectiva de la Justicia Administrativa en 
México". Ob. Cit .• P. 456. 
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dictada por este último. de tal suerte que el tribunal 

Fisco 1 · no puede conocer sobre cuestiones de 

inconstitucionalidad y en este sentido la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación ha resuelto: 

"Octava Época 

Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Fuente:' Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación 

Tomo: 80. Agosto de 1 994 

Tesis: l.3o.A. J/46 

Página: 35 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. CUANDO 

PUEDE CONOCER DE LA INCONSTIT_UCIONALIDAD DE UN 

ACTO ADMINISTRATIVO. La jurisdicción contenciosa-

administrativa adoptada en -el sistema mexicano· por 

influencia de 

principalmente el 

sistemas 

francés; 

.jurídicos 

corresponde 
;· _. '; .··-. ··-'- . 

.. o-.· .... cexfrahj e ros. 

a la' iíl2iperiosa 
.. -_'--i::;.,· 

exigencia 
d ~····· .··. pres~r\,i a 

a et 1S:a::::: i or1" d d;,.,irÍ i~ t ro ti(; e:;;,..r";~·~-¡:e:; ces; 

del .Estado . c?~nf~_füpC> ré,r}_~- la 

el legalidad de la 

s o m et ,i m i e n to : d e las.~Gtbridad~s Oci~rr)iS'frafi~cis a las 

leyes emanadas del Poder ·Legi_sla_t \(o·por. ·ser éstas la 

fuente directa de la validez .y legitimidad de su 

actuación . .Por ello, la jurisdicción del Tribunal Fiscal de 
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la Federación es de naturaleza ordinaria y no tiene 

como propósito fundamental otro distinto del de 

salvaguardar y controlar la 

la 

legalidad 

legalidad 

de los actos 

administrativos. Dado que de los actos 

administrativos estó elevada en nues ro····país al rango de 

garantía individual por efecto de los artículos 14 y 16 

constitucionales, se explica que en repetidas ocasiones 

se haya predicado el deber de las Salas Fiscales de 

conocer inclusive de irregularidades planteadas como 

violaciones a preceptos constitucionales. Sin embargo. 

como puede 

Segunda Sala 

atestiguar la tesis jurisprudencia! de 

d e 1 a s u pre m a c o r te d e J u s ti e ia d e 

la 

la 

Nación visible con el número trescientos v.eintiséis de la 

Tercera Parte del último .Apéndice al.S~manario Judicial 

de la Federación con.el rubro de"TRIBUNAL FISCAL DE LA 
.'·- ' : . 

FEDERACION, FACULTADES DEL, PARA EXAMINAR LA 
'·- < . - .-- - - . 

CONSTITUCIONALIDXD.· DE ACTO ÁDMINISTRATIVO", y 

la 

. ', " ,. " ... '. . 

los precedentE:is •'dieron origen, 

in con s tit.u c ion al.id ad: eje;, 16s .. a.~tos'a d ministra tivOs de-. que 

puede c~ no¿ ~i ~'sf~ fri'~d~·-ci1; )~s.'. 1 a d~~i~~·da de 1 a 

in o b ;e rv ;bci~··=· d~ :, . ·1:a.s •'.>?j<::,}~él1Tc::lbci'e~. _ .·~~E;;:riC::i~1~~ 
pro ce di miento,. a• J;¿ ~·:; ·~-~ {r~f i'.~ ;~ r;~; 12,'i· '. 6'ftí·¡;.51b~ -\~ y 

del 

1 6 

cons;it~cio.nCJl~s. en .¿uantC>: ~~Xfi~urc:l. la causal de 

anulación··pr,evist·~·en 1.a-·actuOI fracción 11 del artículo 

238 del Código Fiscal vigente. En suma, la jurisdicción 

del Tribunal Fisco 1 en términos de 1 as causales 
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anulación previstas en el numeral antes citado, estó 

constreñida· a la materia de legalidad, aunque ésta se 

refleje en todos los casos en una violación a las 

garantías constitucionales mencionadas, de allí que su 

competencia no pueda extenderse al grado de ob-ligár-fo 

a conocer de violaciones a otra clase de garantías de 

la Carta Suprema, ni siquiera cuando tales infracciones 

se atribuyen no a una ley sino a un acto administrativo, 

pues ello significaría investirlo de facultades propias del 

sistema de control de la constitucionalidad, de las que 

desde luego carece al tenor de los artículos 103. 104 y 

107 de la Constitución. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

A m p a r o d i r e c t o .4 1 3 / 8 9.. H o s p i t a 1 S a n t a E 1 e n a , 

S.A. 27 de abri! de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 

Gen a ro David Góngora Pimentel. Secretaria: Adriana 

Leticia Campuzano Gallegos. 

Amparo directo 513/89. Edificios y Estructuras, 

S.A. de C. V. 23 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. 

Ponente: Fernando La nz 

Carlos Cruz Rozo. 

Córdenas. Secretario: 
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Amparo directo 153/93. Video Bruguera, S. A. 

de C. V. 1 l de febrero de 1993. Unanimidad de votos. 

Ponente: Genaro David Góngora 

Jesús García Vilchis. 

Pimentel. Secretario: 

Amparo directo 53/94. Industria Mexicana de 

Personal, S.A. de C. V. 16 de marzo de 1 994. Unanimidad 

de votos. Ponente: .Ge.naro Dav.id Góngora Pimentel. 

Secretaria: Rosalba Becerril VelásqLÍez. 

Amparo directo 23/94. Densímetros Robsan. S.A. 

de C. V. 25 de marzo de 1994. Unanimidad de votos. 

Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: 

Rosalba Becerril Velásquez." 

EL Tribu na 1 F is ca 1 es u n Tribu na 1 de De re eh o , 

esto quiere decir que sus se·ntencias serán no sobre su 

leal saber y en'terlder· ni buena fe guardada, sino con 

estricto. apego/~a:dére..cho •. ',de t61·.'suerte .·que el ·artículo 

73 de nLJe~t~'<:J.i2oristit0C:ió~:.se re~fi~ré·a que tiene plena 

autonornía···p6·~~,~dt~E~r}s·us .. fC1116~; .. p_ero desde luego que 

estos se ha r6 ~ c:c::>~fb~rrt e·a' '1~s;;·~6rmós de 1 pro ce di miento 
. . . . 

como lo establece. 1.o 'cual quiere decir que su actuar es 

conforme a derecho y no conforme a su libre voluntad. 

Por último y a manera de corolario, hemos de 
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señalar que el Tribunal Fiscal es un verdadero Tribunal 

en el que se resuelven controversias de naturaleza 

fiscal. las cuales se resolverón conforme a derecho. de 

tal suerte que podernos atrevernos a decir. que se trata 

de un verdadero Tribunal Colegiado, con plena 

autonomía para dictar sus fallos pero que ha sido 

criticado por no pertenecer al Poder Judicial. lo cual 

para efectos de la irnpartición de justiciaºcno representa 

p r o b 1 e rn a a _I g u n o • d e t a 1 s u e r t e q u e p 6 d e rn o s e s t a b 1 e c e r 

que este es un órgano público jurisdiccional para 

resolver controversias de. carócter administrativo-fiscal 

entre el Estado y _los particulares. 

5 .2. - ESTRUCTURA y FUNCIONAMIENTO DEL 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ANÁLISIS DE SU LEY 

ORGÁNICA. 

Conforme a Ja Ley Orgónica del Tribunal Fiscal. 

este se ha y a es t r u c tura d.o de 1 a siguiente fo r rn a: 

Presidencia. 

Pleno. 

Sala Superior. 

Secciones de la Sala Superior. 

TESIS CON 
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Salas Regionales. 

Salas Metropolitanas. 

Salas Foráneas. 

Cabe seña far. que 

730 

existen 1 1 s a ló-s 

metropolitanas con jurisdicción en el Distrito Federal y 

More los, en tanto que las salas foráneas se hayan 

divididas en 9 zonas que son: noroeste. norte-centro, 

noreste, hidalgo de México, occidente, centro, sureste. 

g o 1 f o e e n t r º· y G u e r re ro . 

El Tribu~á1 Fiscal. se haya integra do por 1 1 

M a g i s t r a d o s_ . q u e c o n f o r m a n 1 a S a 1 a S u p e r i o r q u e a s u 

vez se e o _m pon e por e 1 Presidente d e 1 Tri b u na 1 , 1 as S a 1 as 

Regionales y el. Pleno. 

En atención a la estructura del Tribunal Fiscal, 

el Presidente será nombrado en la primera sesión- de 

cada año, durante e.su ·•.e.argo; .. un año y no pudiendo ser 

reelecto en forma 

corres.ponderó .. q1 c~.1:Ú.e. .• sI.ci e.n.t .e. --de 

s i g u i e n t e s a t r ib u-e: i o n ;,; s : 

de tal suerte 

la Sala Superior 

que 

las 

"AR.TÍCÜLO .. 26.- s·on atribuciones del Presidente del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa: 

1. - Representar al Tribunal ante toda clase 
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autoridades. 

11.- Despachar la correspondencia del Tribunal. 

111.- Presidir las comisiones del Tribunal. 

IV.- --Convocar_-. a _-sesiones-al P_leno de __ -la Sala_ Superior. 

dirigir los debates y_conservar el orden en las sesiones. 

V.- Someter al conocimiento del Pleno de la -Sala Superior 

los asuntos de la competencia del mismo, así como aq.ué_llos que a 

su juicio considere necesario. 

VI.- Autorizar. en un1on del Secretario G_eneral de 
hagan constar las delibera-cienes y 

Superior y firrnar los. engrC>ses de 
Acuerdos, las actas en que se 
acuerdos del Pleno de la Sala 

resoluciones del Pleno. 

V 11 . - Ejercer 1 a fa c u 1 ta d seña 1 ad a en e 1 Ar ti cl.i 1 o 2 3 9-A 
del Código Fiscal de la Federación, conforme a los crite-riC>s que el 

Pleno establezca. 

VIII.- Dictar los acuerdos o providencias d·e. tr'ómite 

necesarios, incluyendo el que reabra la instrucción -'C:uanc:la· ajuicio 
del Pleno se beneficie la rapidez del proceso. 

IX.- Tramitar los incidentes, los re!curs6s,'-.así_ ·como la 
queja. cuando se trate de juicios que se ventilen ante el Pleno de 

la Sala Superior, así corno irnp_oner las rnedidas-de apremio· poro 
hacer cumplir sus deterrninociones:-

X.- Presidir la Sección que lo requiera para integrar 
quórum. 

XI.- Tramitar y formular los proyectos de 'resolución 

tratóndose de excitativas de justicia. recusaciones o excusas de los 
magistrados y someterlos a lo aprobación del Pleno. 

XII.- Rendir los informes previos y justificados cuando se 
trate de actos y resoluciones del Pleno que constituyan el acto 
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reclamado en los juicios de amparo. 

XIII.- Conceder licencia a los magistrados por 

enfermedad y en otros casos hasta por un mes cada año con goce 

de sueldo. siempre que exista causa justificada para ello y no se 

perjudique el funcionamiento del Tribunal. 

XIV.- Dictar las medidas que sean necesarias para 

investigar las responsabilidades de los servidores públicos 

establecidas en la ley de la materia y aplicar. en su caso. a los 
secretarios. actuarios, peritos y demós servidores públicos del 

Tribunal. las sanciones administrativas correspondientes. 

XV.- Designar o remover: 

a) A propuesta del Magistrado respectivo, a los 

secretarios y actuarios correspondientes. 

b) A propuesta del. Contralor. a los peritos. 

c) A propuesta del Oficial Mayor. al demós personal 

administrativo del Tribunal. 

d) A propuesta del Có~'rciinador de Actuarios. a su 

personal. cuando se establezcan a·cfuarías .;omu~es a varias Salas. 

XVI.- Conceder o negar:· li.cencias ·.a los secretarios y 
actuarios y demós personal adrninistrcitivó de~_la.S~:la.Superior, en 

los términos de las disposiciones '·aplicObles, previa opinión, en su 

caso, del magistrado a que estén adscritos._-

XVII.- Dictar las medidas que exijan el funcionamiento y 

la disciplina del Tribunal. 

XVIII.- Dirigir la buena marcha del Tribunal dictando las 

medidas necesarias para el despacho pronto y expedito de los 

asuntos de la competencia del Tribunal, pudiendo acordar los 

cambios de adscripción del personal y la distribución de recursos 

presupuéstales. 
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XIX.- Establecer las reglas para la distribución de los 
asuntos entre las Secciones de la Sala Superior y entre las Salas 
Regionales cuando haya mós de una en la circunscripción 
territorial. así como entre los magistrados in:;tructores y ponentes. 

XX.- Evaluar el funcionamiento de las Secciones de la 
Sala Superior. así cooTio de las Salas Regionales del Tribunal y dictar 
las medidas que sean necesarias para mejorarlo. 

XXI.- Formular y proponer anualmente 
Federal el proyecto de Presupuesto del Tribunal. 

al Ejecutivo 

XXII.- Dictar las órdenes relacionadas con el ejercicio del 
Presupuesto del Tribunal. 

XXIII.- Realizar los actos administrativos y jurídicos que 
conforme a las.leyes deban ser realizados a nombre del Tribunal. 

XXIV.- Rendir anualmente ante el Pleno de la Sala 
Superior un informe dando cuenta de la march·a del Tribunal y de 
las principale,;; jurisprudencias establecidas por el Pleno y las 
Secciones de la Sala Superior. 

XXV.- Supervisar la publicación de las jurisprudencias, 
tesis y pre.cedentes del Tribunal." 

La· Sala Superior al funcionar en Pleno. tendrá 

1 as siguientes a tribu e i_o ne s :. 

"A RTÍC u LO' .1'6/Es;corn petenc.ia de 1 Ple no: 

1 .-" DesÍ~·~a:; d~~"enfre sus integrantes al Presidente del 

Tribunal Federal de.Justicia Fi.scal 'y Administr.ativa. 

de la República la 1-Bis;- Proponer 

designación o ratificación 
evaluación in.terna. 

al 
de 

Pre'sid.ente 

magistrados seleccionados previa 
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11.- Señalar la sede y el número de las Salas Regionales. 

111.- Resolver los conflictos de competencia que se 

susciten entre las Salas Regionales. 

IV.- Fijar o suspender la jurisprudencia del Tribunal. 
conforme __ al_Código Fiscal de la Federación,_ así como ordenar su 

publicación. 

V.- Resolver por atracción los juicios con características 
especiales. en los casos establecidos por el artículo 239-A. fracción 
l. inciso b). del Código Fiscal de la Federación. osí como los 
supuestos def artículo 20 de esta Ley. cuando. a petición de la 
Sección respectiva. lo considere conveniente. 

VI.- Resolver los incidentes y recursos que procedan en 
contra de los actos y resoluciones del Pleno. así comO lo ciuejo y 
determinar las medidas de apremio. 

VII.- Resolver sobre las excitativas de justicia y calificar 

los impedimentos en las recusaciones y excusas de los magistrados 
y. en su caso. designar de entre los secretarios al que deba sustituir 

a un magistrado de Sala Regional. 

VIII.- Dictar las medidas que sean necesarias para 
investigar las responsabilidades de los magistrados establecidas en 
la ley de la materia y aplicar. en su caso. o los magistrados las 
sanciones administrativas correspondientes. salvo en el caso de 
destitución la. que se pondrá a la consideración del Presidente de 
la República. 

IX.- Fijar y, en su coso. cambiar la adscripción de los 
magistrados de las_Secciones y de las Solos Regionales. 

X.- Expedir el Reglamento Interior del Tribuno! y los 

dennás reglamentos y acuerdos necesarios para su buen 
funcionamiento. teniendo la facultad de crear las unidades 

adnninistrativas que estime necesarios paro el eficiente desempeño 

de las funciones del Tribunal de conformidad con el Presupuesto de 
Egresos de la Federación; así como fijar. acorde con los principios 
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de eficiencia, capacidad y experiencia, las bases de la carrera 
jurisdiccional de Actuarios, Secretarios de Acuerdos de Sala 
Regional. Secretarios de Acuerdos de Sala Superior y Magistrados, 
los criterios de selección para el ingreso y los requisitos que 
deberón satisfacerse para la promoción y permanencia de los 
mismos. así como las reglas sobre disciplina, estímulos y retiro de 

los funcionarios jurisdiccionales. 

XI.- Designar de entre sus rniernbros a los magistrados 
visitadores de las Salas Regionales, los que le darón cuenta del 
funcionarniento de éstas, así como dictar reglas conforme a las 
cuales se deberón practicar dichas visitas. 

XII.- Designar al Secretario General de Acuerdos. al 

Oficial Mayor y al Contralor. 

XIII.- Resolver todas aquellas situaciones que sean de 
interés para el Tribunal y cuya resolución no esté encomendada a 

algún otro de sus órganos. así como ordenar la depuración y baja 
de los expedientes totalrnente concluidos con tres años de 

anterioridad. previo aviso publicado en el Diario Oficial de la 
Federación dirigido a los interesados, para que, con base a éste, 

puedan recabar copias certificadas-o docurnentos de los mismos. 

XIV.- Las demós que est_ab.lezcan las leyes." 

Ahora bien. la Sal_a SÜp_erior como lo sen.olamos 
' ·- .·-

conformada paro su 

Superior. 

fu nciooé{Íi!Iénto por las_ ;.se_cciones 

de la Sala 1 a s . •· c°Cb 1 ~ s .son 1 a primera y la 

s e g u n d a • i n t e g r ó n dos e a m ba s p o r - c i n c o M a g is t r a d os . 

1 os cu a 1 es ten d r ó n 1 as siguientes a tri b ~ c i :~ ~s: 

Superior: 

"ARTÍCULO 20.- Compete a las Secciones de la Sala 

l.- Resolver los juicios en los casos siguientes: 
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de la Ley de Comercio Exterior. a excepción de 
aplicación de las cuotas compensatorias. 
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el artículo 94 
los actos de 

b) En los que la resolución impugnada se encuentre 
fundada en un tratado o acuerdo internacional para evitar la 
doble tributación o en materia comercial. suscrito por México, o 

cuando el demandante haga valer como concepto de 
impugnac1on que no se hubiera aplicado en su favor alguno de los 
referidos tratados o acuerdos. 

c) Resolver por atracción los juicios con características 
especiales, en los casos establecidos por el artículo 239-A, fracción 

l. inciso a). del Código Fiscal de la Federación. 

11. - Se deroga (D. O. F. 30/Xll/96). 

111.- Resolver los incidentes y recursos que procedan en 

contra de los actos y resoluciones de la Sección, así como la queja 

y determinar las medidas de apremio. 

IV.- Fijar o suspender la jurispru.dencia del Tribunal. 

conforme al Código Fiscal de la Federación.;·•asf- corrfo::ordenOr sU 

publicación. 

V.- Aprobar las tesis y los rub.ros de .lds prece.dentes y 
de la jurisprudencia fijada por la •Ordenar su 

publicación. 

VI.- Las .demÓs ... ~ue establezcan ·las leyes." 

Por Las Salas 
_·; . -; ·-··· -· ' 

estas a su vez sedi.::,iden en ílletropolitanas 

Regionales. 

y foróneas. 
. . 

y se hayan integradas "por··. tres .. Magistrados cada u na. 

resolviendo los asuntos por mayoría de votos y 

correspondiéndole al Presidente de estas: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



137 

"ARTÍCULO 35.- Los Presidentes de las Salas Regionales. 
tendrón las siguientes atribuciones: 

1.- Aten'der la correspondencia de la Sala. autorizóndola 
con su firma. 

11.- Rendir' los .informes previos y justificados cuando se 
trate de actos y resoluciones de Ja Sala que constituyan el acto 
reclam·ado en Jos jufé::ios ·de amparo. 

111. - Proponer a la Presidencia del Tribunal por conducto 
de la Oficialía Mayor los nombramientos o remociones del personal 
de la Sala y .conceder licencias. con la previa conformidad del 
magistrado correspondiente. 

IV.

funciona miento 
Dictar 

Y Ja 

las medidas 
disciplina de 

que exijan el orden. buen 

la Sala. exigir se guarde el 
e imponer las correspondientes respeto y consideración debidos. 

correcciones disciplinarias. 

V.- Realizar Jos actos administrativos o jurídicos de la 
Sala que no requieran la intervención de Jos· otros dos magistrados 
de la Sala. 

VI.- Proporcionar oportu'namente al 
Tribunal los informes sobre el funcionamiento de la 

t es is di c ta d a s por: e 11. a . 

Presiden te del 
Sala y enviar las 

V 11 .- Dirigir la oficialía de partes y los archivos de la 
Sala." 

Ahora bien. por Jo que hace a Jos Magistrados 

Instructores que integran cada una de 1 as Salas 

Regionales corresponderó: 

"ARTÍCULO 36.- Los magistrados instructores tendrón las 
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siguientes atribuciones: 

1.- Admitir o desechar o tener por no presentada la 
demanda o la ampliación-. si no se ajustan a la Ley. 

11.- Admitir o tener por no presen_tada la contestación 
de la demanda._o~_de~su ___ ampliació_n.~o-:_dese_charlas __ en su_~caso_. 

111.- Admitir. o rechazar_ la infe-r,:_;enc(óºn del tercero. 

IV.-

pruebas. 

V.

cerrado la 
demandante 

demandado. 

Sobreseer 
instrucción' en 

o de revocación 

casos· 

resolución 

no --ofrecidas las 

que se hubiere 
desistimiento del 

impugnada por el 

VI.- Tramitar los incidentes.y recúrsos que les competan. 

formular el proyecto de resolución y someterlo a la consideración 
de la Sala. 

VII.- Dictar los acu-erdos o providencias de trómite 

necesarios para instruir el juicio. ir-¡cluyendo la imposición de las 

medid as de a premio necesórias --· para hacer cumplir sus 

determinaciones y atender. correspondencia necesaria. 
autorizóndola con su firma. 

VIII.- Formular el __ definitiva. 

---
IX.- Las· dernós_ :qUe_ :·1.,;;; __ 'córres-pon_dan 

d is posiciones d e.I Códig6',fisca 1 de 'la-'Federa ció n." 
conforme a las 

" ·~··~~~.: 

Fisco 1 cuenta 

ademós con Secretario. 

Secretarios·_ Adjuntos, Oficial 

Tribunal. Secretarios de Sala 

.General de Acuerdos. 

Mayor. Contralor 

Superior y de 
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Regional, Actuarios y Peritos. ademós del personal 

administrativo que requiera para su funcionamiento, los 

que en conjunto permiten el funcionamiento del hoy 

denominado Tribunal Federal de Justicia Fisca 1 y 

Administrativa. 

5 .3. - PRINCIPIOS PROCESALES QUE RIGEN LA 

ACTIVIDAD JURISDICCIONAL DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN y LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 

e o NTE N CI os ~s .ADMI N ISTRATI vo. EN ·MATERIA TRIBUTARIA, 
,_ "''. •,§' 

sus SEMEJÁNZAs• ··,Jurc10 DE GARANTÍAS 

P R o M o v 1 D o A:.~ TE, Lo s . T R 1 s u N .A l E~· F E D E R A L E s e A. R T í. c u L o s 
1 03 y 107 CONSTITuc'ioNALÉS), 

Sin lugar a dudps. al ser el Tribunal Fiscal un 

ó r g a n o j u r is d i c .c i o n a 1 q u e •. m e d i a n te u n pro c e d i m i e n t o d e 

naturaleza administrativa. ~dirime ·un conflicto 

que el juicio de amparo···~ri ciertos casos, 
·, <'7 ,·- _",.,.e';·') ' 

pasaremos a· _expc:::iner en breve 

al igual 

es que 

algunas 

s e m e j a n za s é n tre é s tb s cJ o~ pro~ e d ir~ i e n tos . a ú n c u a n d o 

la naturaleza jurídica del Tribunal sea administrativa y 

de los Tribunales Federales Judicial, encontramos las 

siguientes: 
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En ambos procedimientos necesariamente se 

requiere de la existencia de una resolución definitiva, 

como lo refiere el artículo de la Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que 

e n s u f r a c c i ó n X 1 1 1 d i s p o n ec:-

"Artículo 11 .... 

X 111.- Las dictadas por 1 as autoridades 

administrativas que pongan fin a un procedimiento 

administrativo, a una instancia o resuelvan un 

expediente, en los tér_mi n'os de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo ... " 

En este mismci sentido, el artículo 104 de la 

Constitución fracción 1- B. dispone lo concerniente al 

señalar: 

"Artículo 104.:: ... 

1- B De los recursos de revisión que se 

interpongan contra -las resoluciones definitivas de los 

tribunales de lo contencioso-administrativo a que se 

re f i e re n 1 a - 'f r a c c i ó n X X 1 X - H d e 1 a r t í c u 1 o 7 3 y f r a c e i ó n 1 V . 

inciso e) del artículo 122 de esta Constitución, sólo en 

los casos que señalen las leyes. Las revisiones. de las 
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cuales conocerán Jos Tribunales Colegiados de Circuito. 

se sujetarán a Jos trámites que Ja ley reglamentaria de 

Jos artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para Ja 

revisión en amparo indirecto. y en con t ro de 1 as 
---- -- - --- -

resoluciones que en e 11 as dicten os Tribunales 

Colegiados de Circuito no procederá juicio o recurso 

alguno: ... " 

Como se puede apreciar. ambos Tribunales 

tendrán intervención 

resolución definitiva. 

proporción guardada. 

Como diverso 

encontramos en el 

ante Ja existencia de 

aunque ello 

principio 

procedimiento 

será en 

proceso l. 

ante 

una 

toda 

que 

ambos 

Tribunalés •. Jo es el principio de.'definitividad. el cual no 

es otra cosa e¡ u. e p a r a q u e c o n o z c a n d e 
' . ·. . ; , 

sus respectivas 
.. .. 

jurisdicéiohes Jos Tribunales;· habrán de agotarse 
~ . • • . - :e_ -

previamente Jos recursos establecidos en Ja ley y al 

referirse b este principio el Diccionario Jurídico 200 

señala: 

"Este término se utiliza fundamentalmente en el 

j u i c i o d e a m p a ro y e n d ere c h o pro c. es a 1 a d m in is t r a ti v o . 

En el juicio de amparo e habla de principio de 

definitividad como un requisito de procedibilidad de Ja 
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pretensión, según el cual, para impugnar un acto de 

autoridad por vía de amparo deben de agotarse 

previamente todos los recursos ordinarios que la ley que 

regula el acto reclamado, prevé.".sa 

Así, el principio de definitividad implica 

n e c e s a r i a m e n t. e que se hayan agotado todos los 

recursos o instancias previa_s,,_ par~a ·qu_e:-púe_da proceder 

el juicio d e -a m p a r.o 

Tribunal 

o e·n .s_u 

·Feder.a 1 

el juicio 

Justicia 

denulidad 

ante el Fiscal y 

Administrativa·, encontrando'su fÍ.Jnda;,,E9:ílfo en la Ley de 
, ... -. ~"-. " - . ,:_ -_ - ~ ~ ~ '. 

Amparo en su 

Fiscal Federal 

artículo 73 tr'cic'6Ícs~ 1 1 y en el Código 

en el artículo 2 O 2 f rd c c i o n es V, VI y VII 

que respectivamente disponen: 

"Artículo 73.- ... 

111. La omisión haya sido corregida por el. 

contribuyen.te con posterioridad -a los :15 _días sigui_entes 

a la presentación del dictamen de los estados 

financieros de dicho 
- - - - formulado por 

contador público ante la ·'·secr~'fc:lr(él de· Hacierídcí y 

Crédito Público, respecto de aquellas contribuciones 

omitidas que hubieren sido observadas en el dictamen. 

58 Citado por ºDiccionario Jurídico 2000 11
• Ob. Cit. P. 679. 
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Siempre que se omita el pago de uno 

contribución cuyo determinación corresponda o los 

funcionarios o empleados públicos o o los notarios o 

corredores titulados, cargo 

exclusivamente de !Os sólo 
. ; ,. 

quedarán obligados/ ·pagar. los C:ántribuciones 

ornitidas. Si la iílfraccÍón se \::bmetiere por;:~in.exóctitud o 

falsedad de los ··.~ rC) ~o~ciC> nodos por los 

contribuyentes a· quien dete/ri'.iinó.·los ~o~tribuciones, los 

o e:: c e s o r i o s s e r ó n a ' c a r g C> d ~ 1 o s c o n fr i b u y en t e s : " 

"Artículo 202.- ... 

V. Que sean materia de un recurso o juicio que 

se encuentre pendiente de resolución ante uno 

autoridad administrativo.o ante el pr.opio .. Tribunal. 

' > 

VI. Que 0 púedon/iÍl"1pugnorse de algún 

de aquéllos re cu rs.o o medio d'e defensa,·cori··excepción 

c u y o i n te r pe:> s Ic i é> 

VII: COnexos o otro que hoyo sido impugnado 

por rnedio de algún recurso 

diferente ... " 

o medio de 
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El principio 

directo. 

de la existencia de un agravio 

personal y en tercer 1 u g ar es requisito de 

procedencia para 

juicio 

que los administrados 

promover el contencioso tributario 
-- --- ·------ -

Tribunal FederOI de .Justic a. que el acto o 

puedan 

ante el 
-------------- ---

res o.1 u ció n 

administrativa que se trcita de combatir. a -través de 

dicho procediíT1i~ntc/ afe.cte la esfera jurídi<::a _personal 

d e 1 a d m i n .is t r a.do ••. · d e e; o ri f ó .r m id a d . c o n lo_ .. establecido 

por la fracción. 1 dE,;1 artículo 202 del Código Fiscal de la 

Federación que seña a expresamente: 

"Artículo 202.- Es improcedente el juicio ante el 

Tribunal Fiscal de la Federación en los casos. por las 

causales y. contra los Octos siguientes: 

Fra.cción 1.- Que no afecten los intereses 

jurídicos del demandante.". 

En m a t e ria~ _ d e. a m p a ro . e 1 _fu n d a _m e n to j u r í d i c o 
. .. 

de este principió se haya plasmado en el artículo 73 

f r a c ció n V d e 1 CJ Léy de A m p a ro q u e d is p o n e : 

"Artículo 73.- ... 

V Contra actos que no afecten los intereses 

jurídicos del quejoso ... " 
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Con el principio de la suplencia de la queja. 

opera tan to en el juicio de nulidad en materia 

administrativa como para el juicio de amparo. de tal 

que 
~ - ---- --- -----

-este C:onstifL.Jve atribución suerte 

con que e u~~~ t.a Ja··-º'.~ u t 6-~.~~¡-d··~ d par-a_ e arre g ir_ los errores o 

deficiencia e.r:i .c¡u~ inCurran, los 'ciernc::l rldantes. el cual se 

p u e d e e n e o n t r a r e n e , C:'é> d i g o , F is e a 1 d e 1 a F e d e r a e i ó n 

en su artículo 212. y ens~art·í¿u1C>2;7 que disponen: 

" Ar tí e u 1 o 2 1 2. - Ad mi t_ id a 1 a de m a n d a se correr ó 

traslado de ella al d-ema
0

ndado. e.mpl_azóndolo para que 

la conteste dentro de los cuarenta y cinco días 

siguientes a aqué_I que efectos el 

emplazamiento. El 

de la demanda 

plazo par<:l contestar la árripliación 

veinte clías. -~ig2ii~rlt~~ .; aquél en 

que surta notificación -·del--a~CIS~d-o· que 

~ C> -- se pro~ ~~·e~ 1 a;-2<5nt~s'_t a e i ó n 

a tiempo. o - ésta>nó se. refi~re a_ todc;}~> lo~ ·~~~h2>~. se 

tendrón e-orne:> ciEHt~s IOs que el aCtor j~~ute de manera 

admita 

al demand~do. salvo que ias _pruebas 

Cuando alguna autoridad que deba ser parte 

en el juicio no 

demandada. de 

fu ese señalada por el actor como 

oficio se le correrá traslado de 
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demanda para que la conteste en el plazo a que se 

refiere el pórrafo anterior. 

Cuando los demandados fueren varios el 
---- - ---- -- - --- ----

término para contestar les correró individualrnente." 

"Artículo 23 7 .- Las sentencias del Tribunal 

Federal de_ Justicia Fiscal y __ Administrativa se fundarón 

en derech_o y- resolverán sobre la pretensión del actor 

que se de_duzca- de su demanda, en relación con una 

resolución impugnad_a, teniendo la facultad de invocar 

hechos notorios ... " 

"Artículo 237 ... 

Las Sa 1 as podró n corregir los errores que 

adviertan en la cita dé los preceptos que se consideren 

violados y ex'arninar en su conjuntó los agravios y 

ca usa 1 es_-
' -... ' ~ ' -. 

-de,_ -ilega_l_idad, como':_ los demós 

r a z o n a m i e n t Os:_ él é.- la s portes , fin de :res 01 ver la 

cuestrón'et~ctivarnenté plónteada, pero sin carnbiar los 

hechos éx-~uestos en la demanda y en la 

contestación ... " 

En materia de amparo, también se da la 

suplencia de la deficiencia de su queja y el fundamento 
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jurídico se haya contemplado en el artículo 79 de la Ley 

de Amparo que dispone: 

"ARTICULO 79.- La Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, los tribunales colegiados de circuito y los 

jueces de -distrito, .deberán corregir los errores que 

advierta n en 1 a cita de 1 os preceptos con s tit u c ion a 1 es y 

legales que se 

s u c o n j un to 1 os 

estimen violados, y podrán exan:iinar en 

con Ce ptos de .. viol_a_ción: y los agravios, 

así como- los demás ·razonamientos de las partes; a fin . ·. .~-· , . . . -

de resolver la ·c'ue.stión efectivamet2ite: plCJnteada; 

sin carribi<:l~ los hecho~ expLJ~stb~ ~n la de.,man'~ci." 
pero 

Por. _último, sólo queremos refer)r de 

que las sentencias< pronun.ciódas, -por_· tribunales, 

habrán de cbnforn·re :ª ·1a-• Ley,- puesto q_ue. tanto el 

Tribunal F.e él e'ra 1 de jl.l~ticia:Fi~cd1'cor\-io¡ los Tribunales : . : ... ·,-.· .. ·-<- ... ·:: .. '._.. .-. ·,- , 
F.eder6 lás >~·son "úil::>1)na'i~s :de; Ó'erecho; por Judiciales 

con consiguiente sus. res6Ju2iones~j h.abrón°de ci<:li-s~ 

estricto apegó\()' la (~y;.-~i~ :1\·fj~ciC:JrT1~hto jurídico de 
; '-·. :·\ ~--- <<-- '-:: . ':: 

este principio s~: ¡-,a•¿a pJósí:rlcicio ,en el cirf.ículo 237 

párrafo Primer-6de1~-óc:j¡'~'·o'F<is~al y 77·-fracción 11 de la 

Ley de amparo ~ue.disponen: 

"Artículo 23 7 .- Las sentencias del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se fundarán 
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en derecho y resolverón sobre la pretensión del actor 

que se deduzca de su demanda, en relación con una 

resolución impugnada, teniendo la facultad de invocar 

hechos notorios. 

"ARTICULO 77.- ... 

11.- Los fundamentos legales en que se apoyen 

para sobreseer en el juicio, o bien para declarar la 

co nstit u cion a 1 ida d o 

reclamado; ... " 

in con stit u cio na lid ad del 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El Tribunal Fiscal de la Federación es 

un órgano público desconcentrado por realizar 

por ser un organismo especialmente creado con 

personalidad jurídica y patrimonio jurídico propio. 

dotado de plena autonomía para dictar sus fallos. 

SEGUNDA.- El Tribunal Fisco 1 de la Federación 

desarrolla todas las actividades ,·propias de un Tribunal 

J u di c i a 1 sin embargo por pe r ten e -c-e r _ Poder Ejecutivo 

de gro do que este ha sido al 
, . , . -: ' '. ~ 

severarnente 

incluso se le a pre ten di do d es cq::i ar e e e r sin e rn bar g o este 
. '< ' 

organisrno público a solverltado --todós aquellas criticas 

contraria y a p e r m a n e<:::: i .d o desde su creación a la 

fecha. 

T E R C E .R A . - Es i n d is c u ti b 1 e _ q u e e 1 d e re c h o se h a y a 

en una constante evolución por Jo que no puede 

apartarse. de ello" la imp;E9ri,osa 'n<3c-esid.ad de crear 

ramas de id~recho-: rnas·-~sp~cÍficas> es así- que como 

parte -de la<Auto.~o~ÍO d~-;·--d~r:eC:::.ho·.Fiscal se requiere de 
• ,. ·, '« . ,. ·- -

Tribunales en·--10.sJqu_e.se'ci{rima las· controve.rsias entre el 

Estado y los particulares, y con el objeto de no dar 

mayor Poder al Judicial se ha considerado que 
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Ejecutivo sea el que haya creado al Tribunal Fisco J 

como un Organismo con plena Autonomía para dictar 

sus resoluciones . 

. e U ARTA. - Sin Jugar a dudas e 1 Tribuna 1 F is ca J de Ja 

Federación con motivo de su regulación jurídica y de Ja 

adecuación a Ja realidad socia 1 del país ha ido 

convirtiéndose día con día en un órgano que va 

adquiriende>. mas Autonomía por Jo que esperamos que 

en un futuro' se considere a este un Tribunal de Plena 

ju r is dicción. y no s. o 1 o de a n u 1 ación . 

QUINTA.- Es i.ndudable Ja necesidad de la . . . ~ 

existencia del Tribunal· Fiscal de la Federación. de tal 

suerte que este debe •de evolucionar junto con el 

derecho para alcanza por lo que debe de 

existir una ·que no pueda presumirse 

in f 1 u jo por par: te de 1 a a l.J to r id C:i d E 

SEXTA:- in C:\J~'~ t io\; a b Jé ?~Ue hecho 

pertenece/ el Tr~};l)~¿jT::.Fi~b~J _de ·'ª Federación 

poder Judici01.··ciE:ij<:l··de'ser·,un· >verdade»rd Tribunal que 

i m p a r t e j u s t i c i a n o s i ~ ~ C::/o e s t e e 1 ú n i c o c a s o • p u e s e s 

de 

al no 

evidente que existen .. unos. otros como Jos Tribunales 

Laborales, es decir las juntas de conciliación y arbitraje 
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quienes en materia laboral corresponderó la impartición 

de justicia. 

SÉPTIMA.- La admisión de poderes cuyo origen es 

atribuido al pueblo Francés estableció que para evitar 

abusos de quienes sustentan el Poder este se dividiría 

e n E j e c u t i v o . L e g i s 1 a t i v o y J u d i c ra 1 ; - t r: a t a n d o d e e x i s t i r 

por equilibrio de pesos y contrapesos-de tcil forma que 

ninguno de ellos pudiera estar sobr_e,el otro. 

OCTAVA.- Cualquiera de !Os.- -p-oderes Ejecutivo, 

Legislativo o Judicial tiene .funciones formales 

funciones materiales de tal suerte ••que si for_malmente 

corresponde respectivamente_ a uno de ellos la 

administración publica, Legislar J.ustina no 

menos cierto es que 
,_ -'' -· ' 

material pueden realizar ª, ~lJr1 ¿;}5 
invaden la esfera de 1 os otro s-:p¿;d <9{~s. -:~i-~ ~;,, b~)g;; esto 

::, _, __ ':o_- . .:_~,-, 

todos- ellos, 

pe r m_i te·; -un-C::e:X acto- e.:q ';:J)IÍ_bfi o-e~ entre 

sus f~:~C:i6:í)J~/ '• h, át e ria les --,:.~od ró n 

no es así pues e 11 o 

así en 
- -· ~~· - ··. ;'-;-_ _: - - ·,_:._- ,-

Legislar y Adrr1_ini~t-rcir _sin qu_e 'seO>su f.unción Juzgar. 

primordial. por lo que re/ teoría ·de i~\/asióri y jurisdicción 

por parte del Ejecutivo respecto el Tribunal Fiscal de la 

Federación es inapropiado. 

------ ---·----------~-- ·---
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NOVENA.- Al ser el derecho Fisco 1 una rama 

Autónoma del derecho es evidente que requiere de la 

existe·ncia de Tribunales especializados en la materia lo 

cual se cumple con la creación del tribunal fiscal de la 

federación hoy en día se llama. Tribunal Federal de 

Justicia- Fiscal y Administrativ.a. siendo esta una razón 

mas de suc.existir. 

DECIM-A.- Ante la carencia dei Tribunal Fiscal y 

Justicia .Administrativa es evidente que solo quedarían 
. . -

al pa rticu 1 ar· _co mO '·me dio .de defensa el recurso de 

amparo el. 'cual r.ésu 1 ta insuficiente si tornamos en 

consideración- la propia nÓtur<::lleza' de esa institución de 
:-·· .-, - . _-,·- . - ·' 

tal suerte que foriosar:-nente se requeriró de la creación 

de un .órgano que·imparta justicia en esa materia. 

ONCEAVA.- El juicio de amparo tiene algunas 

similitudes con el -juicio •contencioso Administrativo- ante 

el TribunOI Federal de Justicia Fisco 1. sin embargo no 
_' . ., -

deben coofu'ndi¡-~een _l~_.co-~peJencia .. _de estos _pues se 

ha y a p erf°e'~t a rr(~n te clara/de :'~<:J1 ~-L!~ rt~> q Úe es e 1 Poder 

J u d i c i a 1 - ~ E> cj e ro 1 q u e i n c 1 u s o • ~e s o ; v eró s o b r e e 1 a c t u a r 

del Tribunal Fisdal de Jüs.ticia.··Federal al resolver el 

amparo razón a esta ultima que también Justifica que 

,.---------
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no existe una invasión de Atribuciones o Facultades del 

Poder Ejecutivo Federal al Judicial Federal. 
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